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Remate: 5º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos Nº 1409, Piso 2º, Santiago, el 30 de Abril 
de 2026 a las 13:20 hrs, se subastará inmueble de 
propiedad demandada Gabriela Fernanda Gutiérrez 
Torres, que corresponde al departamento Nº 205, 
2º piso, Torre A, estacionamiento Nº 71 primer sub-
terráneo, y bodega Nº 11 primer subterráneo, todos 
Condominio Eco Futuro II A y B, acceso calle Radal Nº 
066, Comuna Estación Central, Región Metropolitana, 
de acuerdo plano archivado Nº 6011 y láminas respec-
tivas; y derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de otros adquirentes en bienes comunes en-
tre los cuales se encuentra el terreno. Inmueble ins-
crito a nombre de Gabriela Fernanda Gutiérrez Torres 
a Fojas 1202, Nº 1691, Registro Propiedad año 2020 
Conservador Bienes Raíces Santiago. El mínimo para 
la subasta será la suma de 2600 Unidades de Fomen-
to, equivalente en pesos al día de la subasta, más la 
suma de $354.888.- por concepto de costas procesales 
y personales. Para participar en la subasta los inte-
resados deberán rendir caución del 10% del mínimo 
de la subasta, mediante vale a la vista endosable a 
nombre del tribunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente el día hábil inmediatamente anterior al día 
del remate hasta las 14.00 horas, debiendo además 
ingresar copia legible de rendición de caución en causa 
a través de Oficina Judicial Virtual, indicando rol de la 
causa, correo electrónico y número telefónico para el 
caso en que se requiera contactarlo, hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a fecha fijada para el rema-
te. El acta se suscribirá el mismo día de subasta y para 
efectos de la firma de ella por parte del adjudicatario, 
éste deberá presentar un escrito a través de su Oficina 
Judicial Virtual dentro de los 2 días siguientes hábiles 
al remate, ratificándola. El plazo para pagar el saldo 
del precio por parte del adjudicatario, será dentro de 
5° día hábil de efectuado el remate y deberá realizar-
lo mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal Nº 9717, RUT Nº 60.306.005-9, del Quinto 

Juzgado Civil de Santiago, mediante cupón de pago 
del Banco del Estado, siendo responsabilidad del ad-
judicatario verificar que se efectúe de forma oportu-
na y en la causa que corresponda. La audiencia se 
realizará, a través de plataforma zoom, link https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SHlaRGYwYmV-
BWEl6ekhGdWpOdz09, o a través de la ID 418 238 
0109 Contraseña 453304. Correo institucional de re-
mates: jcsantiago5_remates@pjud.cl. Bases y demás 
antecedentes en expediente ROL C-7763-2022, “BICE 
VIDA Compañía De Seguros S.A./Gutiérrez”, Juicio Hi-
potecario, Ley de Bancos. 11

Remate. Ante el Primer Juzgado Civil de San 
Miguel, Ureta Cox 855, 3º Piso, San Miguel, se 
rematará por video conferencia, mediante platafor-
ma zoom, el 29 de abril de 2026, a las 14:30 hrs, De-
partamento número ochocientos seis del octavo piso, 
de la Torre A, Rol de Avalúo Nº 2214-112; del Edificio 
Santa Ana, con acceso principal por Avenida Santa Ana 
número cero ochenta y cinco, comuna de La Granja, 
según plano de fusión Nº 9866, y planos de copro-
piedad Nºs 10148, 10148-A al 10148-F, y derechos 
en bienes comunes, inscrito a fojas 14185 Nº 13134, 
del año 2018, del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo posturas 
$36.780.090. Precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil desde la fecha del remate en la cuenta 
corriente del tribunal. Los postores para participar en 
la subasta deberán tener Clave Única, y rendir caución 
mediante vale vista Banco Estado o cupón de pago 
del Banco del Estado equivalente al 10% del precio 
mínimo. En el caso de optar por cupón de pago, de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especialmente estableci-
do al efecto en la Oficina Judicial Virtual, con setenta 
y dos horas de antelación al día y hora del remate, 
individualizándose en dicho módulo e indicando el rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico y 

un número telefónico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta En el caso de optar por 
vale vista, éste deberá acompañarse materialmente en 
la secretaría del tribunal, con setenta y dos horas de 
antelación al día y hora, previa coordinación al correo 
jc1_sanmiguel_remates@pjud.cl., y en el mismo plazo 
antes señalado, el interesado deberá remitir correo 
electrónico a la casilla ya referida, dando cuenta de 
haber dejado el vale vista en la secretaría del tribunal, 
su individualización, rol de la causa, correo electrónico 
y número telefónico, demás antecedentes bases de re-
mate, Causa Rol C-2001-2024, caratulada Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Coopeuch/Aravena. Juicio Ejecuti-
vo. La Secretaría. 11

EXTRACTO. Remate 4º Juzgado de Letras de 
Talca, 4 Norte Nº 615, comuna Talca, en autos 
“COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COO-
PEUCH LTDA/MOLINA” Rol: C-236-2025, se rematará 
el día 20 de abril de 2026, a las 12:00 horas., inmueble 
ubicado en Calle Los Maitenes Nº 1950, que corres-
ponde al sitio número 20, del manzana H-1, del Con-
junto Habitacional Barrio La Foresta Etapa III, de la 
comuna de Maule, provincia de Talca, cuyo plano se 
encuentra archivado el Nº 3295 al final de Registro 
de propiedad del año 2019, cuyos deslindes son los 
siguientes: NORTE: en 14,07 metros con sitio 19 de 
la misma manzana; SUR, en 14,07 metros con sitio 21 
de la misma manzana; ORIENTE, en 7,30 metros con 
deslinde general del loteo; y PONIENTE en 7,30 me-
tros con calle Los Maitenes, el inmueble a subastar se 
encuentra inscrito a fojas 712 número 1317 del Regis-
tro de Propiedad del año 2025 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Maule. Mínimo posturas $20.954.280. 
Se hace presente que la subasta se efectuará en forma 
presencial en dependencias del tribunal, tanto para las 
partes como los postores. Para tener derecho a ha-
cer posturas en la subasta, los interesados deberán 
presentar vale vista a la orden del tribunal, por un 
equivalente al 10% del mínimo fijado para la subas-
ta. Quedarán eximidos de esta carga el ejecutante y 
los eventuales terceristas de prelación y/o pago que 
invoquen títulos ejecutivos y se presenten como pos-
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NOTIFICACIÓN. 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, HUÉRFANOS 1409, PISO 2, POR RE-
SOLUCIÓN DICTADA EL 18 de Diciembre de 
2025, en los autos Rol C-2335-2022, caratulados 
“ITAU CORPBANCA / DÍAZ PINTO, HUGO CRIS-
TIAN”, se ha ordenado notificar y requerir de pago 
a Hugo Cristian Díaz Pinto, conforme a lo siguiente: 
DEMANDA: Daniel Oyarzún Acuña, Abogado, Amu-
nátegui 277, oficina 1003, Santiago, doyarzun@
doyarzun.cl, mandatario judicial del Banco Itaú 
Corpbanca, sociedad anónima bancaria que actúa 
representada de conformidad a la ley por su Geren-
te General don Gabriel Amado de Moura, adminis-
trador de empresas, ambos domiciliados en Calle 
Enrique Foster Sur 20, piso 8, Comuna de Las Con-
des, a US respetuosamente digo: Por contrato que 
consta de escritura pública de 18 de julio de 2018, 
otorgada en la Notaría de Valdivia de doña Carmen 
Podlech Michaud, mi representado otorgó en mutuo 
a HUGO CRISTIAN DIAZ PINTO, ignoro profesión, 
con domicilio en Lote Uno A-cero Siete, Lote Uno 
A-cero Ocho, Lote Uno A-veintidós, Fundo la Amis-
tad, comuna Corral, la cantidad de 1.365,7 unidades 
de fomento, que esa deudora se obligó a pagar en 
el plazo de 240 meses a contar del primer día hábil 
del mes siguiente al de la fecha de inscripción de 
la primera hipoteca, por medio de dividendos men-
suales, vencidos y sucesivos, con más intereses del 
4,3% anual, hasta el completo servicio de la obliga-
ción. En el mismo contrato se estableció que para el 
caso de no pago oportuno de lo adeudado, desde el 
retardo, la parte deudora se obligaba a pagar inte-
reses penales a una tasa de interés igual al máximo 
que la ley permita estipular para operaciones de 

crédito reajustables vigente al día primero del mes 
en que se inicia la mora o simple retardo, que se 
aplicaría desde ese mismo día hasta el pago efec-
tivo, señalándose también el carácter de indivisible 
de la obligación. Es del caso que la parte deudora 
no pagó la cuota de su obligación correspondiente 
al mes de diciembre de 2021, ni ninguna posterior, 
por lo que adeuda a mi representado la cantidad de 
1.210,8310 unidades de fomento por concepto de 
capital insoluto, más la cantidad de 34,9782 unida-
des de fomento por concepto de dividendos impa-
gos. Constando el referido mutuo en una escritura 
pública, en el que además se otorgó garantía hipo-
tecaria a favor de mi representado, aquella consti-
tuye Título Ejecutivo, conforme a lo dispuesto en el 
N° 2 del artículo 434 del Código de Procedimiento 
Civil, siendo la deuda líquida, actualmente exigible 
y no encontrándose prescritas las acciones corres-
pondientes. POR TANTO; Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 434 N° 2 del Código de Procedimiento 
Civil y normas pertinentes de la Ley N°18.010, a 
SS PIDO tener por interpuesta demanda ejecutiva 
y ordenar se despache mandamiento de ejecución 
y embargo por la cantidad total de 1.245,8092 uni-
dades de fomento, equivalentes a título ejemplar al 
día 02 de marzo de 2022 a la suma de $39.325.313, 
más los intereses pactados, en contra de HUGO 
CRISTIAN DIAZ PINTO persona ya individualizada, 
y en definitiva disponer se siga adelante la ejecución 
hasta el entero y cumplido pago de lo adeudado 
a mi representado, con costas. Otrosíes: Primero: 
Acompaña documentos y custodia. Segundo: Bie-
nes para embargo y depositario. Tercero: Perso-
nería. Cuarto: Se tenga presente. Quinto: Forma 

de notificación. Sexto: Patrocinio y poder. RESO-
LUCIÓN: 4 abril 2022: A lo principal: Téngase por 
interpuesta demanda ejecutiva, despáchese man-
damiento de ejecución y embargo. Al primer otrosí: 
Téngase presente y por acompañados documentos, 
con citación. Al segundo otrosí: Téngase presente, 
en especial sobre inmueble inscrito a fojas 4811 vta 
N°4564, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Valdivia, año 2018, practíque-
se por receptor judicial. Al tercer otrosí: Téngase 
presente y por acompañada la personería, con cita-
ción. Al cuarto otrosí: Téngase presente. Al quinto 
otrosí: Téngase presente. Al sexto otrosí: Téngase 
presente patrocinio y poder, para todos los efectos 
legales. MANDAMIENTO: 4 abril 2022. Un Ministro 
de Fe requerirá a HUGO CRISTIAN DIAZ PINTO, 
en su calidad de deudor principal, para que en el 
acto de la intimación pague a ITAU CORPBANCA, 
o a quien sus derechos legalmente representen la 
suma de 1.245,8092 Unidades de Fomento, que al 
día 02 de marzo de 2022 equivalen a $39.325.313.- 
más intereses y costas. No verificado el pago en el 
acto del requerimiento, trábese embargo en bienes 
del ejecutado en cantidad suficiente hasta cubrir 
dicha suma, los que quedarán en poder del propio 
ejecutado en calidad de depositario provisional bajo 
sus responsabilidades legales. Lo que notifico a don 
HUGO CRISTIAN DÍAZ PINTO, RUT 15.618.856-5, 
citándolo para que concurra a requerimiento de 
pago, a realizarse por receptor judicial, en la se-
cretaría del tribunal, al quinto día hábil siguiente a 
la última publicación o, si este último recayere un 
sábado, el día hábil inmediatamente posterior, a las 
10.00 horas. SECRETARIO. 11-12-13.
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tores, por considerarse que el crédito de autos -en el 
caso del ejecutante- y/o los respectivos títulos ejecuti-
vos -en el caso de los terceristas constituyen garantía 
suficiente de la seriedad de sus eventuales posturas. 
El subastador deberá suscribir el acta de remate en 
el acto de la subasta. Además, deberá suscribir la es-
critura pública respectiva dentro del plazo de 40 días 
hábiles siguientes al remate, aplicándose, si procediere 
o si no pagaré el precio de éste oportunamente, las 
consecuencias previstas en el artículo 494 del Código 
de Procedimiento Civil. El precio de la subasta se de-
berá pagar al contado, en dinero efectivo, dentro de 3° 
día hábil siguiente a la fecha de la subasta, mediante 
depósito en la cuenta corriente del tribunal, debiendo 
acompañarse, dentro del mismo lapso, la respectiva 
boleta de depósito. Demás bases y antecedentes en 
autos “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COO-
PEUCH LTDA/MOLINA” Rol: C-236-2025. Secretaría. 11

Remate Ante el 10º Juzgado Civil de Santiago, 
causa caratulada Corpbanca/Leiva Acuña Ta-
tiana, Rol C-6671-2009. Ordena rematar en pública 
subasta el 22 de abril de 2026, a las 13:00 horas. La 
subasta se realizará por modalidad de videoconferen-
cia, mediante el uso de plataforma Zoom, a través del 
siguiente enlace: https://zoom.us/j/96105582697 ID 
de reunión: 961 0558 2697. Los respectivos postores 
deberán ingresar con una anticipación de 5 minutos 
previo a la hora fijada. Todo postor, con excepción de 
la parte ejecutante y el acreedor hipotecario si los hu-
biere, para tener derecho a participar en la subasta 
debe acompañar materialmente vale vista endosable a 
la orden del Tribunal equivalente al 10% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir el día hábil de lunes a 
viernes, inmediatamente anterior a la subasta entre las 
09:00 y las 12:00 horas en el Tribunal, ubicado en calle 
Huérfanos 1409, piso 3, acompañando además copia 
de la cédula de identidad del postor y del represen-
tante legal, si fuera persona jurídica, copia en la cual 
deberá señalar en forma clara un correo electrónico y 
un número de teléfono para mejor comunicación con el 
tribunal. El saldo del precio debe ser consignado dentro 
de quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9709 del Banco Estado, y/o mediante transferencia 
electrónica, debiendo en ambos casos dar cuenta al 
tribunal por escrito al día hábil siguiente de efectua-
da la consignación. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
Única del Estado y no contar con inscripción vigente en 
el Registro Nacional en calidad de deudor de alimen-
tos. El inmueble a subastar es de propiedad de Leiva 
Acuña Tatiana Lit, inmueble ubicado en calle Vicuña 
número quinientos ochenta y nueve, que corresponde 
al lote dos de la manzana veintiuno, del plano de Loteo 
y Memorial de Deslindes de la población Alborada VII 
Etapa de la comuna de Caldera, Región de Atacama, y 
archivado bajo los números trescientos treinta y cinco y 
trescientos treinta y seis en el Registro de Documentos 
Archivados del Conservador de Bienes Raíces de Copia-
pó, del año mil novecientos noventa. Propiedad inscrita 
a fojas 409 número 277 del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, correspon-
diente al año 2007. Mínimo posturas según avalúo fis-
cal vigente a la fecha del remate $20.689.311.- Bases 
y demás antecedentes en la causa digital C-6671-2009 
seguida ante el 10º Juzgado Civil de Santiago, Secre-
tario. 11

Remate. 14º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 4º, Santiago, el día 23 de abril 
de 2026, a las 11:45 hora, en dependencias del Tri-
bunal, subastará inmueble correspondiente a la par-
cela Nº 69, correspondiente al lote A La Laguna, del 
predio agrícola denominado Reserva Cora número 3, 
del Proyecto de Parcelación Unión Miraflores, ubicada 
en la comuna de Curacaví, Provincia de Melipilla, Re-
gión Metropolitana, y según plano agregado al final del 
Registro de Propiedad del año 1999, bajo el número 
29. Dominio a fojas 2040 Nº 2365 Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de Casablanca año 
2004. Mínimo para iniciar las posturas $72.656.483.- 
Precio pagadero al contado, en dinero en efectivo, 
debiendo consignarse mediante depósito en la cuenta 
corriente del Tribunal dentro de 5º día hábil siguiente 
de firmada el acta de remate. Para hacer posturas en la 
subasta, todo postor debe rendir una caución suficien-

te equivalente al 10% del mínimo establecido para la 
misma. Caución debe constituirse mediante Vale Vista 
tomado a propia orden, susceptible de ser endosado al 
momento de la subasta. El secretario del Tribunal o el 
oficial de secretaría que él designe, evaluará las garan-
tías presentadas por los postores para determinar su 
idoneidad para participar en la audiencia de remate. 
La participación en la subasta requiere la presencia fí-
sica en el Tribunal en la fecha y hora indicada. No se 
aceptarán ofertas de manera remota. Demás bases y 
antecedentes constan en autos caratulados Corpbanca 
contra Massardo Báez causa Rol Nº C-23391-2015. La 
Secretaría. 12

9º Juzgado Civil de Santiago, vía videocon-
ferencia por plataforma Zoom, ID de reunión 
6413248095 y Código de acceso 757295, se re-
matará el 12 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, 
el inmueble ubicado en calle Quinto Centenario Nº 
1.661, del lote que se individualiza en el plano de 
fusión archivado bajo el Nº 3.133 en el Registro de 
Documentos del año 2014, enmarcado en el polígono 
A-B-C-D-A, comuna de Quilpué, Región de Valparaí-
so; inscrito a fojas 3.927 número 1.405 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Quilpué, correspondiente al año 2017. Mínimo su-
basta UF 11.394,7515, más $ 570.000 por concep-
to de costas. Interesados deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, para la suscripción del Acta 
de Remate; además, deberán rendir caución que no 
podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, mediante vale vista a la orden del tribunal, 
con indicación del tomador para facilitar su devolu-
ción, el que deberá ser entregado en el tribunal el 
día anterior al fijado para la subasta, entre las 8:30 
y 9:30 horas, acompañando copia de cédula identi-
dad del postor y representante legal si procediere. 
Demás bases y antecedentes en autos Rol C-11355-
2025 caratulados Metlife Chile Seguros de Vida S.A. 
con Inmobiliaria Proteína Spa. 12

9º Juzgado Civil de Santiago, vía videocon-
ferencia por plataforma Zoom, ID de reunión 
6413248095 y Código de acceso 757295, se re-
matará el 3 de junio de 2026, a las 12:00 horas, el 
inmueble ubicado en calle Colonia Nº 37, comuna de 
Maipú, Región Metropolitana; inscrito a fojas 70.067 
número 103.212 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente 
al año 2015. Mínimo subasta UF 22.517,4874, más $ 
720.600 por concepto de costas. Interesados deberán 
tener activa su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además, deberán rendir 
caución que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante vale vista a la orden 
del tribunal, con indicación del tomador para facilitar su 
devolución, el que deberá ser entregado en el tribunal 
el día anterior al fijado para la subasta, entre las 8:30 
y 9:30 horas, acompañando copia de cédula identidad 
del postor y representante legal si procediere. Demás 
bases y antecedentes en autos Rol C-11347-2025 ca-
ratulados Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con Inmo-
biliaria Proteína Spa. 11

EXTRACTO PRIMER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL 
MAR, rol C-2088-2019 BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE / MONTENEGRO, juicio ejecutivo, remata el 27 
de Abril de 2026 a 11:00 horas los derechos de la 
ejecutada que ascienden al 18,75% sobre el inmueble 
que corresponde al sitio N°21, manzana B-3, ubicado 
en pasaje Carmen Silva Nº 1567, Conjunto Habitacio-
nal Roberto Matta, comuna de Valparaíso, individuali-
zado en el plano agregado bajo el Nº 1178 al Registro 
de Documentos del año 2010 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Valparaíso. Inscrito a nombre de doña 
Leslie Lissete Montenegro Collins a fojas 5847 vuel-
ta Nº 9584 Registro de Propiedad del año 2013 del 
Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso y a fojas 
3760 N° 6143 Registro de Propiedad del año 2013 del 
Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo 
para la subasta $4.934.551. El remate se realizará 
mediante video conferencia vía Zoom, en siguiente 

Link: https://zoom.us/j/4174791507 Datos: Id Re-
unión: 417 479 1507. Precio pagadero de contado, 
dentro de quinto día de efectuada la subasta, a través 
de cupón de pago Banco Estado, depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal o por vale vista a la 
orden del tribunal. Los postores interesados (excepto 
ejecutante) deberán rendir caución por equivalente 
al 10% del mínimo, mediante vale vista a nombre 
del Tribunal o ser consignada en la cuenta corriente 
de este Tribunal, mediante pago directo o cupón de 
pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRONICA NI CUPÓN 
TGR) bajo los siguientes datos: Primer Juzgado Civil 
de Viña del Mar, Cuenta corriente Banco del Estado 
N° 23500122340, Rut N° 60.305.020-7, para obtener 
cupón de pago ingresar a : http://reca.pjud.cl/RE-
CAWEB/. Si la caución se hace a través de vale vista, 
este deberá ser acompañado físicamente en el Tribu-
nal a lo menos con 48 hrs. hábiles de anticipación al 
remate. En caso de pagarse en línea por cupón de 
pago este debe ser realizado antes de las 14:00 hrs 
del segundo día hábil anterior a la audiencia, para que 
se vea reflejado en la cuenta corriente con la antela-
ción debida. Si se hace depósito en cuenta corriente 
esta debe ser hecha antes de las 14:00 hrs del segun-
do día hábil anterior a la audiencia. En todos los casos 
el comprobante de consignación de la caución o de la 
entrega del vale vista debe ser acompañado en forma 
digital y legible con a los menos 48 hrs. de antelación 
a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 
al correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
rut, profesión u oficio, domicilio), si participara con el 
fin de adjudicarse para sí o para un tercero (individua-
lizándolo) indicando el rol de la presente causa, co-
rreo electrónico y número telefónico para contactarlo 
durante la subasta por problemas de conexión. Tener 
cámara activa y conexión a audio. Quien no tenga 
requisitos técnicos aun cuando haya depositado cau-
ción no podrá participar. Acta de remate será suscrita 
dentro del día del remate. Interesado debe tener cla-
ve única del estado. No se aceptará a participar de 
la subasta a las personas con inscripción vigente en 
el Registro de Deudores de Alimentos. Demás bases, 
instrucciones para videoconferencia y antecedentes, 
en expediente y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.
cl/ sección consulta de causas y “audiencia de rema-
tes” Dudas al 32-2682594. Secretario S. 10-11-13-14.

REMATE JUDICIAL Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, causa ejecutiva 
Rol C-3-2020, “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
RISCO CORTES ALLYSON ANDREA” se ha ordenado 
remate del inmueble de propiedad de doña ALLYSON 
ANDREA RISCO CORTES, ubicado en la Comuna de 
ALTO HOSPICIO que corresponde: Departamento Nº 
102 Block A-2, y del uso y goce exclusivo del Estacio-
namiento Nº 123 ambos del Condominio Nuevo Ho-
rizonte, ubicado en calle Santa Isabel Número 3688 
en la Comuna de Alto Hospicio. Provincia de Iquique, 
inscrito a fojas cuatro mil trescientos setenta y tres 
(4373) número tres mil cuatrocientos ochenta y cinco 
(3485) del Registro de Propiedad del año dos mil vein-
ticinco (2025), del Conservador de Bienes Raíces de 
Alto Hospicio, a nombre de ALLYSON ANDREA RISCO 
CORTES. Remate se efectuará por videoconferencia vía 
plataforma digital zoom. Mínimo posturas $47.028.145. 
Subasta se realizará el 20 de abril de 2026, a las 11:00 
horas. Todo postor, con excepción de la parte ejecutan-
te, para tener derecho a participaren la subasta deberá 
constituir garantía suficiente de una de las dos formas 
siguientes: 1) Mediante la entrega de un vale vista en-
dosable tomado en el Banco del Estado de Chile a la 
orden del Primer Juzga do de Letras de Iquique por 
la suma de dinero equivalente al 10% del mínimo, de 
acuerdo a las bases respectivas, el que deberá ser to-
mado a nombre de la persona que haga las posturas o 
su representante legal. Igualmente se deberá entregar 
copia de la cédula de identidad del respectivo postor, 
que debe ser el mismo que realizará las posturas en la 
audiencia respectiva o de su representante legal, en 
este último caso además se deberá además acompa-
ñar copia del RUT de la empresa. Por último, se deberá 
entregar un correo electrónico y un número de teléfono 
para comunicación con el tribunal. La entrega material 
del documento deberá efectuarse en forma presencial, 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, 
con excepción del sábado, entre las 9.30 y las 12.30 
horas, el que quedará en custodia con los documentos 
valorados, calificándose en el acto su suficiencia o no. 
2) A través de cupón de pago en Banco Estado, me-
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diante depósito judicial en la cuenta corriente de este 
tribunal, cada postor será responsable de verificar que 
se efectúe oportuna y correctamente la consignación 
en la causa que corresponda. Los cupones de pago 
que se generen deberán ser a compaña dos al correo 
electrónico jl1_iquique_remates@pjud.cl, a más tardar 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, 
con excepción del sábado, hasta las 12.30 horas, mail 
que deberá contener su individualización, indicando el 
rol de la causa en la cual participará, correo electró-
nico y un número telefónico. El saldo del precio del 
remate, se deberá efectuar mediante depósito en la 
cuenta corriente del tribunal a través de la obtención 
previa de un Cupón de Pago del Banco del Estado de 
Chile que se obtiene desde la página web del poder 
judicial (www.pjud.cl), acompañando el comprobante 
en la causa respectiva, dentro del plazo de 5 días. De-
más antecedentes en expediente citado. Secretaria. 11

EXTRACTO REMATE. En causa Rol Nº C-852-
2025, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHI-
LE con ALVARO RICARDO GODOI ARAYA”, seguida 
ante el Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubi-
cado en Santiago Trigo Nº 511, Coquimbo, se designó 
día 20 de ABRIL del año 2026, a las 12:00 horas, obje-
to llevar a efecto remate (presencial) del inmueble per-
teneciente al demandado, inmueble ubicado en CALLE 
DR. RAMON GORROÑO LEON Nº 3066, QUE CORRES-
PONDE AL SITIO Nº 497 DE LA MANZANA 15, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO ALTOS DE 
MIRADOR, ETAPA I, DE LA COMUNA DE COQUIMBO 
inscrita a fojas 10.884 Nº 5.847 del Registro de Pro-
piedad de 2.014 del Conservador de Bienes Raíces de 
COQUIMBO, Rol de Avalúo 5021-497. Mínimo de la 
subasta será la suma de $38.621.799.- consistente en 
el avalúo fiscal correspondiente al semestre en curso, 

precio que se pagará íntegramente y al contado dentro 
de los cinco días siguientes al de la fecha de la subasta 
mediante consignación en cuenta corriente del tribu-
nal y a su orden. La garantía (10% del mínimo) que 
deberán rendir los postores, sólo podrá ser rendida 
mediante depósito judicial o cupón de pago del Ban-
co del Estado en la cuenta corriente del Tribunal (no 
transferencia electrónica), Los interesados deberán 
acompañar comprobante de haber consignado garan-
tía suficiente para participar de la subasta, conforme lo 
ya indicado, al correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.
cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha 
fijada para el remate, a fin de coordinar su participa-
ción. Asimismo, será requisito para su participación 
que dispongan de clave única (para efectos de posible 
suscripción de acta). Demás antecedentes en carpeta 
digital. Autoriza Secretaria Subrogante Rocío Elena Ta-
bilo Barahona. 11

Ante el 1º Juzgado Civil de Puerto Montt, ubica-
do en Egaña 1141-A, 4º Piso, Puerto Montt, en 
causa caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE 
con HERNÁNDEZ PEREIRA”, Rol C-5669-2014, se or-
denó rematar el 29 de ABRIL de 2026 a las 12:00 ho-
ras, bajo la modalidad de videoconferencia mediante 
plataforma zoom, enlace o link de conexión, según las 
bases de remate aprobadas en autos, la propiedad de 
la demandada Sra. KATERINE JEANNETTE HERNÁN-
DEZ PEREIRA correspondiente al inmueble ubicado 
en la comuna de Puerto Montt, Avenida Transversal 
Dos número mil ochocientos cincuenta y ocho, que 
corresponde al SITIO NUMERO SETENTA Y SEIS, del 
Conjunto Habitacional Senderos de Alerce, cuyo pla-
no, permiso de subdivisión y memoria explicativa se 
encuentran archivados bajo los números dos mil no-
vecientos setenta y nueve y siguientes en los docu-

mentos anexos del Registro de Propiedad del año dos 
mil cinco, y tiene los siguientes deslindes especiales: 
NORTE: en ocho coma cincuenta metros con Avenida 
Transversal Dos; SUR: en ocho coma cincuenta metros 
con lote noventa y seis; ORIENTE: en diecisiete metros 
con lote setenta y siete; y PONIENTE: en diecisiete 
metros con lote setenta y cinco. La propiedad se en-
cuentra inscrita a Fojas 4047 Nº 5284 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2012 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puerto Montt. El mínimo para 
comenzar las posturas será la suma de $26.781.783.- 
precio que deberá ser pagado mediante cupón de 
pago en el Banco Estado o depósito judicial en la 
cuenta corriente del Tribunal dentro del quinto día 
hábil de efectuada la subasta. Interesados en tomar 
parte en el remate deberán rendir caución a través 
de cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal Nº 82500083766 
o vale vista Banco Estado custodiado en el Tribunal o 
mediante transferencia bancaria, debiendo presentar 
escrito en la causa, dando cuenta de la consignación 
por el equivalente al 10% del mínimo propuesto, esto 
es, $2.678.178.- Los participantes o postores deberán 
informar respecto de sus garantías a lo menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha del remate, debiendo 
ingresar escrito adjuntando comprobante de pago de 
la caución en la causa y enviar correo electrónico a 
jc1_puertomontt@pjud.cl. En caso de existir dudas de 
los intervinientes respecto a antecedentes técnicos o 
en cuanto al protocolo de la subasta, deben ser con-
sultadas con 24 horas anteriores a la subasta al correo 
jc1_puertomontt@pjud.cl entre las 08:00 y las 14:00 
horas. 12

REMATE. Ante Primer Juzgado de Letras de Co-
yhaique, Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, 
se rematará el jueves 23 de abril del año 2026, a 
las 9:00 horas, inmueble de propiedad del ejecutado 
NATALIA ALFONSINA RÍOS CHIBLE, Rut 17.234.086-
5, que corresponde al SITIO VEINTINUEVE GUION B, 
de una superficie de ochocientos noventa y dos coma 
veintisiete metros cuadrados, ubicado en el sector “El 
Carbón”, de la ciudad de Coyhaique, comuna y provin-
cia de Coyhaique, Undécima Región de Aisén, y que 
tiene los siguientes deslindes particulares: NORTE, 
calle Almirante Simpson, en línea quebrada de dos 
trazos de cuatro coma cero cero metros y treinta y 
dos coma cuarenta y nueve metros; ESTE, sitio veinti-
nueve guion C, en veinticinco coma diecisiete metros; 
SUR, sitio veintinueve guion A, en treinta y cinco coma 
noventa y ocho metros; y OESTE, calle Uno, en veinti-
dós coma treinta y dos metros. Se individualiza en los 
documentos de loteo archivados al final del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Coyhaique del año dos mil dos, bajo el número ciento 
noventa y tres. El título de dominio a nombre de la 
parte demandada se encuentra inscrito a fojas2933, 
Nº 1809 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coyhaique del año 2015. Inmue-
ble con Rol Avalúos No 1004-211 de la comuna de 
Coyhaique. Postura mínima de $98.480.536. Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir cau-
ción 10% mínimo fijado, mediante depósito judicial o 
cupón de pago obtenido a través página del Poder Ju-
dicial (www.pjud.cl) o en las oficinas del Banco Estado; 
excepcionalmente, mediante vale vista a nombre del 
tribunal, únicamente del Banco Estado. Interesados 
deberán acompañar comprobante de haber rendido 
la garantía al correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.
cl hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fi-
jada para el remate. La audiencia decretada se rea-
lizará en forma telemática por plataforma zoom, con 
los siguientes datos: ID de reunión: 7953535169, o 
el link https://zoom.us/j/7953535169?pwd=ZHVSR-
05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. Bases y demás 
antecedentes en juicio ejecutivo caratulados. “Banco 
del Estado de Chile con RIOS CHIBLE, NATALIA AL-
FONSINA”, Rol Nº 1063-2024. Secretaria (S.) 13

EXTRACTO REMATE. Ante el Segundo Juzga-
do de Letras de Coquimbo, en causa Rol Nº 
C-1202-2019, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con SEBASTIÁN ALEXIS VILLALOBOS CONTRE-
RAS”, el día 28 de ABRIL del año 2026, A LAS 12:00 
HORAS, se rematará en las dependencias del TRIBU-
NAL, ubicado en calle Santiago Trigo Nº 511, segundo 
piso, de la comuna de Coquimbo, considerándolo como 
especie o cuerpo cierto, el inmueble perteneciente al 
demandado, consistente en sitio y casa ubicado en Pa-
saje Adrián Díaz Rojas Nº 313, Que Corresponde al 
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Sitio 16, de la Manzana 3, Del Conjunto Denominado 
“LOMAS DE SAN RAMÓN”, Etapa L, De La Comuna De 
Coquimbo, Rol De Avalúo Nº 3971-16, inscrito a nom-
bre del ejecutado a Fojas 14.073 Nº 7.222, del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Coquimbo, correspondiente al año 2.015. Mínimo de la 
subasta será la suma de $46.257.540.-precio fijado en 
la resolución de Folio Nº 65, precio que se pagará ínte-
gramente y al contado dentro de los cinco días siguien-
tes al de la fecha de la subasta mediante consigna-
ción en cuenta corriente del tribunal y a su orden. Los 
interesados deberán rendir la garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, 
mediante depósito en la cuenta corriente del tribunal 
Nº 12700040141 del Banco Estado, del Segundo Juz-
gado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.008-2, o 
mediante cupón de pago del Banco del Estado efectua-
do a la misma cuenta, obtenido desde el portal www.
pjud.cl remitiendo dicho comprobante mediante correo 
electrónico a jlcoquimbo2_remates@pjud.cl junto con 
la copia digitalizada de su cédula de identidad, además 
de señalar el nombre completo del postor, su mail y 
teléfono indicando el Rol de la causa en el “Asunto”, 
hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. El plazo fijado en las bases para 
consignar el precio de la subasta correrá desde la fe-
cha de firma del acta de remate. La devolución de las 
garantías se deberá coordinar con la Sra. secretaria del 
Tribunal, quien fijará día y hora al efecto. En el extracto 
que se publique, se dejará constancia que las consultas 
deberán efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo2@
pjud.cl o al teléfono 512321584. 12

EXTRACTO: REMATE SEGUNDO: Juzgado de Le-
tras de Quillota, en causa Rol C-1193-2025. ca-
ratulado “Banco del Estado de Chile con Sepúlveda”, 
se fijó fecha de subasta para el día 28 de abril de 2026 
a las 12:00 horas, la cual se realizará mediante video 
conferencia en plataforma Zoom, link https://pjud-d.
zoom.us/j/98996423811 ID 98996423811, sin clave de 
acceso, respecto del bien raíz que corresponde al Lote 
Nº 14 de la Manzana 2, ubicado en Pasaje La Fusta Nº 
1719, del Conjunto Habitacional “Barrio Los Maitenes”, 
Segunda Etapa, de la comuna de Quillota: inscrita a 
fojas 8261 vuelta Nº 3403 del Registro de Propiedad 
del año 2021 del Conservador de Bienes Raíces de 
Quillota, de propiedad de MANUEL EDUARDO SEPÚL-
VEDA OLIVA. Mínimo para la postura $57.165.133, 
que corresponde a la tasación fiscal del bien embar-
gado primer semestre de 2026. El adjudicatario deberá 
pagar el saldo del total de la adjudicación, mediante 
depósito judicial en la cuenta comente del tribunal a 
través de cupón de pago en las sucursales de Banco 
del Estado de Chile, a más tardar dentro de quinto día 
hábil contado desde el día siguiente a la fecha del re-
mate. Todo postor, excepto el banco ejecutante (quien 
tomará parte en la subasta como postor con cargo sus 
créditos), para tomar parte en el remate deberá rendir 
caución por un valor equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para las posturas. En cuanto a esta garantía, esta 
ha de llevarse a efecto a través de Cupón de Pago en 
Banco Estado o depósito judicial efectuado en la cuen-
ta corriente del Tribunal, esto es, mediante depósito 
judicial en la cuenta corriente del tribunal a través de 
cupón de pago en las sucursales de Banco del Estado 
de Chile. El cupón de pago deberá obtenerse por el 
postor desde la página web https://reca.pjud.cl. Cada 
postor será responsable de verificar que se efectúe 
oportuna y correctamente la consignación en la causa 
que corresponda. En relación al comprobante de dicha 
garantía, este ha de ser remitida al correo electrónico 
del respectivo tribunal, esto es. jl2_quillota@pjud.cl a 
más tardar a las 12:00 horas del segundo día hábil 
anterior a la fecha de la subasta, entendiéndose para 
estos efectos que los días sábados no constituyen días 
hábiles, indicándose rol de la causa en la cual partici-
pará, correo electrónico y número de teléfono para el 
caso que requiera ser contactado durante la subasta 
por problemas de conexión. La realización de la subas-
ta ha de llevarse a efecto íntegramente por medio de 
videoconferencia, motivo por el cual, para efectos de 
su desarrollo, todos los postores han de contar con un 
dispositivo electrónico con cámara, micrófono y aplica-
ción Zoom. El subastador estará obligado a designar 
domicilio dentro del radio urbano de la ciudad en que 
funciona el Tribunal de US. al momento del remate, 
bajo apercibimiento de notificársele por el estado diario 
todas las providencias que se dicten en el juicio. Demás 
antecedentes y bases de la subasta en la Secretaria 
del Tribunal. 12

Ante el 2º Juzgado Civil de Puerto Montt, en 
causa caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con OYARZÚN SANDOVAL”, Rol C-3744-
2024, se ordenó rematar el 29 de ABRIL de 2026 
a las 12:15 horas, bajo la modalidad de videoconfe-
rencia mediante plataforma zoom, enlace o link de 
conexión, según las bases de remate aprobadas en 
autos, la propiedad del demandado Sr. FRANCISCO 
ELISEO OYARZÚN SANDOVAL, consistente en el in-
mueble ubicado en “Alerce”, comuna de Puerto Mon-
tt, que corresponde al SITIO NÚMERO DOCE de la 
Manzana VEINTICUATRO del loteo NAVEGANDO EL 
FUTURO COMITES COTORCE, QUINCE Y DIECISÉIS , 
cuyo plano, permiso y memoria se encuentran archi-
vados bajo los números seiscientos diez y siguientes 
en los documentos anexos del Registro de Propiedad 
del año dos mil seis. El citado sitio tiene una super-
ficie aproximada de ciento veinte coma cero cero 
metros cuadrados, y los siguientes deslindes espe-
ciales: NORTE: en siete coma cincuenta metros con 
lote nueve Manzana veinticuatro; SUR: en siete coma 
cincuenta metros con pasaje Víctor Tevah Tellias; 
ESTE: en dieciséis coma cero cero metros con lote 
once Manzana veinticuatro; y OESTE: en dieciséis 
coma cero cero metros con lote trece Manzana vein-
ticuatro. La propiedad se encuentra inscrita a nombre 
del demandado a Fojas 2081 Nº 2598, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Puerto Montt del año 2019. El mínimo de posturas en 
$13.556.095.- Rol de Avalúo Nº 12314-12. Caución, 
equivalente al 10% del mínimo, interesados deberán 
acompañar cupón de pago del Banco Estado en la 
cuenta corriente del tribunal Nº 82500121676, indi-
cando el Rol de la causa. Las consignaciones en las 
que no se indique el Rol de la causa, no serán consi-
deradas. Las garantías presentadas por los postores 
deberán hacerse con un mínimo de 2 días hábiles an-
tes de la fecha fijada para el remate. A su vez, las ga-
rantías presentadas por los postores deberán constar 
depositadas en la cuenta corriente del tribunal Nº 
82500121676, con un mínimo de 2 días hábiles antes 
de la fecha fijada para el remate. Los participantes o 
postores deberán informar respecto de sus garantías 
a más tardar a las 12:00 horas del día anterior a la 
realización de la subasta, a través del módulo espe-
cialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial 
Virtual, con su Clave Única del estado. El plazo para 
pagar el saldo de precio de la adjudicación ser dentro 
de quinto día hábil de realizada la subasta. Demás 
antecedentes con Secretario del Tribunal y en bases 
de remate aprobadas. Secretaria (S). 11

EXTRACTO TERCER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL 
MAR, ROL C-6126-2023, CARATULADO “BAN-
CO ESTADO CON Gutiérrez”, juicio ejecutivo, 28 abril 
2026, 09:00 horas, rematará los derechos que le co-
rresponde al ejecutado (50%) sobre la nuda propie-
dad del Lote N°499, Manzana “S” del Sector Sindicatos 
Varios, de la comuna de Viña del Mar, individualizado 
en el plano agregado con el número 544 en el Registro 
de Documentos del Conservador de Bienes Raíces de 
Valparaíso del año 1967. Inscrito a fojas 4938 núme-
ro 6667 del Registro de Propiedad del año 2001 del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. Mínimo 
$12.433.787. Precio pagadero contado dentro de quin-
to día hábil mediante depósito en la cuenta corriente de 
este Tribunal N°23500115190 del Banco Estado, RUT 
60.305.011-8. Interesados rendir caución 10% míni-
mo, mediante vale vista orden Tribunal. Remate se lle-
vará a cabo telemáticamente en plataforma ZOOM en 
el siguiente link: https://zoom.us/j’/97570943683?pw-
d=M0F5SDZ2cTJTY0MrN1RrZFVEZnNlZz09 Datos: ID 
de reunión: 975 7094 3683 Código de acceso: 681687. 
Bases y antecedentes Secretaría Tribunal. Secretaría. 
10-11-13-14.

TERCER JUZGADO CIVIL VIÑA DEL MAR, ROL 
C-1289-2025, CARATULADO “BANCO ESTADO 
CON LÍBANO”, juicio ejecutivo, rematará 28 abril 
2026, 09:30 horas, rematará la propiedad raíz ubicada 
en la comuna de Villa Alemana, Conjunto Habitacional 
Jorge Teillier o Central V, calle Malú Gatica N°1468, que 
corresponde al lote N°318, singularizado en el plano 
archivado bajo el N°66, en el Registro de Documentos 
del año 2004 del Conservador de Bienes Raíces de Villa 
Alemana. Inscrito a fojas 1668v número 2458 del Re-
gistro de Propiedad del año 2020 del Conservador de 
Bienes Raíces de Villa Alemana. Mínimo $36.774.094, 
precio pagadero contado dentro de quinto día há-
bil mediante depósito en la cuenta corriente de este 

Tribunal N°23500115190 del Banco Estado, RUT 
60.305.011-8. Interesados rendir caución 10% míni-
mo, mediante vale vista orden Tribunal. Remate se lle-
vará a cabo telemáticamente en plataforma ZOOM en 
el siguiente link: https://zoom.us/i/97570943683?pw-
d=M0F5SDZ2cTJTY0MrN1RrZFVEZnNlZz09 Datos: ID 
de reunión: 975 7094 3683 Código de acceso: 681687. 
Bases y antecedentes Secretaría Tribunal. Secretaria. 
10-11-13-14.

Extracto ante cuarto juzgado letras antofagas-
ta, san martin 2984, piso 8º, ala sur, antofa-
gasta. autos rol c-3286-2025. caratulados “banco 
estado con alcalde”. juicio ejecutivo, se rematará 30 
abril 2026, 11:00 horas. en dependencias tribunal. pro-
piedad ubicada comuna antofagasta pasaje cerro linzor 
8721. poblacion general oscar bonilla, inscrito fs. 3114, 
nº 3355, registro propiedad conservador bienes raíces 
antofagasta. año 2014. minimo subasta $16.336.886.-, 
precio pagadero contado dentro tres dias habiles si-
guientes fecha remate. interesados deberán remitir. 
conjuntamente con datos de contacto. copia legible 
comprobante cupón de pago o depósito judicial a 
correo electronico: jl4_antofagasta@pjud.cl hasta las 
12:00 horas día hábil anterior fecha fijada remate. en 
caso vale vista además deberá ser entregado física-
mente dependencias tribunal con antelación remate. 
demas bases y antecedentes secretaria tribunal 12

EXTRACTO. Por resolución de 19 de febrero de 
2026, dictada por el Cuarto Juzgado de Letras 
de Copiapó, ubicado en Avda. Copayapu 1134, 3º 
Piso, se rematará el día 23 de abril de 2026 a las 12:00 
horas, presencialmente en dependencias del Tribunal 
inmueble como unidad, denominado Departamento Nº 
308 Tercer Piso del Edificio A, comprendiéndose el de-
recho de uso y goce exclusivo sobre el Estacionamien-
to Nº 308-A del área de estacionamientos, del Condo-
minio Valle del Inca, con acceso común por calle Bruno 
Sergio Pizarro Nº 232, Ciudad, Comuna y Provincia de 
Copiapó. Se comprenden todos los derechos de do-
minio, uso y goce que le corresponden en el terreno 
en que se emplaza el Condominio y los demás bienes 
que se reputan comunes conforme a la Ley 19.537 y al 
Reglamento de Copropiedad del Condominio, inscrito 
a nombre de la ejecutada doña Claudia Lorena García 
Iriarte, a fojas 2621 vuelta Nº 2502 del Registro de 
Propiedad año 2017 del Conservador de Bienes Raíces 
Copiapó. Mínimo posturas la suma de $54.672.584, se-
gún avalúo fiscal 1º semestre año 2026, aprobado en 
autos. Rol de Avalúo Nº 553-47. Interesados en parti-
cipar presentar vale vista a la orden del Tribunal por un 
valor igual al 10% del mínimo fijado para la subasta, 
hasta las 12 horas del día hábil anterior a la subasta y 
si ésta recayere en sábado, el día inmediatamente an-
terior, ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art.29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº 21.389 que 
creó el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos. Precio se pagará al contado mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal, dentro de 
quinto día hábil de la adjudicación, gastos de cargo del 
subastador. Bases y demás antecedentes accediendo 
al portal de internet del Poder Judicial https://www.
pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl -consulta 
unificada de causas- consulta de causas civil - carpeta 
electrónica Rol C-901-2020, caratulada “BANCO ESTA-
DO DE CHILE con GARCÍA IRIARTE, LORENA”, juicio 
ejecutivo.  11

Remate ante el 15º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 4, remata el día jueves 
23 de abril de 2026, a las 12:45 horas, el que se 
realizar de forma virtual a través de la plataforma 
Zoom, propiedad ubicada en Pasaje Poeta Jorge Gui-
llén Nº 2371, y que corresponde al sitio Nº 2 de la 
manzana 21 según plano archivado bajo el Nº 8079, 
del Loteo Conjunto San Matías de La Pintana Cin-
co, de la comuna de La Pintana. Inscrita a fs 11824 
vuelta Nº 10284 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Miguel, correspon-
diente al año 2007. El mínimo para la subasta en la 
suma de $25.665.313. Para participar en la subasta, 
cada postor deberá contar con su clave única. Todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberá consignar 
garantía suficiente por el 10% del mínimo para iniciar 
postura y para poder participar de la subasta, úni-
camente mediante vale vista a nombre del Décimo 
Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut N 60.306.062-
8. Para tales efectos, los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día viernes anterior al día de la 
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subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar 
el vale vista, el que será guardado en la custodia del 
tribunal. En caso de recaer dicho viernes en día feria-
do, la entrega deberá efectuarse el día hábil anterior 
en el mismo horario. Para ello deberán comunicar 
su asistencia al Tribunal al correo electrónico jcsan-
tiago15@pjud.cl, señalando el nombre y Rut de la 
persona que asistirá a entregar el vale vista como 
también el rol de la causa. Dicha información solo 
será recibida hasta el día anterior a aquel en que 
corresponda hacer entrega material del documento 
en el tribunal. La señora Secretaria certificará en su 
oportunidad las garantías recibidas consignando los 
datos suficientes respecto de cada una de ellas para 
su debida revisión el día del remate. Los postores, a 
más tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la realización de la subasta, deberán enviar un correo 
electrónico al mail del tribunal jcsantiago15@pjud.
cl, indicando en el asunto Remate junto con el rol 
de la causa y la fecha de realización, manifestando 
su intención de participar. Indicaran en el mismo su 
nombre, persona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo electrónico y 
número de teléfono para recibir los datos necesarios 
para ingresar a la subasta. El saldo del precio de la 
subasta deberá pagarse al contado, dentro de quinto 
día hábil de efectuada, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. El Tribunal levantará 
el acta de remate el mismo día de su celebración, la 
que será suscrita con al menos con clave única del 
adjudicatario y con firma electrónica avanzada de la 
Juez y Secretaria del Tribunal o quien haga las veces 
de tal. Las garantías serán devueltas a los oferentes 
que no se adjudicaron el bien el día viernes inme-
diatamente posterior al remate de 12:00 a 13:00 
horas, debiendo previamente confirmar su asistencia 
al mail jcsantiago15@pjud.cl, expresando el nombre 
y Rut de la quien concurra a retirar el documento. 
Este correo electrónico debe remitirse a más tardar 
el día anterior a aquel en que corresponda retirar 
el documento. La señora Secretaria deberá dejar las 
constancias respectivas de la devolución de la garan-
tía. Bases y antecedentes, autos Ejecutivos, Rol Nº 
C-21624-2024, caratulados Banco Estado con Villalo-
bos Ramos. El Secretario(a). 12

25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, HUÉRFA-
NOS N° 1409, PISO 11, REMATARA POR VI-
DEOCONFERENCIA, mediante plataforma Zoom 
el 28 de abril de 2026 a las 15:20 horas, Inmueble 
correspondiente al ubicado en calle Profesor Juan 
Cabrera número cero novecientos cincuenta y ocho, 
que corresponde al lote treinta y nueve de la man-
zana cinco, del conjunto habitacional denominado 
“Hacienda San Martin”, fase uno B, de la comuna 
de Melipilla, que según plano archivado bajo el N° 
2558 al final del registro de propiedad de 2013, tiene 
una superficie aproximada de cien, coma noventa y 
cuatro metros cuadrados, inscrito a fs. 2121 vuel-
ta N° 4029 del año 2013, del registro de propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Melipilla. Mí-
nimo: $34.998.528.-. para participar en remate los 
postores deberán rendir caución de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 5 del acta 263-2021, a 
través de un vale vista a la orden del tribunal, de-
berá ser acompañado presencialmente en la secre-
taría del juzgado con a lo menos dos días hábiles de 
antelación a la fecha del remate, sin considerar en 
este plazo los días sábados. La devolución al postor 
no adjudicatario del referido documento se realizará 
como máximo al tercer día hábil luego de realizado el 
remate y sólo a quien haya entregado el documento, 
bajo apercibimiento de consignar los fondos en la 
cuenta corriente del tribunal. Asimismo, postores in-
teresados deberán subir escrito al expediente digital 
de la causa, acompañando imagen digital del vale 
vista e indicar sus datos de contacto, como correo 
electrónico y teléfono, a fin de coordinar la participa-
ción de la subasta mediante la plataforma informáti-
ca zoom. Los postores deberán contar con clave Úni-
ca del Estado y disponer de elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para participar, asimismo, 
deberán presentarse a la subasta reuniendo los re-
quisitos de vestimenta y comportamiento ad-hoc a 
la ocasión. para los efectos de asistencia de público 
general, interesados en observar el remate podrán 
hacerlo a través de un link publicado en la Oficina 
Judicial Virtual. Mayores antecedentes “Banco del 
Estado de Chile con Duran”, rol Nº C-7029-2025, la 
secretaría. 09-10-11.

27º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
13º piso, subastará 21 abril 2026, 10:00 horas, 
videoconferencia plataforma zoom, departamento 
nº 207 2º piso, estacionamiento nº e-10 1º subte-
rráneo y bodega nº 17 1º subterráneo, todos Edificio 
Echeñique 5875, acceso calle Echeñique nº 5875, co-
muna La Reina, Región Metropolitana y derechos en 
proporción a lo adquirido en bienes comunes, fojas 
27695, número 39899, Registro Propiedad Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago, año 2017. Mínimo postu-
ras uf 5.354 equivalente pesos día subasta pago precio 
5º día hábil. Interesados rendir caución 10% mínimo, 
entregando vale vista a nombre de tribunal, debe ser 
entregado en secretaría de tribunal hasta viernes de 
semana anterior a subasta y completar formulario 
dispuesto para tal efecto. Id reunión: 94642273947 
link remate https://zoom.us/j/94642273947 bases y 
antecedentes oficina judicial virtual Banco Del Esta-
do De Chile Con Juan Carlos Castillo Montenegro Rol 
C-25517-2018. Secretario/a. 11

EXTRACTO. JUZGADO LETRAS Y GARANTIA LA 
UNION. Juicio ejecutivo Rol Nº C-582-2024 ca-
ratulados “Banco del Estado de Chile con Maripán”, se 
ordenó rematar ante Tribunal ubicado en calle Phillippi 
Nº 720 La Unión el 24 de abril de 2026, a las 11:00 
horas, propiedad ubicada en calle Los Coigues Nº 471 
de la ciudad y comuna La Unión, correspondiente al 
Sitio 12, Manzana “J” del Plano del Loteo del Conjun-
to Habitacional “Elvira Werner”, inscrito a nombre de 
Joselin Maripán Silva a Fs. 852 Nº 971 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 
Unión del año 2021. El precio mínimo de la subasta 
será $25.294.606.- pagado al contado en plazo de 5 
días hábiles de suscrita el acta de remate, debiendo 
ser consignado por los postores en la cuenta corriente 
del tribunal mediante cupón de pago. Los interesados 
deberán presentar garantía por el 10% del precio, 
de mínimo de la subasta, debiendo enviar al correo 
electrónico del tribunal jlyg_launion@pjud.cl, hasta 
las 12:00 horas del día hábil antes del remate, com-
probante legible de haber rendido garantía. El remate 
se llevará a efecto de manera presencial en las de-
pendencias del tribunal. Demás antecedentes pueden 
obtenerse en expediente digital. Ruth Cepeda W. Se-
cretaria. 11

BANCO
REMATE: 1º JUZGADO Civil de Valparaíso, Ca-
lle Prat 779, Valparaíso. Rol Nº C-1745-2018, 
causa Itaú Corpbanca/Ovalle. juicio ejecutivo, se 
rematará el día 22 de abril de 2026 a las 11:00 horas, 
por videoconferencia, mediante la plataforma Zoom. 
El bien a subastar corresponde a los derechos que le 
corresponden a Elena Teresa Ovalle Gutiérrez, sobre 
el inmueble ubicado en calle Amalia Astorga número 
138. Cerro Jiménez, Valparaíso, inscritos a fojas 1329 
Nº 2392 del Registro de propiedad del año 1992 del 
Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo: 
$1.631.563. Para tomar parte en la subasta, todo 
postor deberá tener activa su Clave Única del Estado, 
presentar garantía por una cantidad no inferior al 10% 
de la postura mínima fijado para la subasta, median-
te cupón de pago del Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribunal o Vale Vista a la 
orden del tribunal, tomados o efectuados únicamente 
por el postor del adjudicatario, los postores interesa-
dos en la subasta deberán tener activa su Clave Única 
del Estado y enviar comprobante legible de rendición 
de la caución al correo electrónico jc1_valparaiso_re-
mates@pjud.cl, a más tardar, a las 12:00 horas del 
día hábil anterior a la subasta, que no sea día sábado, 
indicando además la individualización del postor (con 
nombre. Rut y domicilio), si participara con el fin de 
adjudicarse para sí o para un tercero (individualizando 
a dicho tercero) e indicando el rol de la causa en la cual 
participará, correo electrónico y un número telefónico. 
El adjudicatario deberá, dentro de quinto día, consig-
nar en la cuenta corriente del Tribunal el precio total 
de la adjudicación, al contado. Bases y antecedentes 
Secretaria Tribunal. Secretario. 11

SEGUNDO LLAMADO REMATE: 3º Juzgado Civil 
Valparaíso 28 de abril de 2026, 11:00 horas. 
Juicio Ejecutivo Rol C-1068-2023, “Banco Itaú Chile 
con Arancibia”, a realizarse por videoconferencia, in-
mueble a subsanar: LOTE 1, ubicado en calle El Car-

men Nº 491 sitio y casa Nº 491, Los Placeres, comuna 
de Valparaíso. El dominio se encuentra inscrito a nom-
bre de la ejecutada fojas 5377 Nº 9465 del Registro 
de Propiedad del año 2015 del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso. Mínimo subasta $138.304.167.-. 
Postores, deben tener activa la clave única del Estado 
y los medios tecnológicos para ingresar a la plataforma 
en que se llevará a efecto el remate, siendo de carga 
exclusiva de los interesados disponer de los medios 
tecnológicos y de conexión necesarios para participar 
en la subasta. Postores interesados en participar en 
subasta deben constituir garantía suficiente, solo en 
depósito judicial en cuenta corriente del Tribunal, o 
vale vista a la orden del juzgado, el que deberá ser 
entregado físicamente en la secretaría, con a lo me-
nos 48 horas de anticipación a la audiencia de remate. 
No se admitirán transferencias electrónicas u otras 
famas de paga La constitución de la garantía deberá 
ser informada por cada postor interesado, antes de 
48 horas de la fecha fijada para el remate; para lo 
cual deberá enviar correo electrónico a la dirección de 
correo jc3_valparaiso_remates@pjud.cl junto con su 
individualización, rol de la causa, su correo electrónico, 
número de teléfono de contacto, adjuntando, compro-
bante legible de haber rendido la caución y copia de 
su cédula de identidad por ambos lados. Demás bases, 
instrucciones para la videoconferencia y antecedentes 
en secretaría tribunal. Secretaria. 13

4º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 
2, rematará el 21 de abril de 2026 a las 13:30 
horas a través de videoconferencia a realizarse por 
intermedio de la plataforma Zoom, departamento 
número seiscientos dos del sexto piso, del estaciona-
miento número E cuarenta y cuatro del primer piso 
y de la bodega número B cuarenta y siete del subte-
rráneo, todos del Edificio ‘Nueva Zelandia’, ubicado en 
Avenida Cristóbal Colón número cuatro mil novecien-
tos cincuenta y ocho, Comuna de Las Condes, Región 
Metropolitana inscrita a fojas 42286 número 60657 en 
el Registro de Propiedad del año 2018, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo Postura 
$184.728.091.- La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, debiendo contar 
los interesados con los elementos tecnológicos nece-
sarios, ya sea computador o equipo de telefonía móvil, 
con cámara y micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en participar de la 
subasta se rendirá mediante vale vista endosable a la 
orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un monto 
equivalente al 10% del precio mínimo, el que deberá 
ser entregado materialmente en las dependencias del 
tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 
13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la 
fecha fijada para el remate. Además, los interesados 
deberán enviar al correo electrónico jcsantiago4_re-
mates@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista y de la 
cédula de identidad de quien participará en la subasta, 
indicando su nombre completo, número de teléfono y 
correo electrónico en el que recibirán el link de acceso 
virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. El enlace de conexión 
a la videoconferencia se remitirá solamente a quienes 
hayan cumplido con la entrega material del vale vista 
y el envío del correo. El precio se pagará íntegramen-
te al contado por el tercero adjudicatario dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha del rema-
te, mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal. Demás antecedentes en la página web del 
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol C-5022-2025, 
Caratulados Banco Itaú Chile/Santos, Juicio Ejecutivo. 
El Secretario. 11

Remate 7º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1.409, piso 2, Santiago, Región Metropolitana. 
Rematará próximo 29 abril 2026 13:00 horas Lote A 
Uno, del plano de fusión y subdivisión de los lotes A, 
B y C, de la subdivisión de los lotes seis y siete, de la 
Hijuela Quinta del Carmen de Huechuraba, Comuna de 
Huechuraba, Región Metropolitana. Dominio encuen-
tra inscrito a fs. 68741 número 101284, inscrito en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago correspondiente año 2015. Mínimo su-
basta $734.814.345.-. Todo interesado en participar en 
subasta como postor, deberá contar con Firma Electró-
nica Avanzada, o en su defecto, tener activa su Clave 
única del Estado, para suscripción Acta Remate; ade-
más, deberá rendir caución que no podrá ser inferior 
al 10% del mínimo fijado para remate, mediante vale 
vista tomado en cualquier banco de la plaza, a orden 
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del tribunal, con indicación del tomador para facilitar 
su devolución. El vale vista deberá ser presentado en 
secretaría tribunal día anterior al fijado para subasta, 
entre 12:00 y 14:00 horas, oportunidad en que deberá 
registrar correo electrónico, exhibir cédula identidad, y 
acompañar copia simple referido documento, así como 
del vale vista, el que si recayere día sábado deberá 
ser presentado día hábil anterior. En caso de cumplirse 
con los requisitos establecidos, la audiencia se llevará a 
cabo en la sala virtual de remates del tribunal ID Zoom 
Nº 418 442 3280, clave 723361. El subastador debe-
rá proceder a la firma del Acta de Remate de manera 
inmediata a la realización de la subasta, la que le será 
remitida a su correo electrónico, para su suscripción 
con FEA o clave única y luego devuelta al tribunal o 
incorporada al expediente, según corresponda, antes 
de las 16:00 horas del día de su celebración, bajo aper-
cibimiento de quedar sin efecto el remate. Las posturas 
por sobre el mínimo y las que le sigan deberán elevarse 
al menos por la suma de $200.000.- o alguno de sus 
múltiplos. Demás bases y antecedentes autos ejecu-
tivos caratulados Banco Itaú Chile S.A/Moller, Rol Nº 
C-17800-2024. Secretaría. 11

REMATE. PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA 
SERENA, ubicado calle Rengifo 240, La Serena, 
en causa Rol C-1070-2025 “Banco Santander-Chile 
con CASTILLO GUTIERREZ”, fijó el 22 de abril de 2026, 
a las 10:00 horas, remate de inmueble consistente 
en la VIVIENDA Nº18, CONDOMINIO VALLES DE LA 
FLORIDA III, AVENIDA ARAUCO Nº 5503, DERECHO 
DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIEN-
TO Nº114, ubicado en la comuna de LA SERENA. El 
inmueble se encuentra inscrito a fojas 3.286 Nº2.210 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, correspondiente al año 2020. Rol 
de Avalúo 3101-269. Mínimo subasta $51.454.433, 
según tasación correspondiente al avalúo fiscal. Pre-
cio pagadero contado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la subasta, consignándolo en la cuenta 
corriente del Tribunal. Interesados presentar vale vista 
a la orden del Tribunal, por el 10% del mínimo fija-
do. Demás antecedentes en el expediente digital. La 
Serena 23 de marzo de 2026. Secretario Subrogante. 
Alberto Eduardo Codoceo Collao. ALBERTO EDUARDO 
CODOCEO COLLAO. SECRETARIO PJUD. 11.

Extracto. Remate a realizarse por videoconfe-
rencia por plataforma Zoom. Primer Juzgado 
de Letras de San Felipe, con domicilio en calle 
Molina Nº 2, de la Comuna de San Felipe, día 26 
de mayo de 2026, a las 11:10 horas, juicio ejecu-
tivo Rol Nº 678-2023 caratulado “Banco Santander 
Chile con Henríquez”, se subastarán conjuntamente 
los siguientes bienes del ejecutado Cristian del Car-
men Henríquez Valenzuela: 1.- Inmueble ubicado en 
calle los Álamos, sector Granallas de la Comuna de 
Putaendo que tiene una superficie aproximada de 
13.960, 4 metros cuadrados, inscrito a fojas 7 Nº 7 
del año 2020 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Putaendo. 2.- Derechos 
de aprovechamiento de aguas equivalentes a 0,80 
acciones, los que se extraen del Rio Putaendo a tra-
vés del Canal Los Lazos de Quebrada de Herrera, 
inscrito a fojas 233 Nº 218 del año 2020 del Registro 
de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes 
Raíces de Putaendo. El mínimo de la propiedad es 
de $12.714.282.- que corresponde al avalúo fiscal 
del Prima Semestre 2026 y los derechos de aguas 
es de $2.195.557, determinado por peritaje judicial, 
y que se subastarán conjuntamente en la suma total 
de $14.909.539.- Precio se pagará al contado, den-
tro del tercer día. Los interesados deben contar con 
un dispositivo móvil (computada, teléfono, Tablet u 
otro) con cámara. Micrófono audio y conexión a in-
ternet, siendo de su carga disponer de los medios 
tecnológicos y de conexión y tener activa su clave 
única del Estado para eventual suscripción de acta 
de remate. Deben rendir caución por el 10% del mí-
nimo de la subasta, sólo mediante depósito judicial 
en el Banco del Estado, en la cuenta corriente del 
Tribunal Nº 22300045743, hasta las 14:00 horas del 
día anterior a la fecha del remate, el que deberán 
ingresar y enviar correspondientemente un escrito 
y un correo electrónico por Oficina Judicial Virtual 
y por correo electrónico a la cuenta jl1_sanfelipe@

pjud.cl donde señalarán A) que acompañan com-
probante que acredita haba rendido la garantía co-
rrespondiente. B) que participarán en la audiencia 
de remate en la calidad de postor y deberán indicar 
el rol de la causa, individualizarse, fijar un correo 
electrónico y un número telefónico para el caso en 
que se requiera contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión con el fin de coordinar su 
participación en la subasta y recibir el link con la 
invitación respectiva. El subastada deberá proceder 
a firma del Acta de Remate de manera inmediata a 
la realización de la subasta, la que le será remitida 
a su correo electrónico informado al Tribunal en el 
menor tiempo posible a la respectiva causa por Ofi-
cina Judicial virtual con su clave única para efectos 
de la firma, todo ello antes de 14:00 horas del día 
de la audiencia de remate bajo apercibimiento de 
quedar sin efecto la actuación. Demás anteceden-
tes en las bases que constan en esta causa virtual. 
Secretario. 12

REMATE. PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE 
COQUIMBO, ubicado en calle Santiago Trigo 
Nº 511, en causa Rol: C-624-2022, “BANCO SAN-
TANDER CHILE con LABORATORIO CLÍNICO LOS 
OLIVOS LIMITADA”, fijó 27 de abril de 2026, a las 
12:00 horas, remate de inmueble ubicado en calle 
ALDUNATE Nº 1844, de la ciudad y comuna de CO-
QUIMBO, inscrito a fojas 7.368 Nº4.092 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Coquimbo, correspondiente al año 2012. Rol de Ava-
lúo Nº430-30 de Coquimbo. Mínimo $500.170.973, 
correspondiente al avalúo fiscal. Precio pagadero 
contado dentro de quinto día hábil de efectuado el 
remate. La subasta se realizará de manera presen-
cial. Interesados deberán rendir garantía para parti-
cipar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo 
fijado, mediante depósito judicial o cupón de pago 
del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribu-
nal Nº 12.700.038.538 del Banco del Estado, Primer 
Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut Nº 60.304.009-
2 (no transferencia electrónica). Los interesados 
deberán acompañar comprobante legible de haber 
consignado garantía suficiente para participar de la 
subasta, al correo electrónico jlcoquimbo1_rema-
tes@pjud.cl hasta las 12:00 horas del día anterior a 
la fecha fijada para el remate, indicando en el mismo 
correo, el número de serie del documento del Banco, 
rol de la causa, correo electrónico y datos de contac-
to. Asimismo, y sólo en el evento de así disponerlo 
el Tribunal, será requisito contar con Clave Única del 
Estado. Cada postor deber participar presencialmen-
te e ingresar sin acompañantes. Demás consultas 
efectuarse al correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.
cl o al teléfono (51)2321584. Autoriza Secretaria Su-
brogante Rocío Elena Tabilo Barahona. 11

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, Piso 8, en causa Rol C-14.745-
2022, se rematará por videoconferencia, mediante 
plataforma zoom, el 22 de abril de 2026, a las 13:40 
horas, el inmueble correspondiente al lote B seis, de 
la subdivisión del sub lote A uno de la parcela Nº 1, 
del Proyecto de Parcelación Santa Sara, y los derechos 
correspondientes a un siete coma catorce por ciento 
de derechos en el Bien Común Pozo Agua, ubicado en 
el lote B catorce y en uno coma cero ocho por ciento 
de derechos en el Bien Común General Camino de los 
Guerreros de la Parcelación Agroresidencial Coñaripe, 
comuna de Lampa, Región Metropolitana, inscrito a 
fojas 21797, Nº 34821, del Registro de Propiedad del 
año 2009, del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas 4.726,0733 U.F., en su equiva-
lente en pesos al día de la subasta. Precio pagadero al 
contado dentro de 5to día hábil después del remate. 
Interesados deberán consignar garantía suficiente para 
participar de la subasta de acuerdo con las bases de 
remate, por el 10% del mínimo, mediante vale vista a 
nombre del Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 
60.306.003-2, hasta las 12 horas del día hábil anterior 
a la fecha fijada para el remate. Para la constitución de 
garantía suficiente, los postores deberán comparecer 
al Tribunal el día hábil anterior al día de la subasta, esto 
es, el martes anterior al día del remate, de 11 a 14 hrs, 
a fin de hacer entrega del respectivo vale vista. Asimis-
mo, los postores, a más tardar a las 15 hrs del día hábil 
anterior al remate, deberán manifestar su intención de 
participar en ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así 
lo señale, con una copia legible del vale vista entregado 
al Tribunal, además de señalar un correo electrónico 

para su conexión y número de teléfono, bajo aperci-
bimiento de que, si así no lo hiciere, no se le conside-
rará como postor en la subasta. Los postores, a más 
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior a la realización 
de la subasta, deberán enviar un correo electrónico a 
xandrade@pjud.cl, indicando asunto Remate, con se-
ñalamiento del rol de causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así como para obtener 
información del protocolo de realización de subasta y 
recibir el enlace con la invitación a la misma. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado Banco Santander Chile/Hidalgo Henríquez, 
José Antonio. La Secretaria. 12

EXTRACTO. Ante el Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, calle Rengifo Nº 240, La Serena, 
Juicio Ejecutivo Rol C-3121-2025 caratulado “BANCO 
SANTANDER CHILE con ENCINA”, se rematará el día 30 
de ABRIL de 2026, a las 10:00 horas, en el recinto del 
Tribunal, el inmueble inscrito a fojas 3.475 Nº 2.431 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de La Serena del año 2021, consistente en DEPARTA-
MENTO Nº313, piso 3º, la BODEGA Nº73, situada en el 
subterráneo, ambos del EDIFICIO TRES, y el DERECHO 
DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO 
DE SUPERFICIE E-70, del “CONDOMINIO PORTAL DEL 
VALLE”, SECTOR 2, con acceso por AVENIDA RAÚL BI-
TRÁN Nº3501, La Serena. El mínimo para la subasta 
será el valor de la tasación fiscal aprobada por el Tribu-
nal, por la suma total de $112.178.226.-. Rol de Avalúo 
Fiscal del Departamento Nº 02485-00121, y Rol de Ava-
lúo Fiscal de la Bodega Nº 02485-00145. Interesados 
rendir caución por valor equivalente al 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en vale vista a la orden del 
Tribunal. Demás antecedentes en el expediente. Erick 
Barrios Riquelme Secretario Subrogante 11

Remate: Sexto Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos nº 1409, 2º piso, Santiago, se rematará el 
22 de abril de 2026 a las 12:00 horas -y si por fuer-
za mayor no se realizase, será el día hábil siguiente, 
misma hora mediante videoconferencia, a través de la 
plataforma zoom, el inmueble de una superficie apro-
ximada de 0,78 hectárea, ubicado en el lugar sexta faja 
sector El Rinco, comuna de Gorbea, Provincia De Cau-
tín, Región De La Araucanía, individualizado en el plano 
individual nº 091073789-sr, inscrito a fs. 2027 Nº 1521 
registro propiedad año 2021 CBR Pitrufquén. Mínimo 
para posturas 3.000 uf, conforme tasación pericial, 
precio pagadero dentro de quinto día hábil. Subasta 
se realizará por videoconferencia, mediante la platafor-
ma zoom. Para participar en la subasta los interesados 
deberán consignar garantía suficiente equivalente al 
10% del mínimo fijado para el remate de acuerdo a 
las bases de remate, son sólo 2 las formas válidas de 
constituir la garantía de rigor: 1) mediante la entrega 
del vale vista a la orden del tribunal por la suma de 
dinero equivalente al mínimo, de acuerdo a las bases 
respectivas; y 2) mediante cupón de pago en el Banco 
Del Estado De Chile, correspondiente al poder judicial. 
La entrega del vale vista a la orden del tribunal, deberá 
efectuarse en forma presencial ante la Sra. Secretaria 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo poder 
quedará en custodia el documento valorado, calificán-
dose en el acto su suficiencia o no. En relación a los 
cupones de pago que se efectúen, estos deberán ser 
acompañados a la causa, para calificar su suficiencia, a 
más tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta las 
12:30 hrs, por medio de la respectiva presentación a 
través de la ojv. Las presentaciones que fueren efec-
tuadas luego de la hora y fecha fijada, no serán consi-
deradas para el remate ni podrán participar en él. En 
ambos casos, sea mediante comparecencia personal, o 
bien, a través de un escrito, todos los postores deberán 
designar una casilla de correo electrónica para efectos 
de remitirles la invitación respectiva, para participar del 
remate, además de un número telefónico en donde 
pueda ser contactado. La secretaria del tribunal deberá 
certificar las garantías suficientes que se hayan depo-
sitado para participar en la subasta, individualizando 
al postor, monto y número de cupón de pago o del 
vale vista. Sólo se remitirán las invitaciones vía correo 
electrónico, a los postores cuyas garantías hayan sido 
calificadas como suficientes por la Sra. Secretaria del 
tribunal. Por el mero hecho de constituir la garantía de 
seriedad de oferta para participar de manera online, se 
entiende que el oferente ha leído y aceptado las bases 
de remate, así como las condiciones y obligaciones, 
que rigen la subasta. Demás antecedentes en bases 
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de remate y los autos rol C-9818-2021, caratulados 
Banco Santander-Chile Con González Báez, Álvaro. Jui-
cio ejecutivo desposeimiento. Secretaria María Elena 
Moya Gúmera. 12

Remate 7º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1.409, piso 2, Santiago, Región Metropolita-
na. Rematará próximo 27 abril 2026 13:00 horas. 
Inmueble ubicado en Puente Alto, Provincia Cordille-
ra, consistente en la Parcela Número Veintitrés, pro-
veniente de la subdivisión del lote número Dos, del 
Balneario Las Vizcachas, hoy Avenida Camino San José 
de Maipo número cero seis mil novecientos noventa y 
siete. Dominio encuentra inscrito a fs. 3021 número 
4586 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Puente Alto correspondiente al año 
2003. Mínimo subasta $274.290.304.-. Los participan-
tes en subasta deberán subir posturas en suma igual o 
superior a $300.000. Todo interesado en participar en 
subasta como postor, deberá contar con Firma Electró-
nica Avanzada, o en su defecto, tener activa su Clave 
única del Estado, para suscripción Acta Remate; ade-
más, deberá rendir caución que no podrá ser inferior 
al 10% del mínimo fijado para remate, mediante vale 
vista tomado en cualquier banco de la plaza, a orden 
del tribunal, con indicación del tomador para facilitar 
su devolución. El vale vista deberá ser presentado en 
secretaría tribunal día anterior al fijado para subasta, 
entre 12:00 y 14:00 horas, oportunidad en que deberá 
registrar correo electrónico, exhibir cédula identidad, y 
acompañar copia simple referido documento, así como 
del vale vista, el que si recayere día sábado deberá 
ser presentado día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con requisitos establecidos, audiencia se llevará 
cabo mediante plataforma zoom, en sala virtual rema-
tes tribunal, ID: 4184423280. El subastador deberá 
proceder a firma Acta Remate de manera inmediata 
a realización de subasta, la que le será remitida a su 
correo electrónico, para su suscripción con FEA o clave 
única y luego devuelta al tribunal, antes de 17:00 ho-
ras día de celebración, bajo apercibimiento de quedar 
sin efecto remate. Demás bases y antecedentes autos 
ejecutivos caratulados Banco Santander-Chile S.A./
Núñez, Rol Nº C-11011-2025. Secretaría. 11

10º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 3º 
Piso, comuna de Santiago, se rematará median-
te plataforma Zoom, el 06 de mayo 2026 a las 13:15 
horas, la parcela número cincuenta y dos del plano de 
subdivisión del Lote Dos de la subdivisión del Lote Dos 
B de la Hijuela C del Fundo Santa Carolina de Batuco, 
Comuna de Lampa, Región Metropolitana. El inmueble 
se encuentra inscrito a fojas 25856 número 37230 del 
Registro de Propiedad del año 2017 del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. El mínimo para las pos-
turas será la suma de $57.947.202. Todo postor, con 
excepción de la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si los hubiere, para tener derecho a participar en 
la subasta debe acompañar materialmente vale vista 
endosable a la orden del Tribunal equivalente al 10% 
del precio mínimo, para lo cual deberán asistir el día 
hábil de lunes a viernes, inmediatamente anterior a la 
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas en el Tribu-
nal, ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 3, acom-
pañando además copia de la cédula de identidad del 
postor y del representante legal, si fuera persona jurí-
dica, copia en la cual deberá señalar en forma clara un 
correo electrónico y un número de teléfono para mejor 
comunicación con el tribunal. El saldo del precio debe 
ser consignado dentro de quinto día hábil en la cuenta 
corriente del tribunal 9709 del Banco Estado, y/o me-
diante transferencia electrónica, debiendo en ambos 
casos dar cuenta al tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consignación. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro Nacional en calidad de 
deudor de alimentos, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 29 inciso 5º de la Ley 21.389. La subas-
ta se llevará a efecto mediante videoconferencia en la 
plataforma Zoom, a través del siguiente enlace: http://
zoom.us/j/961055822697 ID de reunión: 961 0558 
2697. Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecuti-
vo Banco Santander Chile S.A. con Importadora Matta 
Spa Rol C-5526-2025. Secretaría. 12

Extracto. Ante el 10º Juzgado de Civil de San-
tiago, Huérfanos Nº 1409, 3º piso, Santiago, 
se rematará día 23 de abril del 2026, a las 13:45 ho-
ras, mediante videoconferencia en plataforma Zoom. 

para lo cual se deberá acceder a través del enlace 
https://zoom.us/j/96105582697; ID de reunión: 961 
0558 2697 propiedad consistente en el Departamen-
to Nº 1602 del piso décimo sexto, el Estacionamiento 
Nº 32, Bodega Nº 56, ambos de la planta subterrá-
neo uno, todos de la Torre A, del Edificio La Pinta 
del Condominio denominado Nuevo Mundo, ubicado 
en Avenida Vicuña Mackenna Nº 2935 A Comuna de 
San Joaquín, Región Metropolitana, inscrita a Fojas 
17802 Nº 14756 Registro Propiedad año 2015 Con-
servador Bienes Raíces San Miguel. Mínimo subasta 
$85.449.111.- Todo postor, excepto ejecutante debe-
rá acompañar materialmente vale vista endosable a 
la orden del Tribunal equivalente al 10% del precio 
mínimo. Demás estipulaciones y antecedentes en 
www.pjud.cl juicio caratulado Banco Santander-Chile 
con Torres Fuentes Lissette Alejandra Rol C-5585-
2024. La Secretaría. 11

Remate: Ante Undécimo Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409, 3º Piso, el día 22 de 
Abril de 2026, a las 13:00 horas, se rematarán de 
forma presencial y en caso de suspenderse por mo-
tivos ajenos al Tribunal, se realizará al día siguiente 
hábil a la misma hora, los inmuebles correspondientes 
al Departamento Nº 1701, del décimo séptimo piso, y 
el Estacionamiento Nº E-50, del subterráneo; ambos 
del Edificio Activa Blanco Viel, ubicado en calle Ventura 
Blanco Viel Nº 1377, Comuna de San Miguel, Región 
Metropolitana, según plano de fusión archivado bajo 
el Nº 10.030, y planos de copropiedad archivados 
bajo los Nºs. 10.422, 10.422-A, 10.422-B y 10.422-C; 
y derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los adquirentes de los otros inmuebles y de 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Inscrito a fojas 10.171 Nº 9369 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
San Miguel, año 2020. Mínimo subasta será la suma 
total de $64.070.160-. Precio remate se pagará dentro 
de quinto día hábil. La garantía se efectuará median-
te vale vista nominativo al Undécimo Juzgado Civil de 
Santiago, por monto suficiente conforme a las bases 
de remate ya aprobadas, en el que debe constar el 
nombre del tomador del mismo y deberá presentarse 
en la Secretaría del tribunal al momento de efectuarse 
el llamado a remate, conjuntamente con la fotocopia 
de la cédula de identidad del tomador en el caso que 
éste sea una persona natural, a fin de dar cumplimien-
to a lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 29 de la 
Ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser admitido 
para participar en el remate como postor. Demás Ba-
ses y antecedentes en autos Banco Santander-Chile 
con Verlezza de Franca., Rol Nº C-20.706-2024. Se-
cretaria. 12

Remate. Ante 15º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 4º Piso, se rematará el día 21 
de abril de 2026 a las 12:45 horas, por Videocon-
ferencia mediante La Plataforma Zoom, Inmueble de 
dominio de demandado Diego Ignacio Novoa Narbo-
na, consistente en departamento 111 F del piso 1, de 
la Torre F, del Condominio Plaza Quilicura, con acceso 
por Avenida Américo Vespucio número 1456, Comuna 
de Quilicura, Región Metropolitana, y derechos de que 
es dueño en unión con los otros adquirentes en los 
bienes comunes, inscrito a su nombre a fojas 88872, 
número 128320 en el Registro de Propiedad del año 
2023 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo subasta $39.231.640.- Saldo precio dentro de 
quinto día. Postores interesados deberán consignar 
garantía suficiente por el 10% del mínimo, únicamente 
mediante vale vista a nombre del Décimo Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, Rut 60.306.062-8. Para tales 
efectos, deberán comparecer al Tribunal el día viernes 
anterior a la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de 
entregar el vale vista. En caso de recaer dicho viernes 
en día feriado, la entrega deberá efectuarse el día hábil 
anterior en el mismo horario. Para ello deberán co-
municar su asistencia al tribunal al correo electrónico 
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el nombre y Rut de 
la persona que asistirá a entregar el vale vista como 
también el rol de la causa. Dicha información solo será 
recibida hasta el día anterior a aquel en que corres-
ponda hacer entrega material del documento en el tri-
bunal, deberán a más tardar a las 14:00 horas del día 
hábil anterior a la realización de la subasta, enviar un 
correo electrónico al mail del tribunal jcsantiago15@
pjud.cl, indicando en el asunto ‘Remate’ junto con el 
rol de la causa y la fecha de realización, o manifestan-
do su intención de participar. Indicando en el mismo 

su nombre, persona o empresa a nombre de quien 
realizará posturas, correo electrónico y número de te-
léfono para recibir los datos necesarios para ingresar 
a la subasta, deberán tener activa su Clave Única del 
Estado y contar con los medios tecnológicos necesa-
rios. En todo lo demás, se debe estar a lo señalado 
en el Acta de la Excma. Corte Suprema Nº 263-2021. 
Demás antecedentes en autos Rol C-7884-2025, Ban-
co Santander Chile con Novoa Narbona, Diego Ignacio, 
Juicio ejecutivo. 11

Remate. 16º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 4, se rematará el día 23 de abril 
de 2026, a las 10:45 horas, inmueble de propiedad 
de demandado don Alejandro Enrique Alvizú Cons-
tenla, consistente en la Propiedad ubicada en calle 
Santa Julia número dos mil setecientos veintisiete, 
que corresponde al sitio número uno de la manza-
na tres del lote denominado Alto La Florida, Tercera 
Etapa, comuna de La Florida, Región Metropolitana, 
inscrito a fojas 61784 Número 90212 el Registro de 
Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo para la subasta asciende 
a $165.357.960.- Toda persona que desee participar 
de la subasta deberá rendir caución suficiente por 
medio de vale vista endosable a la orden del Tribu-
nal, por el 10% del mínimo para iniciar las posturas 
con indicación del tomador para facilitar su devolu-
ción., El vale vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la fecha fijada 
para la realización de la subasta, entre las 11:00 y 
12:00 horas. No se admitirán vales vista fuera del 
horario señalado. En el mismo acto el postor deberá 
informar un correo electrónico y un número telefó-
nico válido a través de un acta predeterminada que 
será suscrita por el postor e incorporada a la Car-
peta Electrónica por el Ministro de fe conjuntamen-
te con una copia del Vale Vista. El Tribunal remitirá 
un correo electrónico a los apoderados de la parte 
demandante, demandada y terceristas que hayan 
comparecido e indicado correo electrónico, y a cada 
postor indicado, reiterando el día y hora del remate y 
el link de la subasta. Se utilizará la plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere de un computador o teléfo-
no, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión a internet. Problemas 
de conexión informarlos al mail jcsantiago16__rema-
tes@pjud.cl. El acta de remate deberá ser firmada 
por el adjudicatario el mismo día de la realización de 
la subasta. Saldo del precio se consigna dentro de 
quinto día hábil de realizada la subasta en la cuenta 
corriente del Tribunal o transferencia electrónica. De-
más antecedentes en autos caratulados Banco San-
tander Chile con Alvizú Constenla, Alejandro. Juicio 
Ejecutivo, Rol C-21310-2023. Secretaria (S). 12

Remate: 27º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409 Santiago, Rol Nº C-37792-2018, 
causa Banco Santander Chile / Herrera, juicio eje-
cutivo, se rematará el día 28 de mayo de 2025 a las 
13:30 horas, Link e ID de la reunión: https://zoom.
us/j/94642273947 ID de reunión: 94642273947. Para 
participar en la subasta los interesados deberán acom-
pañar garantía suficiente mediante vale vista a nombre 
del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el que 
deberá ser entregado materialmente en la Secretaría 
del tribunal hasta el día viernes de la semana anterior 
a efectuarse la subasta, y completar el formulario dis-
puesto para tal efecto todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
Única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate, y consignar el saldo 
del precio dentro de quinto día hábil de realizada la 
subasta mediante depósito en la cuenta corriente del 
Tribunal. El bien a subastar corresponde a el departa-
mento número dos mil tres del vigésimo piso, del de-
nominado ‘Edificio Bandera Ochocientos Ochenta’, con 
acceso por calle Bandera número ochocientos noventa 
y ocho, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, 
inscrito a fojas 14501 número 21030 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2023, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. y el estacionamiento 
número setenta y nueve, del segundo subterráneo, del 
denominado ‘Edificio Bandera Ochocientos Ochenta’, 
con acceso por calle Bandera número ochocientos 
noventa y ocho, Comuna de Santiago, Región Metro-
politana inscrito a fojas 14501 número 21031 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del año 2023, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: 
$75.918.332. Santiago, mayo de 2025. Secretario. 11
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Remate. 28º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, piso 14, se rematará el día 21 de abril de 
2026, a las 13:10 horas, inmueble de propiedad de 
demandada doña Joseline Iliana Vera Aracena, con-
sistente en el Departamento número mil doscientos 
cuatro, del piso décimo segundo, del Edificio Vista Ala-
meda, con acceso común por calle Radal número cero 
dieciocho, comuna de Estación Central, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado con el núme-
ro 4392, 4392 A al 4392 W; y los derechos de que es 
dueña en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno, inscrito a fojas 27305 
Número 41069 el Registro de Propiedad del año 2014 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
para la subasta asciende a $30.068.859.- La subasta 
se realizará por videoconferencia, mediante plataforma 
Zoom. Toda persona que desee participar de la subas-
ta deberá rendir caución suficiente por medio de vale 
vista endosable a la orden del Tribunal, por el 10% del 
mínimo para iniciar las posturas, la que se imputará al 
precio del remate, o se hará efectiva en la forma legal. 
Dicho vale vista deberá acompañarse materialmente a 
las dependencias del Tribunal, únicamente el día an-
terior a la fecha fijada para el remate de 9:00 a 12:00 
horas. En dicho acto los postores deberán indicar su 
identidad, el rol de la causa en la que participará, su co-
rreo electrónico y su número telefónico para contactarlo 
en caso de ser necesario. Para participar en la subasta 
realizada por videoconferencia, todo postor deberá te-
ner activa su Clave Única del Estado o firma electrónica 
avanzada, para la eventual suscripción de la pertinente 
acta de remate. Será carga de los interesados disponer 
de los elementos tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar, debiendo el Tribunal coordinar su ingre-
so y participación con la debida anticipación. El día pre-
vio al remate se remitirá un correo electrónico a cada 
postor indicándole los datos necesarios para acceder y 
participar en el remate. El postor que se adjudique para 
un tercero, deberá entregar, la individualización com-
pleta de aquél para el cual adquiere (nombre y Rut de 
la persona natural o jurídica) al término de la subasta. 
Se levantará la respectiva acta de remate el mismo día 
de su celebración y se le enviará al postor adjudicatario 
a su correo electrónico, quien deberá firmarla mediante 
firma electrónica avanzada o mediante su clave única 
del estado, e ingresarla inmediatamente con su clave 
única en la causa correspondiente a través de la Oficina 
Judicial Virtual para efectos de su firma. El juez y el 
ministro de fe del tribunal firmarán el acta de rema-
te con su firma electrónica avanzada. Saldo pagadero 
dentro de quinto día hábil siguiente al remate. Mayores 
antecedentes en autos caratulados Banco Santander 
Chile con Vera Aracena, Joseline. Juicio Ejecutivo, Rol 
C-6212-2025. Secretaría. 12

Remate. 29º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 18, se rematará el día 20 de 
abril de 2026, a las 15:00 horas, mediante video 
conferencia, inmueble de propiedad de una de las 
partes demandadas, Benjamín Jesús Loyola Moreno, 
consistente en la casa signada con el número setenta 
y uno de calle El Molino sesenta y dos Interior núme-
ro veintiuno, que corresponde al Condominio Arraya-
nes-Conjunto Ayres de Chicureo, Comuna de Colina, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
con el número 3067; y dueño además de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno, que corresponde al 
Lote B cero tres, ubicado en calle Ayres de Chicureo 
MC, A, B, que forma parte de ex fundo Santa Filome-
na, inscrito a fojas 21100 Nº 30096 del Registro de 
Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a voluntad de 
las partes y del Tribunal, se realizará el día siguiente 
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere en sábado, 
caso en que se verificará el día lunes inmediatamen-
te siguiente, también a las 10:30 hrs. La subasta se 
desarrollará mediante videoconferencia, para lo cual 
interesados deben rendir garantía suficiente para 
participar, equivalente al 10% del valor de tasación 
aprobado, mediante vale vista a la orden del 29º 
Juzgado Civil de Santiago, documento que se deberá 
presentar materialmente en Secretaría del Tribunal 
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la subas-
ta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. 
del viernes anterior a la subasta. La subasta se rea-
lizará mediante la plataforma Zoom, para lo cual se 

requiere de un computador o teléfono con conexión 
a Internet, en ambos casos, con cámara, micrófono 
y audio del mismo equipo, siendo carga de las partes 
y postores tener elementos de conexión y tecnológi-
cos. Todo interesado en participar en subasta como 
postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado, 
para la eventual suscripción de correspondiente acta 
de remate. Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de la caución, a 
través del módulo especialmente establecido al efec-
to en la Oficina Judicial Virtual, y enviar un correo 
a la casilla electrónica jcsantiago29_remates@pjud.
cl, hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 
hrs. del viernes anterior a la subasta, indicando su 
nombre completo y adjuntando copia -por ambos 
lados- de su cédula de identidad, indicando el rol 
de la causa en la cual participará, un correo elec-
trónico y número telefónico para el caso que se re-
quiera contactarlo durante la subasta por problemas 
de conexión. El link de conexión es: https://pjud-cl.
zoom.us/j/92526738505. Mínimo subasta 6.270,77.- 
U.F., en su equivalente en pesos al día de la subasta. 
Saldo pagadero dentro de quinto día hábil siguiente 
al remate. Mayores antecedentes autos caratulados 
Banco Santander Chile con Alto Foco SPA y otro. Jui-
cio Ejecutivo, Rol C-9721-2023. Secretaría. 12

EXTRACTO PRIMER JUZGADO CIVIL TEMUCO, 
Balmaceda 490, Piso 1. En causa Rol C-5280-
2025 “SCOTIABANK CHILE con SANDOVAL” ordenó 
subasta día 23 de abril 2026 a 11:00 horas, inmueble 
ubicado en Avenida Manuel Bustos Huerta Nº 3065 
que corresponde al Lote Nº 21 Manzana B, de una 
superficie total de 175.10 metros cuadrados. del Con-
junto Habitacional Villa Las Garzas de la comuna de 
Temuco. cuyos deslindes particulares son: NORTE: en 
18.00 metros con lote 22 de la misma manzana; SUR: 
en 18.00 metros con lote 20 de la misma manzana; 
ORIENTE, en 10,02 metros en parte con lote Nº 12 y 
Lote 13 de la misma manzana; y. PONIENTE: en 9,43 
metros con Avenida Manuel Bustos Huerta. El dominio 
rol inscrito a nombre de la ejecutada a fojas 12088 vta. 
Nº 8189 del Registro de Propiedad del año 2018 del 
Primer Conservador de Bienes Raíces de Temuco. Rol 
de avalúo Nº 4748-21. Mínimo subasta: $55.023.511.-
, pagado al contado conforme a las bases del rema-
te. Costas, gastos e impuestos de cargo subastador. 
Postores deberán rendir garantía equivalente 10% 
mínimo fijado, mediante depósito judicial o cupón de 
pago del Banco Estado en cuenta corriente del tribunal 
(no transferencia electrónica) y en la causa correspon-
diente además de acompañar el comprobante de la 
garantía se debe manifestar expresamente el inte-
rés del postor en participar en la subasta, hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior al remate. En caso 
de suspenderse el remate por motivos ajenos al Tri-
bunal, se realizará al día siguiente hábil a la misma 
hora. Remate se llevará efecto por video conferencia 
plataforma zoom.us debiendo partes y postores contar 
elementos tecnológicos y conexión a internet la cual es 
de exclusiva responsabilidad de los postores. Subasta 
se realizará por video conferencia. mediante la plata-
forma Zoom https://zoom.us. ID 94647931193 Código 
Acceso: remate. Los interesados deben acompañar 
comprobante haber rendido la garantía mediante pre-
sentación de escrito en la causa a través de la oficina 
judicial virtual. La garantía para postores no adjudi-
quen bien subastado, será devuelta mediante giro por 
transferencia debiendo el beneficiario acceder a opción 
Trámite fácil, accediendo al link https://ojv.pjud.cl/kpi-
tec-ojvweb/tramite_facil, seleccionando “Solicitud de 
giro por transferencia electrónica”, debiendo ingresar 
nombre. Rut. tipo de cuenta, número de cuenta, ban-
co y correo electrónico, datos deben corresponder al 
beneficiario de lo contario el pago será rechazado por 
Banco Estado. Demás bases y antecedentes constan 
en el expediente digital de la causa. La Secretaria. 11

Remate Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 2, remátase el próximo 21 de 
abril de 2026 a las 14:00 horas, por videoconferen-
cia, mediante la plataforma zoom, el departamento 
veinticuatro del segundo piso y la bodega quince del 
primer subterráneo, del edificio ubicado en Avenida 
Manquehue Norte número quinientos cincuenta y cin-

co, denominado Edificio Los Cedros, Comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número cuatro mil quinientos cuarenta 
y ocho, cuatro mil quinientos cuarenta y ocho A a la 
D: y respectivos derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito fojas 37.347 número 34.220 del año 1996 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago. Mínimo subasta $206.809.567.- Pre-
cio pagadero contado dentro cinco días siguientes a la 
fecha del remate mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. Para participar en la subasta los 
interesados deberán entregar vale vista endosable a la 
orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un monto 
equivalente al 30% del precio mínimo, el que debe-
rá ser entregado materialmente en las dependencias 
del tribunal hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada para el remate. 
Además, los interesados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digitalizada 
del vale vista y de su cédula de identidad, además de 
señalar el nombre completo del postor, su teléfono y el 
correo electrónico en el que recibirán el link de acceso 
virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a 
la fecha de remate. Solo cumplidos los tramites seña-
lados, se remitirá vía correo electrónico el link con la 
invitación a la subasta. Demás bases y antecedentes 
en autos ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con 
Importadora Calbuco Limitada, Rol C-11.393-2022. 
Secretario. 12

Remate. 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, Piso 4, próximo 30 de abril de 2026, a las 
11:45 horas, presencialmente en dependencias del 
Tribunal, se rematan, conjuntamente, como un todo, 
el Departamento 51 del quinto piso de Torre o Blo-
que B, del edificio El Toqui, y el Estacionamiento 31, 
ambos del edificio con acceso por Avenida Carlos An-
túnez Nº 2.375, construido en el terreno de Avenida 
Los Leones esquina Sur Poniente de Avenida Carlos 
Antúnez, Comuna Providencia, Región Metropolitana y 
derechos proporcionales en bienes comunes; inscritos 
fojas 90.887 número 132.261 (departamento) y fojas 
90.888 número 132.262 (estacionamiento), ambos del 
Registro Propiedad año 2021 del Conservador Bienes 
Raíces Santiago. Mínimo subasta $98.217.358.- Inte-
resados deben constituir garantía equivalente 10% del 
mínimo respectivo mediante vale vista tomado a pro-
pia orden, susceptible de ser endosado al momento de 
la subasta. Saldo de precio pagadero de 5º día hábil 
siguiente a subasta. Demás bases y antecedentes en 
autos caratulados Scotiabank Chile con Pérez Muñoz, 
Rol C-16.240-2024. Secretaria. 12

Remate: Ante Décimo Quinto Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 4º Piso, se rema-
tarán por video conferencia, el 23 de abril de 2026 
13:15 horas, de inmueble ubicado en calle Batuco Nor-
te Nº 2.670 que corresponde al lote número diecisiete 
de la manzana L, proyecto de Loteo San Rafael Uno- 
Batuco, Comuna de Lampa, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 21698 Nº 31154, Registro Propiedad año 
2016, Conservador de Bienes Raíces Santiago. Mínimo 
para la subasta es la suma $ 20.757.324. Todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberá consignar garantía 
suficiente por el 10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo Quinto Juzgado 
Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.062-8, el que deberá 
ser entregado en el tribunal de acuerdo al protocolo de 
folio 64 del apremio. El saldo del precio deberá pagar-
se al contado, dentro de quinto día hábil de efectuada 
subasta, mediante consignación en cuenta corriente 
del Tribunal. Demás estipulaciones y antecedentes en 
www.pjud.cl, juicio caratulado Scotiabank con Garrido. 
Rol C-13925-2022 y en especial en el protocolo fijado 
por el tribunal a folio 64 del cuaderno de apremio. La 
Secretaria. 11

Remate: 17º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 5, rematará el día martes 21 de 
abril de 2026, 10:30 horas, de forma presencial en 
dependencias del tribunal, inmueble de propiedad del 
ejecutado María Ester Rosales Pizarro, correspondiente 
al inmueble Sitio y vivienda ubicado en Rancagua, Calle 
Tres Ríos Nº 1790 que corresponde al lote doscientos 
treinta y cinco (235) etapa siete (7), cuyos deslindes 
especiales son: Norte: En veinte coma veinticinco me-
tros con lote número doscientos treinta y seis; Sur: En 
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veinte coma treinta metros con Otros Propietarios; 
Oriente: En nueve coma setenta y cuatro metros con 
Villa Galilea Rancagua A; Poniente: En diez metros con 
Calle Tres Ríos, inscrita a Fojas 8125 Nº 9572 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Rancagua correspondiente al año 2008. Mínimo 
subasta $36.878.869, pagaderos dentro de cinco días 
hábiles efectuado remate. Los interesados deberán 
constituir garantía suficiente para participar en el re-
mate mediante vale vista a la orden del Tribunal, equi-
valente al 10% del valor de tasación aprobado, que 
deberá entregarse a la Sra. Oficial Primero, y enviar 
un correo electrónico a jcsantiago17_remates@pjud.
cl, indicando en el asunto Remate Rol C-21194-2023, 
señalando sus datos personales, adjuntando compro-
bante legible de la garantía y de cedula de identidad, 
correo electrónico y un número telefónico de contacto, 
todo ello antes de las 12:00 horas del día anterior al 
fijado para el remate. Demás bases y antecedentes, 
autos rol C-21194-2023, caratulados Scotiabank Chile 
con Rosales. Ejecutivo. Secretario/a. 12

EXTRACTO 25° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, 
HUÉRFANOS 1409, PISO 11, REMATARA EL DÍA 
14 DE MAYO DE 2026, a las 15:00 horas, a través 
de videoconferencia a realizarse por intermedio de la 
plataforma Zoom, la propiedad ubicada en calle Madrid 
Sur número mil quinientos ochenta y siete, que corres-
ponde al sitio I guión sesenta y cuatro de la manzana 
I, de la Etapa Uno.uno, sector dos del Proyecto El Alba 
de Campino, que forma parte del conjunto habitacio-
nal denominado Valle Lo Campino, Comuna de Quili-
cura, Región Metropolitana, La propiedad se encuentra 
inscrita a fojas 62.123 Número 93.627 en el Registro 
de Propiedad del año 2010 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago. Mínimo Postura asciende a 
$79.089.805.- La subasta se realizará a través de vi-
deoconferencia, por intermedio de la plataforma Zoom 
y los postores interesados en participar del remate de-
berán rendir caución de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 5 del Acta 263-2021, sólo a través de un vale 
vista a la orden del tribunal, documento que deberá 
ser acompañado presencialmente en la secretaría del 
juzgado con a lo menos dos días hábiles de antela-
ción a la fecha del remate, sin considerar en este plazo 

los días sábados. Asimismo, los postores interesados 
también deberán subir un escrito al expediente digital 
de la causa, acompañando en la referida presentación 
una imagen digital del vale vista e indicar sus datos de 
contacto, tales como correo electrónico y teléfono, a 
fin de coordinar la participación en la subasta median-
te la plataforma informática Zoom. Se hace presente 
que los postores deberán contar con Clave Única del 
Estado o bien con firma digital avanzada. Saldo de 
precio, pagadero dentro de 5° día hábil de efectuada 
la subasta. Demás antecedentes en la página web del 
Poder Judicial, www.pjud.cl, autos caratulados “SCO-
TIABANK CHILE/BARRERA”, Rol C-19549-2024. Juicio 
Ejecutivo. Secretario. 10-11-12-13.

REMATE. PRIMER JUZGADO CIVIL DE TEMU-
CO. en causa “BANCO DE CHILE/VARGAS”. Rol 
C-3268-2025, se fijó audiencia para el día 22 DE 
abril del año 2026, a las 11:00 horas, para rematar el 
inmueble consistente en: Propiedad ubicada en calle 
Cerro Apoquindo Nº 3965, que corresponde al sitio 
10 de la manzana A de una superficie aproximada de 
142,80 m2, de la comuna de Temuco. El inmueble es 
de propiedad de don RENÉ ALBERTO VARGAS GÓMEZ 
y se encuentra inscrito a Fojas 10667 V Nº 4270 del 
Registro de Propiedad del Primer Conservador de Bie-
nes Raíces de Temuco, correspondiente al año 2012. 
El mínimo para comenzar las posturas será la cantidad 
de $57.744.508.- La subasta pública se realizará por 
videoconferencia mediante plataforma Zoom. para lo 
cual se requiere que cada interviniente. ya sea parte 
o tercero postor, cuente con medios tecnológicos, esto 
es, que deberán estar provistos de conexión a internet, 
cámara web, micrófono y audio del mismo equipo, de-
biendo ingresar en el día y hora señalados con los si-
guientes datos: ID Reunión 946 47931193. Código de 
acceso: “remate”. Los interesados deberán consignar 
garantía suficiente para participar en la subasta, por el 
equivalente al 10% del mínimo, salvo el ejecutante. El 
precio del remate será el que resulte de las posturas 
y deberá pagarse al contado, al momento del rema-

te o más tardar dentro de tercero día hábil de reali-
zado este, consignándolo en la cuenta corriente del 
Tribunal. Los interesados en realizar posturas deberán 
consignar la garantía mediante depósito judicial a tra-
vés de cupón de pago del Banco Estado, en la cuenta 
corriente del Tribunal y en la causa correspondiente, 
hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate (no pudiendo utilizarse transfe-
rencias electrónicas ni vale vista bancario, así como 
tampoco podrán utilizar la opción de pago en línea de 
TGR). Cada postor será responsable de verificar que se 
efectúe oportuna y correctamente la consignación en 
la causa que corresponda. El o los postores deberán 
presentar un escrito en la causa a que corresponde la 
subasta, vía Oficina Judicial Virtual con su respectiva 
clave única, indicando nombre completo. RUT. correo 
electrónico y teléfono de quien consigna, acompañan-
do el comprobante de depósito de la garantía e indi-
cando si es que harán posturas para sí mismos o en 
favor de un tercero, asimismo deberán tener activa su 
Clave Única del Estado para la eventual suscripción del 
acta de remate. Si por caso fortuito o fuerza mayor no 
fuese posible llevar a efecto la subasta el día fijado por 
el tribunal. esta se realizará el día hábil siguiente y así 
sucesivamente, sin necesidad de efectuar nuevamen-
te las publicaciones legales. La garantía para aquellos 
postores que no se adjudiquen el bien subastado, será 
devuelta mediante giro por transferencia. para ello 
el beneficiario deberá acceder a opción Trámite fácil, 
accediendo al link https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojvweb/
tramite.facil, seleccionando “Solicitud de giro por 
transferencia electrónica”, debiendo ingresar nombre. 
Rut, tipo de cuenta. Número de cuenta, banco y correo 
electrónico. todos estos datos deben corresponder al 
beneficiario de lo contrario el pago será rechazado por 
Banco Estado. Bases y demás antecedentes en la cau-
sa. Secretaria. 11

SEGUNDO LLAMADO REMATE: Primer Juzgado 
Civil Viña del Mar, Rol C-3884-2022, caratu-
lado “BANCO DE CHILE CON HERNÁNDEZ”. el 22 
abril 2026, a las 12:00 horas, se rematará 50% de-
rechos dominio sobre propiedad raíz de Patricia Del 
Carmen Hernández Guerra, ubicado en Pasaje las 
Tunas Nº 2392, correspondiente sitio Nº 37 Manzana 
R. Segunda Ampliación Chile, comuna y Provincia de 
Arica Dominio inscrito a fojas 2728 Nº 1305 y fojas 
5348 Nº 2737, ambas Registro Propiedad 2000 Con-
servador Bienes Raíces Arica. Rol de Avalúo 1210-
11. Mínimo subasta 709.56 unidades de fomento, 
equivalentes al 16 de diciembre de 2025a la suma 
de $28.148.536.- El remate se realizará mediante vi-
deo conferencia vía Zoom, en siguiente Link: https://
zoom.us/j/4174791507 Datos: Id Reunión: 417 479 
1507. Precio pagadero de contada dentro de quinto 
día de efectuada la subasta a través de cupón de pago 
Banco Estado, depósito judicial en la cuenta comente 
del tribunal o por vale vista a la orden del tribunal. 
Los postores interesados (excepto ejecutante) debe-
rán rendir caución por equivalente al 10% del míni-
mo, mediante vale vista a nombre del Tribunal o ser 
consignada en la cuenta corriente de este Tribunal, 
mediante pago directo o cupón de pago (NO TRANS-
FERENCIA ELECTRONICA NI CUPÓN TGR) bajo los si-
guientes datos: Primer Juzgado Civil de Viña del Mar, 
Cuenta corriente Banco del Estado Nº 23500122340. 
Rut Nº 60.305.020-7, para obtener cupón de pago 
ingresar a: http://reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la cau-
ción se hace a través de vale vista este deberá ser 
acompañado físicamente en el Tribunal a lo menos 
con 48 hrs. hábiles de anticipación al remate. En caso 
de pagarse en línea por cupón de pago este se debe 
ser realizado antes de las 14:00 hrs. del segundo día 
hábil anterior a la audiencia, para que se vea refle-
jado en la cuenta corriente con la antelación debida. 
Si se hace depósito en cuenta corriente esta debe 
ser hecha antes de las 14:00 hrs del segundo día 
hábil anterior a la audiencia. En todos los casos el 
comprobante de consignación de la caución o de la 
entrega del vale vista debe ser acompañado en forma 
digital y legible con a los menos 48 hrs. de antelación 
a la audiencia de remate, mediante correo electrónico 
al correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
Rut. profesión u oficio, domicilio), si participará con 
el fin de adjudicarse para sí o para un tercero (indi-
vidualizándolo) indicando el rol de la presente causa, 
conreo electrónico y número telefónico para contac-
tado durante la subasta por problemas de conexión. 
Tena cámara activa y conexión a audio. Quien no ten-
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ga requisitos técnicos aun cuando haya depositado 
caución no podrá participar. Acta de remate será sus-
crita dentro del día del remate, interesado debe tena 
clave única del estado. No se aceptará a participar de 
la subasta a las personas con inscripción vigente en 
el Registro de Deudores de Alimentos. Demás bases, 
instrucciones para videoconferencia y ante cedentes. 
en expediente y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.
cl/ sección consulta de causas y “audiencia de rema-
tes” Dudas al 32-2682594. Secretario S. 13

EXTRACTO: SEGUNDO LLAMADO REMATE 2º 
Juzgado Letras Quilpué, por videoconferencia 
plataforma Zoom, 22 abril 2026, 12:00 horas, juicio 
ordinario Rol C-2829-2018 “Banco de Chile con Mon-
tenegro y otra”, se rematará 50% derechos dominio 
sobre propiedad raíz de ANA HERNANDEZ GUERRA, 
ubicado en Pasaje Las Tunas Nº 2392, correspondiente 
sitio Nº 37 Manzana R, Segunda Ampliación Chile, co-
muna y Provincia de Arica. Dominio inscrito fojas 2728 
Nº 1305 y fojas 5348 Nº 2737, ambas Registro Pro-
piedad 2000 Conservada Bienes Raíces Arica. Mínimo 
subasta $14.695.747.- Postores deberán tena activa 
Clave Única Estado y deberán constituir garantía su-
ficiente por 10% mínimo fijado subasta. Deberán en-
viar al correo electrónico jl2_quilpue_remates@pjud.
cl, comprobante legible de haber rendido garantía, su 
individualización, rol causa correo electrónico y número 
telefónico. Si garantía se hubiese constituido mediante 
vale vista, deberá remitirse copia al mismo conreo, y, 
además, acompañar original de ese vale vista hasta 
las 11:00 hrs. del día hábil inmediatamente anterior a 
la subasta en dependencias tribunal. Si no lo hiciere, 
no podrá participar en remate. Es cargo interesados 
disponer elementos tecnológicos y de conexión remota 
necesarios para participar en ella. Demás bases, ins-
trucciones para la videoconferencia y antecedentes, en 
expediente. Secretario. 12

EXTRACTO REMATE: SEGUNDO Juzgado Civil de 
Concepción, Castellón Nº 432, piso 2, Concep-
ción. Se rematará el día 21 de abril de 2026 mediante 
videoconferencia por la plataforma zoom, a las 10:00 
horas, link de conexión y plataforma: https://zoom.us/
J/957104943039pwd=rjh6defur3brb2h6ou95ckvwat-
zpqt09. ID de reunión: 957 1049 4303. código de ac-
ceso: 918956. El sitio y casa ubicado en Pedro Aguirre 
cerda Nº 1615, que corresponde al lote 987 de la man-
zana número 77 del plano de loteo de la “Población 
Vila San Redro”, de la comuna de San Pedro de la Paz - 
inscrito a fojas 5574 número 2118 del Registro de Pro-
piedad del año 2011 correspondiente al Conservador 
de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz. Mínimo para 
las posturas en la suma de $54.665.534- interesados 
deberán consignar garantía suficiente para participar 
de la subasta conforme a las bases de remate por equi-
valente 10% del mínimo. mediante vale vista a nom-
bre del Segundo Juzgado Civil de Concepción tomado 
en el Banco Estado. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su clave 
única del estado e ingresar a la oficina judicial virtual, 
dirigirse a la bandeja “ver remates”, pudiendo estos 
consular en la plataforma por competencia, corte, tri-
bunal, rol o por rango de fechas de remates. Realizada 
la consulta aparecerá la información del o los remates 
buscados, el cual contendrá el detalle de este (tribu-
nal, competencia, causa, fecha y la hora del remate 
disponible y estado del remate). Los postores deberán 
ingresar al formulario de postulación, debiendo estos 
presionar la lupa. la cual desplegará una ventana: en 
esta, se detallará el remate y los documentos, imá-
genes e información referencial del remate. El postor 
deberá presionar el botón “postular”, el cual le abrirá el 
formulario de postulación, debiendo este ingresar los 
datos de la garantía y adjuntar el vale vista en formato 
pdf, además de ingresar su correo y su teléfono. Una 
vez realizada la postulación, el postor podrá verificar 
el remate, desde la bandeja “remates-mis remates”, 
y en el detalle del remate podrá comprobar la infa-
mación de su postulación, la cual quedará en estado 
de enviado. Los postores deberán verificar el estado 
de su postulación a través de la oficina judicial virtual, 
desde la bandeja de “mis remates”. Para el caso en 
que dicha forma de postulación no sea posible única 
y exclusivamente por defectos en la plataforma que 
estuvieren debidamente justificados, podrá efectuarse 
aquella acompañando copia del referido vale vista ban-
cario al correo electrónico jc2_concepcion_remates@
pjud.cl, debiendo informar además, nombre y cédu-
la de identidad del postor, un careo electrónico y un 

número telefónico válido. Atendido que la subasta se 
realizará por videoconferencia, mediante plataforma 
Zoom, se requiere de un computador o teléfono celu-
lar, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo y conexión a internet, siendo carga de 
las partes y postores el tener los elementos tecnológi-
cos y de conexión. No se admitirá como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en calidad 
de deuda de alimentos en el registro nacional de deu-
dores de pensiones de alimentos. Precio pagadero al 
contado dentro quinto día hábil siguiente a la subasta. 
Demás antecedentes en bases de remate y los autos 
rol C-5000-2024. caratulados “BANCO DE CHILE CON 
SALGADO”. Juicio ejecutivo Secretaría. 11

EXTRACTO. Ante el 2º Juzgado Civil de Ranca-
gua, se rematará, el día 28 de abril de 2026, a 
las 10:30 horas, a través de VIDEOCONFERENCIA, 
mediante la plataforma ZOOM, los siguientes bienes 
inscritos a nombre del ejecutado MIRTA DEL CAR-
MEN CARRASCO SALDAÑA: 1) Parcela número Cinco 
del Proyecto de Parcelación “El Romeral”, ubicado en 
la comuna de Quinta de Tilcoco, Provincia de Cacha-
poal, Sexta Región. La propiedad tiene una superficie 
aproximada de treinta y dos coma una hectáreas y 
los siguientes deslindes, según sus títulos: AL NOR-
TE: Parcela cuatro, Fundo La Viña; AL SUR: Fundo 
La Viña, parcela seis; AL ORIENTE: Fundo La Viña; 
y AL PONIENTE: Parcela cuatro. Se incluye una seis 
ava parte del Bien Común General número Uno. Se 
encuentra actualmente inscrita a Fojas 1125 vuelta, 
Nº 737, del Registro de Propiedad del CBR de Rengo, 
del año 1983. Su rol de avalúo fiscal es el Nº 23-59, 
Quinta de Tilcoco. 2) Derechos de aprovechamiento de 
aguas que le corresponden a la Parcela número Cinco 
del Proyecto de Parcelación “El Romeral”, ubicado en la 
comuna de Quinta de Tilcoco, provincia de Cachapoal, 
Sexta Región, que consisten en aguas suficientes para 
el regadío de once coma cuarenta hectáreas que se 
captan en el Estero Romeral. Se encuentra actualmen-
te inscrita a Fojas 69 vuelta, Nº 106, del Registro de 
Aguas del CBR de Rengo año 1999. 3) Los Derechos de 
aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, 
de uso consuntivo, ejercicio permanente y continuo, 
por un caudal de treinta y dos litros por segundo (32 
l/s), del Sistema de Vertientes, Recuperaciones y Dre-
najes Sobrantes de Riego Estero Derrames La Viña, 
que riegan la Parcela número Cinco del Proyecto de 
Parcelación El Romeral. De una superficie de treinta 
y dos coma una hectáreas, las que se captan gravita-
cionalmente desde el Canal Sin Nombre, en captación 
ubicada en coordenadas UTM (m) Norte 6.198.869 
y Este 319.283, Datum Provisorio Sudamericano de 
1956. Se encuentran actualmente inscritos a Fs. 66 Nº 
77 de 2009, Registro de Propiedad de Aguas del Con-
servador de Bienes Raíces de Rengo. 4) Derecho de 
aprovechamiento consuntivo de aguas subterráneas, 
de ejercicio permanente y continuo, por un caudal 
máximo instantáneo de treinta litros por segundo, y un 
volumen total anual de novecientos cuarenta y seis mil 
ochenta metros cúbicos, a extraer desde un pozo, en la 
comuna de Quinta de Tilcoco, Provincia de Cachapoal, 
Sexta Región. El agua se captará por elevación mecá-
nica desde el punto de coordenadas UTM: Norte seis 
millones ciento noventa y ocho mil doscientos sesenta 
metros y Este: trescientos diecisiete mil cuatrocientos 
ochenta y cinco metros, referidas al Datum un mil no-
vecientos cincuenta y seis, Carta IGM Rengo tres mil 
cuatrocientos quince guión siete mil cuarenta y cinco, 
Escala Uno: cincuenta mil. Se encuentra actualmente 
inscrito a Fojas 302, Nº 318, del Registro de Propiedad 
de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Ren-
go, del año 2007. Inmueble y derechos de aguas se 
rematarán conjuntamente, como unidad económica. 
El mínimo para las posturas será la cantidad total de 
$716.257.038.-; correspondiente al siguiente desglose: 
la suma de $378.036.038.-, por la propiedad señala-
da en el numeral 1) correspondiente al avalúo fiscal 
vigente a esta fecha, sin perjuicio de su actualización 
en caso de ser procedente; la suma de $4.446.000.-, 
por los derechos de agua señalados en el numeral 2), 
según Informe de Tasación acompañado al proceso; la 
suma de $136.000.000.-, por los derechos de agua se-
ñalados en el numeral 3), según Informe de Tasación 
acompañado al proceso; la suma de $197.775.000.-, 
por el derecho de aprovechamiento de aguas subte-
rráneas señalado en el numeral 4), según Informe de 
Tasación acompañado al proceso. En consecuencia, 
cualquier aumento o variación en el precio de adjudica-
ción, para efectos de escrituración, se distribuirá entre 

los bienes en la proporción que proponga el adjudica-
tario. Interesados deberán consignar 10% del mínimo 
para participar de la subasta conforme a las bases de 
remate. Se adjunta link con la invitación para la rea-
lización remate: https://zoom.us/j/99574614418?pw-
d=b0xxbUVGWG90YjB4Z0xWbGtFYIRtQT09 ID de 
reunión: 995 7461 4418 Código de acceso: 987204. 
Demás bases y antecedentes, autos rol C-6082-2022, 
caratulados “Banco de Chile con Agrícola Palma Spa y 
otros”. Ejecutivo. Secretario(a). JORGE GERMÁN DEL 
TRÁNSITO ORÓSTICA VILLAGRÁN. Secretario. 11

Remate: segundo juzgado de letras de la sere-
na, calle rengifo nº 240. rematará el día 22 de 
abril de 2026 a las 12:00 horas, el inmueble consis-
tente en el departamento nº 506, y el derecho de uso y 
goce exclusivo sobre el estacionamiento nº 11, del edi-
ficio el viento, ambos del condominio “doña marina i”, 
con acceso por avenida regimiento arica nº 301, comu-
na de coquimbo. se comprenden todos los derechos de 
dominio, uso y goce en el terreno y los demas bienes 
comunes. inscrito a fojas 3759 número 1759 del regis-
tro de propiedad del año 2022, conservador de bienes 
raíces de coquimbo. mínimo para las posturas en la 
suma de $44.048.022.-; interesados deberán acompa-
ñar vale vista a la orden del tribunal por el equivalente 
al 10% del mínimo. no se admitirá como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en cali-
dad de deudor de alimentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimentos. precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la su-
basta, demás antecedentes en bases de remate y los 
autos rol c-1968-2023, caratulados “banco de chile con 
rodriguez”. secretaría. 11

Segundo Juzgado Civil de Viña del Mar Banco de 
Chile con Cordero, Rol C-2034-2022, fijó remate 
para el 29 de abril de 2026, a las 11.00 horas median-
te videoconferencia para 1. Derechos de Aprovecha-
miento de Uso Consecutivo de Aguas Subterráneas, de 
ejercicio permanente y continuo, que consisten en uno 
coma veintisiete millones novecientos treinta y un mil 
setecientos noventa y dos por ciento de cincuenta li-
tros por segundo de las aguas que se captan mediante 
elevación mecánica desde un pozo ubicado dentro de 
la Hijuela uno denominada El Tranque, que comprende 
los potreros San Enrique, San Gustavo y El Potrerillo El 
Tranque. Inscrito a fojas 133 Nº 185 del Registro de 
Propiedad de Agua del año 2023. 2. Inmueble consis-
tente en el lote o parcela número treinta y seis de la 
manzana F, del plano de subdivisión del predio agrícola 
correspondiente a la Hijuela número Uno denominado 
El Tranque, que comprende los potreros San Enrique, 
San Gustavo y El Potrerillo El Tranque, resultante de 
la subdivisión del resto de la Hijuela Primera o Fun-
do San Gustavo de Polpaico, Comuna de Til Til, Re-
gión Metropolitana. El título de dominio se encuentra 
inscrito a fojas 43986 número 64345 del Registro de 
Propiedad del año 2021, correspondiente al Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Rol avalúo 158-19 
comuna Til Til. Mínimo subasta 9.209,00 Unidades de 
Fomento para el inmueble y $90.395.201.- para los de-
rechos de agua. Precio se pagará contado debiendo 
consignarse en cuenta corriente Tribunal dentro quinto 
día hábil fecha subasta. Remate será por plataforma 
Zoom. Todo postor deberá tener activa su Clave Única 
del Estado, para la eventual suscripción de la pertinen-
te acta de remate, además deberá consignar garantía 
por el 10% del mínimo subasta mediante depósito ju-
dicial o cupón de pago del banco Estado, en la cuenta 
corriente del Tribunal (no transferencia electrónica ni 
vale vista) hasta las 12.00 horas del día 27 de abril de 
2026. Se sugiere utilizar el cupón de pago de Banco 
Estado, cuyo link de acceso para generarlo es http://
reca.poderjudicial.cl/RECAWEB/. Los interesados, de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de 
la caución, a través del módulo establecido al efecto 
en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar a las 16:00 
horas del día 27 de mayo de 2026, individualizándo-
se en dicho modulo e indicando el rol de la causa a 
participar, correo electrónico y número telefónico para 
contactarlos en caso de ser necesario. Se autoriza a los 
postores interesados que no puedan acceder el seña-
lado módulo y que hayan depositado sus garantías en 
la cuenta corriente del tribunal hasta las 12 horas del 
día 27 de abril de 2026, para que envíen antecedentes 
requeridos, esto es, comprobante de depósito de la 
garantía, cédula de identidad por ambos lados y datos 
de contacto, a la siguiente casilla de correo electrónico: 
jc2_vinadelmar_remates@pjud.cl. Solo se aceptará el 
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envío de antecedentes al señalado correo electrónico, 
hasta las 16:00 horas del 27 de abril de 2026. Es de 
carga de los interesados disponer de elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para participar, 
debiendo conectarse con 5 minutos de antelación al 
Se dejan los datos de acceso a la plataforma zoom: 
2 Juzgado Civil de Viña del Mar le está invitando a 
una reunión de Zoom programada. Únase a la reunión 
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/94833424370?pw-
d=yobfMbWgYeM5jwa8KbzHgmxUSxCCLe.1 ID de 
reunión: 948 3342 4370 Código de acceso: 420319 
El ejecutante no requiere presentar garantía alguna 
para participar quedando autorizado para hacer pos-
turas en remate y adjudicarse inmueble con cargo a 
sus créditos sin necesidad de caución o consignación 
alguna. Plazo escrituración 30 días desde fecha rema-
te. Todos los desembolsos por concepto de impuestos, 
derechos, contribuciones, gastos, etc. serán de cargo 
exclusivo del adjudicatario. Antecedentes y bases en el 
Tribunal. Secretaría. 12

Remate: Décimo Tercer Juzgado Civil De San-
tiago, Huérfanos 1409, 4º piso, se rematará 
el 21 de abril de 2026 a las 13:00 horas, mediante 
videoconferencia, a través de la plataforma zoom, el 
inmueble ubicado en pasaje vuelo del zorzal número 
novecientos sesenta y ocho, que corresponde al lote 
número doscientos cincuenta y cuatro, del sector c, 
del conjunto denominado Barrio Plaza Los Zorzales, 
del loteo Ciudad De Los Valles, comuna de Pudahuel, 
Región Metropolitana. El inmueble se encuentra ins-
crito a nombre del ejecutado a fojas 56479 número 
87993 correspondiente al registro de propiedad del 
año 2008 Conservador De Bienes Raíces De Santia-
go. Mínimo para las posturas asciende a la suma de 
$110.184.804.- los interesados deben consignar ga-
rantía suficiente 10% del mínimo para iniciar postura y 
para poder participar de la subasta, mediante vale vis-
ta a nombre del Décimo Tercer Juzgado Civil De San-
tiago, Rut nº 60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del 
día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Para 
los efectos de constitución de la garantía suficiente, se 
deja instruido que los postores deberán comparecer 
al tribunal el día hábil anterior al día de la subasta, 
esto es, el día lunes anterior al día del remate y en su 
caso, el día miércoles anterior al día del remate, ello 
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00 horas, a fin de 
hacer entrega del respectivo vale vista. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando un 
escrito a través de la O.J.V., que así lo señale, con una 
copia legible del vale vista entregado al tribunal con la 
anticipación señalada en el párrafo anterior, además 
de señalar un correo electrónico para su conexión y 
número de teléfono, bajo apercibimiento de que si así 
no lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta respectiva. Los postores, a más tardar a las 
14:00 horas del día hábil anterior a la realización de 
la subasta, deberán enviar un correo electrónico a jc-
santiago13_remates@pjud.cl, indicando en el asunto 
remate, con señalamiento del rol de la causa y la fecha 
de realización, a fin de coordinar su participación, así 
como para obtener información respecto al protocolo 
para la realización de la subasta y recibir el link con la 
invitación a la misma. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal se hace presente que la subasta se 
realizará por videoconferencia, mediante la plataforma 
zoom, para lo cual se requiere de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener a su disposi-
ción los elementos tecnológicos y de conexión, todo 
interesado para presenciar y/o participar en el mismo, 
deberá coordinarse al correo jcsantiago13_remates@
pjud.cl. Demás antecedentes en bases de remate y 
los autos rol C-9198-2025, caratulados Banco De Chile 
Con Silva. Juicio ejecutivo. La secretaria. 12

Remate: 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, 4º piso, en causa rol C-4617-2025, se re-
matará de forma presencial, el próximo 22 de abril de 
2026 a las 12:15 horas, el inmueble correspondiente a 
unidad número cuarenta, ubicada en calle Borde Andi-
no número cuatrocientos ochenta y siete guion quince, 
del condominio Bordeandino uno o Bordeandino Uno, 
con acceso por avenida tierras lindas número cuatro-
cientos ochenta y siete, comuna de Colina, Región 

Metropolitana. Propiedad inscrita a fojas 61695 nú-
mero 88357 correspondiente al registro de propiedad 
del año 2016, del Conservador De Bienes Raíces De 
Santiago. Mínimo de la subasta asciende a la suma de 
$167.623.882.- los postores interesados deben concu-
rrir presencialmente al tribunal en la fecha y hora se-
ñaladas en la resolución respectiva. Todo postor debe 
rendir una caución suficiente equivalente al 10% del 
mínimo total establecido para la misma. Esta caución 
se constituirá mediante un vale vista tomado a propia 
orden, susceptible de ser endosado al momento de 
la subasta. El secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que él designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar su idoneidad 
para participar en la audiencia de remate. Además, la 
participación en la subasta requiere la presencia físi-
ca en el tribunal en la fecha y hora indicadas. No se 
aceptarán ofertas de manera remota. El subastador 
deberá suscribir el acta de remate en el momento de 
la subasta y deberá consignar el saldo de precio dentro 
de quinto día siguiente de firmada el acta de remate. 
Al postor no adjudicatario se le restituirá su garantía, 
una vez concluya la respectiva audiencia de remate. 
Demás antecedentes en bases de remate juicio Banco 
De Chile Con Catoni, Rol C-4617-2025.- Secretaría. 11

Remate: 18º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, 5º piso, se rematará por videoconferen-
cia mediante la plataforma zoom, el 23 de abril de 
2026 a las 09:00 horas, la propiedad ubicada en la 
comuna de Puente Alto, Provincia Cordillera, Avenida 
Parque Grecia Sur número mil noventa, que corres-
ponde al sitio número siete, de la manzana dieciocho, 
del conjunto habitacional denominado Ciudad Del Sol, 
Lote c Seis e, etapa seis.siete, construido en el lote c 
seis e, proveniente de la fusión de los lotes c seis a dos 
y c seis b de un predio de mayor extensión. Propiedad 
inscrita a fojas 6298 número 8837 correspondiente al 
registro de propiedad del año 2012, del Conservador 
De Bienes Raíces De Puente Alto. Mínimo de la subasta 
asciende a la suma de $105.036.600.- para participar 
en la subasta, todo postor, a excepción del ejecutante 
o demandante, deberán constituir garantía suficien-
te por el 10% del mínimo para iniciar postura y para 
poder participar de la subasta, a través de vale vista 
bancario, cupón de pago en banco estado, depósito ju-
dicial o transferencia electrónica en la cuenta corriente 
del tribunal quedando como postor responsable de 
verificar que se efectúe oportuna y correctamente en 
la causa que corresponda. En caso de constituirse la 
garantía mediante vale vista bancario, el postor de-
berá entregar dicho documento al ministro de fe del 
tribunal. Cada postor deberá remitir al correo electró-
nico de tribunal jcsantiago18@pjud.cl, comprobante 
legible de haber rendido la garantía, su individualiza-
ción e indicando el número de rol de la causa en cuyo 
remate participará, con a lo menos 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha del remate, debiendo señalar 
en el mismo acto un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser contactado por 
el tribunal, el día del remate participarán en la subasta 
aquellos postores que se encuentren incorporados en 
nómina certificada elaborada por el ministro de fe del 
tribunal conforme el artículo 7 del acta nº 263-2021 de 
la Excma. Corte suprema. La coordinación del tribunal 
enviará con una antelación de 24 horas un correo elec-
trónico a los postores que figuren en la nómina antes 
señalada, indicando día y hora del remate, así como 
forma de conectarse por videoconferencia, debiendo 
los interesados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión apropiados para participar de la 
audiencia. El acta de remate se enviará el mismo día 
en que se realizó la subasta al correo electrónico del 
adjudicatario, quien deberá firmarla inmediatamente 
a través de la clave única, remitiéndola antes de las 
15:00 horas al correo electrónico jcsantiago18@pjud.
cl. Demás antecedentes en bases de remate y los au-
tos rol C-3403-2023, caratulados Banco De Chile/Soto. 
Ejecutivo. Secretaría. 12

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, 
HUÉRFANOS N° 1409, PISO 5, SANTIAGO. SE 
REMATARÁ DE FORMA PRESENcial en dependen-
cias del tribunal el día 28 de abril de 2026; 13:30 ho-
ras. El inmueble consistente en la propiedad de Calle 
Perpetua Freire número mil quinientos ochenta y tres, 
que corresponde al Sitio Número Doscientos Siete, del 
plano de loteo respectivo, Comuna De La Florida, Re-
gión Metropolitana. El inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 31529 número 47752 correspondiente al re-

gistro de propiedad del año 2012 del conservador de 
Bienes Raíces De Santiago. Mínimo para las postura 
en la suma de $54.262.773.- todo postor, salvo la par-
te ejecutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, 
para tener derecho a participar en la subasta deberá 
acompañar materialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 20% del precio mínimo, 
para lo cual deberán asistir a las dependencias del tri-
bunal los días martes y jueves anterior a la realización 
de la subasta, según correspondiere, entre las 10:00 
y las 12:00 horas, ubicados en calle huérfanos 1409, 
piso 5, acompañando además copia de la cédula de 
identidad del postor y del representante legal si fuera 
persona jurídica, copia en la cual deberá señalar en 
forma clara un correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación con el tribunal. Se hace 
presente que solo los postores que hayan cumplido 
con la entrega de documentos en la forma referida 
podrán participar en la audiencia de subasta, el saldo 
del precio deberá ser consignado dentro de quinto dia 
hábil en la cuenta corriente del tribunal n°163503 del 
Banco Estado, y/o mediante transferencia electrónica 
a la misma cuenta, debiendo en ambos casos darse 
cuenta de ello al tribunal por escrito al dia hábil si-
guiente efectuada la consignación. El acta de remate 
será firmada por el adjudicatario el mismo día de la 
subasta, ante el sr secretario del tribunal, dejándose 
constancia en los autos. Los vales vista dejados en 
garantía serán devueltos en dependencias del tribu-
nal a los postores que no se adjudicaron el inmueble 
subastado. Demás antecedentes en bases de remate 
y en Autos Rol C-13381-2022 caratulados BANCO DE 
CHILE/CEA. Ejecutivo. Secretaría. 10-11-12-13.

REMATE VIGÉSIMO QUINTO JUZGADO CIVIL 
SANTIAGO, HUÉRFANOS 1409, 11° PISO, SE 
REMATARÁN EL DÍA 28 DE abril de 2026, a las 
15:30 horas por videoconferencia mediante la plata-
forma Zoom la propiedad consistente en departamen-
to numero cuarenta y cuatro, ubicado en el cuarto 
piso, del Edificio Carlos Valdovinos 1055 o Edificio B, 
con ingreso por Calle Alcalde Carlos Valdovinos nume-
ro mil cincuenta y cinco, y la bodega numero setenta 
y siete, del primer subterraneo, ambos del conjunto 
habitacional denominado Carlos Valdovinos, comuna 
de San Miguel, además, de derechos en proporción al 
valor de lo adquirido en unión de los adquirentes de 
los otros inmuebles de los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. Inscrita a nombre del 
ejecutado a fojas 4691 número 4389 correspondiente 
al registro de propiedad del año 2019 conservador de 
Bienes Raíces De San Miguel. Mínimo para subasta la 
suma la suma de $ 46.685.511.- los postores intere-
sados en participar del remate deberán rendir caución 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 del acta 
263-2021 emitido por la Excma. Corte Suprema, solo 
a través de un vale vista a la orden del tribunal, do-
cumento que deber ser acompañado presencialmente 
en la secretaría del juzgado con a lo menos dos días 
hábiles de antelación a la fecha del remate, sin con-
siderar en este plazo los sábados. Se hace presente 
que la devolución al postor no adjudicatario del referi-
do documento se realizará como máximo al tercer día 
hábil luego de realizado el remate, bajo apercibimien-
to de consignar los fondos en la cuenta corriente del 
tribunal. Asimismo, los postores interesados también 
deberán subir un escrito al expediente digital de la 
causa, acompañando en la referida presentación una 
imagen digital del vale vista e indicar sus datos de con-
tacto, tales como correo electrónico y teléfono, a fin 
de coordinar la participación en la subasta mediante 
la plataforma informática zoom. Se hace presente que 
los postores deberán contar con clave única del estado 
o bien con firma digital avanzada. Sin perjuicio de lo 
anterior y atendida la contingencia y la modalidad en 
que se llevar a efecto la audiencia de remate, se hace 
presente que el acta de la subasta sólo se suscribirá 
por la señora jueza y, en caso de contar con firma elec-
trónica avanzada, por el adjudicatario. Para los efectos 
de asistencia de público general, los interesados en 
observar el remate podrán hacerlo a través de un link 
publicado en la oficina judicial virtual. Respecto a la 
partes del juicio ejecutante o al acreedor hipotecario si 
es que lo hubiera, éstos deberán enviar sus datos de 
contacto al correo electrónico jcsantiago25_remates@
pjud.cl, a más tardar 3 horas del remate, señalando 
en el asunto el rol de la causa y el día en que este 
fijada la subasta. Demás antecedentes y bases juicio 
“BANCO DE CHILE/VILLALÓN”, ROL C-11881-2025. La 
secretaria. 10-11-12-13.
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26º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
12º Piso, comuna de Santiago, se rematará pre-
sencialmente en dependencias del tribunal, el día 28 
de abril de 2026, a las 15:05 horas, la propiedad con-
sistente en el departamento número D mil doscientos 
seis, del décimo segundo piso, Rol de Avalúo Nº 2554-
370, de la Etapa Cuatro Sector Edifico D, con acceso y 
número por Llano Subercaseaux número tres mil tres-
cientos sesenta y uno, del Condominio Altos del Llano, 
ubicado en Fernando Lazcano número mil doscientos 
veinte, comuna de San Miguel, según plano de fusión 
Nº 9.342, y planos de copropiedad Nºs. 9.767, 9.767 
de la A a la H, 9.767 bis, 9.767 A bis a la H bis, 9.767 
ter, 9.767 de la A ter a la 9.767 H ter, 9.767 quater y 
9.767 B quater; además de los derechos en proporción 
al valor lo adquirido en unión de los adquirentes de los 
otros inmuebles y de los bienes comunes, entre los 
cuales se encuentra el terreno. El dominio del inmueble 
se encuentra inscrito a Fs. 1453 vta. número 1375 del 
año 2019, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de San Miguel. El mínimo para las 
posturas será la suma de $ 63.221.581.-, conforme el 
mínimo aprobado en autos, que deberá pagarse me-
diante Cupón de Pago en el Banco del Estado de Chile, 
o bien, transferencia electrónica a la cuenta corriente 
del tribunal Nº 169471, del Banco del Estado de Chile, 
acompañando el comprobante en la causa respecti-
va, dentro del quinto día hábil de efectuada, y enviar 
comprobante al correo electrónico del Tribunal, jcsan-
tiago26@pjud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol de la 
causa. Los postores deberán comparecer al Tribunal el 
día anterior al de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a 
fin de entregar materialmente el vale vista endosable, 
el que será guardado en la custodia del Tribunal. Para 
este fin, el interesado deberá completar un formulario 
de participación que se proporcionará en dicha oportu-
nidad, donde se deberá informar el nombre y Rut de la 
persona que asistirá a la audiencia, así como también 
los datos de la persona para quien pretende adquirir, 
en caso que corresponda. La señora Secretaria certifi-
cará en su oportunidad las garantías recibidas durante 
el día, verificando que se cumplan los requisitos que 
aparecen en las presentes bases de remate, aceptando 
o rechazando su postulación y certificará lo dispuesto 
por el inciso 5º del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo 
apercibimiento de no ser admitido para participar en el 
remate como postor, cuando esto corresponda. Sólo 
podrán participar las personas que hayan sido indica-
das en el formulario de participación antes señalado, 
cuya garantía haya sido calificada como suficiente por 
parte de la Secretaría del Tribunal y que, además, no 
consten con deuda publicada en el Registro Nacional 
De Deudores De Pensiones De Alimentos. Para partici-
par en el Remate, se debe constituir y/o abonar previa-
mente una garantía de seriedad de oferta (o garantía) 
por la cantidad correspondiente al 10% del precio mí-
nimo fijado para la subasta. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo Obligación de Dar Banco De 
Chile con Farías, Rol C-2607-2024. Secretaría. 11

EXTRACTO. Ante el Juzgado de Letras de San 
Vicente de Tagua Tagua, se rematará, el día 11 
de mayo de 2026, a las 12:00 hrs, PRESENCIAL, la 
siguiente propiedad del ejecutado Juan Carlos Gon-
zález Contreras 1.- BIEN INMUEBLE, LOTE NUMERO 
DOS de la subdivisión del resto de la Parcela Número 
Seis del Proyecto de Parcelación Tagua Tagua, ubicado 
en la Comuna de San Vicente, Provincia de Cachapoal, 
Región de O’Higgins.-Según plano archivado al final 
del Registro de Propiedad, bajo el número ochocien-
tos cuarenta y seis, el LOTE NUMERO DOS, tiene una 
superficie de ocho mil setecientos cincuenta coma no-
venta y siete metros cuadrados. El rol de avalúo del 
inmueble corresponde al 187-575 de la Comuna de 
San Vicente. Se encuentra actualmente inscrita a Fojas 
1531 vuelta número 1729, Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de San Vicente de Tagua 
Tagua, año 2013. 2.- DERECHOS DE AGUAS. Cuarenta 
y cuatro coma cuarenta y ocho acciones del Canal Elzo, 
destinadas al regadío del Lote Número Dos de la subdi-
visión del resto de la Parcela Número Seis del Proyecto 
de Parcelación Tagua Tagua, ubicado en la Comuna de 
San Vicente, Provincia de Cachapoal, Región de O’Hi-
ggins. Inscrita a Fojas 169 número 212, Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces 
de San Vicente de Tagua Tagua, año 2013. Inmueble 
y derechos de aguas se rematarán conjuntamente, 
como unidad económica. El mínimo para las postu-
ras será $77.480.043-, que es el resultado de la suma 
$18.353.466.-, correspondiente al avalúo fiscal vigente 

para el Primer Semestre de 2026, más $59.126.577.-, 
correspondiente al valor comercial de los derechos de 
aprovechamiento de aguas determinado por tasación 
pericial. Para tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, los interesados deberán rendir una garantía por 
la suma equivalente al 10% del mínimo fijado para la 
subasta, mediante boleta de consignación o Vale a la 
Vista a la orden del Tribunal, los que deberán ser en-
tregados materialmente al Secretario del tribunal, con 
a lo menos 24 horas de anticipación a la fecha fijada 
para la realización del remate. Por su parte, se autori-
za a la parte ejecutante a participar de la subasta, sin 
necesidad de rendir garantía alguna. Los postores que 
no se adjudiquen los bienes subastados, serán endo-
sados y devueltos en el plazo más breve posible, previa 
solicitud vía correo electrónico jl_sanvicente@pjud.cl. 
Demás bases y antecedentes, autos rol C-2163-2024, 
Caratulado “Banco de Chile con González”. Ejecutivo. 
Ministro de Fe. Lorenzo Antonio Bustamante Méndez. 
Secretario. 11

EXTRACTO REMATE: JUZGADO Letras Limache. 
Causa rol C-330-2025, caratulada “Banco de 
Chile/Mora”, fijóse audiencia remate para 8 mayo 
2026, 12:00 horas, a realizarse por vídeo conferencia, 
mediante plataforma Zoom: ID acceso: 93497833802; 
contraseña: 910723. Se subastará inmueble de Luis 
Javier Mora Vilia, ubicado en La Calera, correspondien-
te al Lote Cinco B-Dieciséis, plano número 1.264 del 
Registro Documentos Propiedad 2017, Conservador 
Bienes Raíces La Calera, inscripción: foja 53, Nº 70, 
Registro Propiedad 2022, mismo Conservador. Superfi-
cie aproximada: 5.043 metros cuadrados: Rol avalúo: 
1.175-406. La Calera Mínimo posturas: $33.737.708.- 
Precio del remate deberá consignarse dentro de siete 
días hábiles siguientes efectuada subasta Todo postor 
deberá tener activa su Clave Única del Estado y rendir 
caución equivalente al 10% mínimo señalado mediante 
depósito judicial o cupón de pago Banco del Estado 
en cuenta corriente tribunal, Nº 23700037258. RUT 
60.305.039-8 con antelación mínima de 72 horas a 
la subasta, debiendo enviar al correo electrónico jl_li-
mache_remates@pjud.cl todos los datos señalados en 
“Base 7” de remate, adjuntando comprobante legible 
de haber rendido caución. No se permiten transferen-
cias electrónicas. Todo interesado en presenciar y/o 
participar en subasta deberá coordinar al correo jl_li-
mache_remates@pjud.cl con antelación mínima de 72 
horas al remate. Bases y antecedentes en expediente. 
Secretaria. 12

REMATE VIDEOCONFERENCIA. Segundo Juzga-
do Civil Rancagua, José Victorino Lastarria 410, 
piso 6, Rancagua, el 21 de abril del 2026, 10:00 hrs., 
rematará por videoconferencia mediante plataforma 
Zoom, inmueble de demandado IVÁN DANIEL LUEI-
ZA ESCALONA: Lote I, subdivisión Sitio Nº 2, Hijuela 
Oriente o El Bosque, parte del antiguo Fundo Los Gra-
neros, ubicado en Camino Santa Julia Nº 1145, comu-
na de Graneros. Dominio inscrito a Fs. 1850 Nº 1438, 
Registro de Propiedad año 2025, Conservador Bienes 
Raíces de Graneros. Mínimo para participar en subasta 
valor equivalente en pesos de 3.170,59 Unidades de 
Fomento a esa fecha, se exigirá a los postores para 
participar en el remate garantía igual al 10% del míni-
mo propuesto, valor equivalente en pesos de 317,059 
Unidades de fomento a esa fecha, mediante cupón de 
pago en Banco Estado o depósito judicial (no transfe-
rencia electrónica) a cuenta corriente del tribunal Nº 
38100127528, y enviar a más tardar a las 13:00 horas 
del día anterior al remate, comprobante legible de ha-
ber rendido la garantía junto con sus datos, nombre 
completo, número de cédula identidad, correo electró-
nico, teléfono habilitado, y rol de la causa a jorostica@
pjud.cl y copia a jc2_rancagua@pjud.cl y a magonza-
lez@pjud.cl o mediante Vale Vista a la orden del tribu-
nal, no endosado, que deben presentar hasta 90 mi-
nutos anteriores al remate en Secretaria del tribunal. 
Interesados en participar y obtener el protocolo para 
realización de remates deberán enviar correo electró-
nico con al menos dos días de anticipación a la fecha 
de remate a jc2_rancagua@pjud.cl copia a jorostica@
pjud.cl y a magonzalez@pjud.cl. Link acceso remate 
https://zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGW-
G90YjB4Z0xWbGtFYIRtQT09 ID de reunión: 995 7461 
4418 Código de acceso: 987204, Acta de remate debe-

rá suscribirse dentro de tercer día efectuada la subasta 
y saldo pagarse mediante cupón de pago o depósito 
judicial en la cuenta corriente del tribunal dentro de 
quinto día. Demás bases y antecedentes en autos Rol 
C-9291-2024, caratulados “Banco de Crédito e Inver-
siones con Lueiza Escalona, Iván”. El Secretario. 11

REMATE VIDEOCONFERENCIA ZOOM 24 DE 
ABRIL DE 2026, a las 11:00 horas, ante el 3º 
Juzgado Civil de Valparaíso “BANCO DE CREDITO 
E INVERSIONES con CASTRO”, ROL C-1813-2025. de 
los inmuebles inscritos a fojas 4582, Nº 7491, del año 
2013, del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Valparaíso de propiedad de Miguel 
Alejandro Castro Zuleta, consistente en el departa-
mento Nº 1905, piso 19, del edificio R segunda etapa, 
del conjunto habitacional Barrio Bosque Inglés. Ubi-
cado en calle Navio San Martín Nº 101, comuna de 
Valparaíso, individualizado en el aplano agregado con 
el Nº 2230 al registro de documentos del año 2011 
del Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. Se 
comprenden los derechos proporcionales en los bienes 
comunes del conjunto y en el terreno. ROL DE AVALUO 
6307-397, e inmueble inscrito a fojas 4583 vuelta. Nº 
7493, del año 2013 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Valparaíso de propiedad 
de Miguel Alejandro Castro Zuleta, consistente en la 
bodega Nº B 129 en conjunto con el estacionamien-
to Nº E 159, ambos de la planta de arquitectura piso 
uno, edificio B, segunda Etapa, del conjunto habitacio-
nal Barrio Bosque Inglés, ubicado en calle Navio San 
Martín Nº 101, comuna de Valparaíso, individualizado 
en el aplano agregado con el Nº 2224 al Registro de 
Documentos del año 2011 del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso. Se comprenden los derechos pro-
porcionales en los bienes comunes del conjunto y en el 
terreno. ROL DE AVALÚO 6307-420. Mínimo posturas 
$76.486.691. El subastador deberá pagar precio de 
adjudicación íntegramente y al contado, dentro de los 
3días siguientes a la subasta, consignación en cuenta 
corriente del tribunal y a su orden. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa la clave única del Estado y medios tecnológicos 
necesarios para ingresar a la plataforma ZOOM. Las 
demás personas que deseen participar como público 
de la subasta, deberán ingresar al enlace de conexión 
publicado en la página web del Poder Judicial. Los pos-
tores que participen en la subasta deberán constituir 
garantía suficiente. Para estos efectos, se podrá rea-
lizar por depósito judicial únicamente mediante cupón 
de pago, en la cuenta corriente de este tribunal, o vale 
vista a la orden del juzgado, el que deberá ser entre-
gado físicamente en la Secretaría, con a lo menos 48 
horas de anticipación a la audiencia de remate. No se 
admitirán transferencias electrónicas u otras formas de 
pago que no sean las indicadas. Garantía constituida 
deberá ser informada al correo electrónico del tribu-
nal: jc3_valparaiso_remates@pjud.cl, a más tardar 48 
horas antes subasta, indicando el rol de causa, correo 
electrónica número telefónica y adjuntando compro-
bante legible de la caución y fotocopia de su cédula de 
identidad por ambos lados. Demás datos secretaria. 11

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, 8º Piso, en causa Rol C-19.749-
2023, se rematará por videoconferencia, mediante 
plataforma zoom, el 20 de abril de 2026, a las 13:40 
horas , el departamento Nº 1.608 del décimo sexto 
piso, el estacionamiento Nº 277 y el estacionamiento 
Nº 276, en conjunto con bodega Nº 250, todos del 
cuarto subterráneo, del Edificio Príncipe de Gales, con 
acceso por calle Loreley Nº 1.736, comuna de La Rei-
na, Región Metropolitana, incluyéndose los derechos 
en bienes comunes, inscritos a Fojas 14079, Nº 20431, 
del Registro de Propiedad del año 2019, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo posturas 
$210.998.970. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Interesados deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la su-
basta de acuerdo con las bases de remate, por el 10% 
del mínimo, mediante vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta 
las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate. Para la constitución de garantía suficiente, los 
postores deberán comparecer al Tribunal el día hábil 
anterior al día de la subasta, esto es, el viernes anterior, 
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del respectivo 
vale vista. Asimismo, los postores, a más tardar a las 
15 hrs del día hábil anterior al remate, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando 
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escrito por O.J.V. que así lo señale, con una copia le-
gible del vale vista entregado al Tribunal, además de 
señalar un correo electrónico para su conexión y nú-
mero de teléfono, bajo apercibimiento de que, si así 
no lo hiciere, no se le considerará como postor en la 
subasta. Los postores, a más tardar a las 15 hrs del 
día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a xandrade@pjud.
cl, indicando asunto Remate, con señalamiento del rol 
de causa y fecha de realización, a fin de coordinar su 
participación, así como para obtener información del 
protocolo de realización de subasta y recibir el enlace 
con la invitación a la misma. Demás estipulaciones y 
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ejecutivo, cara-
tulado; Banco de Crédito e Inversiones con Arenas 
Morales, Julio Oscar. La Secretaria. 12

EXTRACTO. En causa “BANCO DE CREDITO E 
INVERSIONES con DANIELA IRIS SARMIENTO 
PONCE”, ROL C-3391-2024, se rematará el 22 de 
abril de 2026, a las 11 horas en Secretaría del Ter-
cer Juzgado de La Serena, como unidad, el inmue-
ble que corresponde al DEPARTAMENTO Nº 604, 6º 
PISO, BODEGA Nº 48, CONDOMINIO EDIFICIO LOTE 
A 1-COMPLEJO TURISTICO LAGUNA DEL MAR, AVE-
NIDA PACIFICO Nº 701, DERECHO DE USO Y GOCE 
EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE 
Nº 66 LA SERENA, inscrito a fojas 2060 Nº 1433 del 
Registro de Propiedad del año 2017 del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena. Mínimum posturas 
$133.828.551. Interesados deben rendir caución por 
10% del mínimo establecido para la subasta, en vale 
vista a la orden del Tribunal tomado en el Banco del 
Estado. Demás condiciones señaladas en la causa. 
Erick Barrios Riquelme Secretario Subrogante. 11

EXTRACTO En causa “BANCO DE CREDITO E IN-
VERSIONES con CECILIA INES AGUSTO URBI-
NA”, ROL C-3729-2024, se rematará el 21 de abril de 
2026, a las 11 horas, en Secretaría del Tercer Juzgado 
de La Serena, como unidad, el inmueble consistente 
en el Departamento 213 1º Piso Edificio II, Conjunto 
Habitacional Santa Margarita del Mar III Condominio 
Verona, Lote 78, con acceso por calle Mónaco Nº 493, 
se incluye el Derecho de Uso y Goce Exclusivo del Es-
tacionamiento Nº 67, La Serena, inscrito a fojas 9234 
Nº 6549 Registro de Propiedad año 2014 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Serena. Mínimum pos-
turas $76.148.130. Interesados deben rendir caución 
por 10% del mínimo establecido para la subasta, en 
vale vista a la orden del Tribunal tomado en el Banco 
del Estado. Demás condiciones señaladas en la causa. 
Erick Barrios Riquelme Secretario Subrogante. 11

6º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos Nº 
1409, 2º piso, Santiago: Se rematarán, median-
te videoconferencia, plataforma Zoom, el 29 de abril 
de 2026, a las 12:00 horas, conjuntamente: 1. El de-
partamento 1202 del piso 12, del Edificio Latitud, con 
acceso por Avenida Ecuador 4570, Comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana; y además de de-
rechos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno, que corresponde al 
Lote A del plano de fusión respectivo. El dominio se 
encuentra inscrito a Fojas 55192, Número 80695, del 
Registro de Propiedad del año 2021, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. 2. La bodega 239 del se-
gundo subterráneo, del Edificio Latitud, con acceso por 
Avenida Ecuador 4570, Comuna de Estación Central, 
Región Metropolitana; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, que corresponde al Lote A del 
plano de fusión respectivo. El dominio actualmente se 
encuentra inscrito a Fojas 55193, Número 80696, del 
Registro de Propiedad del año 2021, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. 3. El estacionamien-
to 18 del piso 1, del Edificio Latitud, con acceso por 
Avenida Ecuador 4570, Comuna de Estación Central, 
Región Metropolitana; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, que corresponde al Lote A del 
plano de fusión respectivo. El dominio actualmente se 
encuentra a Fojas 55194, Número 80697, del Registro 
de Propiedad del año 2021, del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. El precio mínimo para la subasta 
será $97.066.010. Los inmuebles se rematarán con-
juntamente como una unidad y se deberá realizar la 

correspondiente asignación e individualización del 
precio de cada uno en al momento de la adjudicación 
en pública subasta. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor deberá tener activa su Clave 
Única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate, y, además, deberá 
disponer de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar, sin perjuicio de cumplir las 
demás cargas y deberes que establece la ley. La infor-
mación y/o descripción de la propiedad que forma par-
te de las Bases de Remate presentadas es referencial, 
siendo responsabilidad del adjudicatario corroborar la 
exactitud técnica, legal y conservatoria. Para participar 
en la subasta los interesados deberán rendir caución 
del 10%, a excepción del ejecutante. Las formas váli-
das de constituir la garantía de rigor son: A) La entrega 
del vale vista a la orden del Tribunal. B) Cupón de Pago 
en el Banco del Estado de Chile, correspondiente al 
Poder Judicial. La entrega del vale vista a la orden del 
Tribunal deberá efectuarse en forma presencial ante 
la Sra. Secretaria del Tribunal, el día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate, entre las 08:30 y las 
12:30 horas, calificándose en el acto su suficiencia o 
no. Los cupones de pago deberán ser acompañados a 
la causa, para calificar su suficiencia, a más tardar el 
día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 horas, 
por medio de la respectiva presentación a través de la 
OJV. En ambos casos, los postores deberán indicar un 
correo electrónico para efectos de remitirles la invita-
ción respectiva para participar del remate, además de 
un número telefónico en donde pueda ser contactado. 
La secretaria del Tribunal deberá certificar las garantías 
que se hayan entregado para participar en la subasta, 
individualizando al postor, monto y número de cupón 
de pago o del vale vista. Sólo se remitirán las invitacio-
nes vía correo electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como suficientes por la Sra. 
Secretaria del Tribunal. El día de la subasta, el Tribunal 
aceptará la solicitud de conectarse a la audiencia de re-
mate, permitiendo el acceso al abogado del ejecutante 
y a los postores interesados, previa comprobación de 
sus identidades por el ministro de fe del Tribunal, sin 
perjuicio de la concurrencia de público en general, que 
así lo requiera, debiendo adoptarse las medidas ad-
ministrativas necesarias que aseguren la transmisión 
simultánea, de manera que la concurrencia de ofertas 
no se vea interrumpida ni afectada. El tribunal dirigirá 
el remate y, en el caso de que un postor quiera hacer 
una oferta, deberá señalarla verbalmente o de manera 
escrita, a través de la plataforma utilizada por el tri-
bunal, indicando su monto y el nombre del oferente. 
Toda postura debe superar en a lo menos $100.000 la 
postura anterior. Finalmente, el bien será adjudicado 
por el postor que ofrezca el más alto precio. El acta se 
suscribirá el mismo día de la subasta. Al efecto, una 
vez concluida ésta, se verificarán los datos del postor 
adjudicatario o del tercero para quien se ha adquirido, 
si fuere el caso, y se le enviará al correo electrónico un 
borrador del acta de remate, el que deberá ingresar, 
de manera inmediata, en la presente causa a través 
de la OJV para efectos de su firma, o bien proceder a 
su devolución vía correo electrónico en caso de que el 
adjudicatario cuente con firma electrónica avanzada. 
Acto seguido, el/la Juez/a y el Ministro de fe firmarán 
el acta de remate con su firma electrónica avanzada, 
dejando constancia del hecho de haberse firmado por 
el adjudicatario a través de su Clave Única. El precio 
de la subasta deberá pagarse dentro de 5º día hábil 
desde la fecha de la subasta mediante uno o más vales 
vista entregados en la Secretaría del Tribunal o me-
diante cupón de pago en el Banco del Estado de Chile. 
Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo, Ban-
co de Crédito e Inversiones con Moya Farías, Escarlet 
Andrea, Rol C-8906-2024. La Secretaría. 13

9º Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos 1409, 
3º piso, Santiago: Se rematará, el día 29 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, el departamento 
número doscientos uno, del piso dos, Rol de Avalúo 
Nº 3847-31; y la bodega número B cuarenta y cinco, 
del segundo subterráneo, Rol de Avalúo Nº 3847-263; 
ambos del Condominio Torre Berlín, con ingreso por 
calle Berlín número novecientos veintisiete, según pla-
no de fusión Nº 9.833 y de copropiedad archivados 
bajo los Nºs 10.231 y 10.231 de la A a la E, comuna 
de San Miguel; y, además, de derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión de los adquirentes 
de los otros inmuebles y de los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno. El título de dominio 
inscrito a Fs. 11023, Número 10143, del Registro de 

Propiedad del año 2019, del Conservador de Bienes 
Raíces de San Miguel. El mínimo para las posturas de 
la subasta será $44.466.247. El precio del remate se 
pagará al contado, debiendo consignarse esta suma 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día 
hábil contado desde la fecha de la subasta, mediante 
cupón de pago disponible en la página web del Poder 
Judicial. Para tomar parte en la subasta, interesados 
deberán rendir caución por medio de un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Tribunal por una can-
tidad no inferior al 10% del mínimo fijado. Todo postor 
interesado deberá entregar materialmente el vale vista 
respectivo el día inmediatamente anterior a la subasta 
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, acom-
pañando además copia de la cédula de identidad del 
postor y del representante legal si se tratare de una 
persona jurídica. El borrador del acta de remate debe-
rá ser firmada por el adjudicatario, con firma electróni-
ca avanzada. La subasta se llevará a efecto mediante 
la plataforma Zoom, utilizando para ello el siguiente 
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bTh-
MeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09, ID de reunión: 
641 324 8095, Código de acceso: 757295. Se hace 
presente que los participantes deberán contar con un 
computador o teléfono con conexión a Internet, con 
cámara y micrófono, y deberán ingresar a través del 
enlace señalado con a lo menos 5 minutos antelación 
al inicio de la subasta para el protocolo de identifica-
ción. Demás bases y antecedentes en juicio ejecutivo, 
Banco De Crédito E Inversiones Con González Muñoz, 
Andrés Adolfo, Rol C-19656-2024. La Secretaría. 12

9º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 
3º Piso, Santiago: Se rematarán, el día 23 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, conjuntamente, 1. 
El departamento 2104 del piso 21, del Edificio Zone, 
con acceso por calle Placilla 046, Comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado bajo el número 6580 y sus láminas respec-
tivas; y además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al Lote 1 del plano de fusión 
respectivo. Título de dominio inscrito a Fojas 8956, Nú-
mero 13219, correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. 2. La bodega 150 del cuarto subterráneo, 
del Edificio Zone, con acceso por calle Placilla 046, Co-
muna de Estación Central, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado bajo el número 6580 y sus 
láminas respectivas; y además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno, que corresponde al Lote 1 del 
plano de fusión respectivo. Título de dominio inscrito 
a Fojas 8957, Número 13220, correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2021, del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo para las posturas 
de la subasta será $27.637.776. El precio del remate se 
pagará al contado, debiendo consignarse esta suma 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día 
hábil contado desde la fecha de la subasta, mediante 
cupón de pago disponible en la página web del Poder 
Judicial. Para tomar parte en la subasta, interesados 
deberán rendir caución por medio de un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Tribunal por una can-
tidad no inferior al 10% del mínimo fijado. Todo postor 
interesado deberá entregar materialmente el vale vista 
respectivo el día inmediatamente anterior a la subas-
ta entre las 09:00 y las 12:00 horas en el tribunal, 
acompañando además copia de la cédula de identidad 
del postor y del representante legal si se tratare de 
una persona jurídica, copia en la cual deberá señalarse 
en forma clara el rol de la causa, correo electrónico 
y número de teléfono. El acta de remate deberá ser 
firmada por el adjudicatario mediante firma electróni-
ca avanzada, de acuerdo a instrucciones que recibirá 
el día de la subasta. La subasta se llevará a efecto 
mediante la plataforma Zoom, utilizando para ello el 
siguiente enlace: https://zoom.us/j/6413248095?pw-
d=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09, ID de 
reunión: 641 324 8095, Código de acceso: 757295. 
Demás bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo, Ban-
co de Crédito e Inversiones con Bernal González, David 
José, Rol C-4180-2025. La Secretaría. 12

9º Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos 1409, 
3º piso, Santiago: Se rematará, el día 29 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, el Departamento 
número 203 de la planta piso dos y en el Estacio-
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namiento número 80 de la planta piso subterráneo 
menos dos, ambos del Condominio Edificio Sun City, 
ubicado en calle Viana número 967, de la Comuna de 
Viña del Mar. Además, se comprenden los derechos de 
dominio, uso y goce proporcionales en los bienes co-
munes del Edificio y en el terreno. Título de dominio 
inscrito a Fojas 6915, Número 8124, correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2013, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Viña del Mar. El mínimo para 
las posturas de la subasta será $46.555.038. El precio 
del remate se pagará al contado, debiendo consignarse 
esta suma en la cuenta corriente del Tribunal dentro de 
quinto día hábil contado desde la fecha de la subasta, 
exclusivamente, mediante cupón de pago disponible 
en la página web del Poder Judicial. Para tomar parte 
en la subasta, interesados deberán rendir caución por 
medio de un vale vista a la orden del Tribunal por una 
cantidad no inferior al 10% del mínimo fijado. Todo 
postor interesado deberá entregar materialmente el 
vale vista respectivo el día inmediatamente anterior a 
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, 
acompañando además copia de la cédula de identidad 
del postor y del representante legal si se tratare de una 
persona jurídica. El borrador del acta de remate deberá 
ser firmada por el adjudicatario mediante firma elec-
trónica avanzada el mismo día del remate, de acuerdo 
a las instrucciones que se le proporcionen. La subas-
ta se llevará a efecto mediante la plataforma Zoom, 
utilizando para ello el siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEb-
jZWMTc0Zz09, ID de reunión: 641 324 8095, Código 
de acceso: 757295. Se hace presente que los partici-
pantes deberán contar con un computador o teléfono 
con conexión a Internet, con cámara y micrófono, y 
deberán ingresar a través del enlace señalado con a 

lo menos 5 minutos antelación al inicio de la subas-
ta para el protocolo de identificación. Demás bases 
y antecedentes en juicio ejecutivo, Banco De Crédito 
e Inversiones Con Cari Brito, Lissette Macarena, Rol 
C-6921-2025. La Secretaría. 11

Remate: 15º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 4, Santiago, el 23 de abril de 
2026, a las 13:00 hrs, se subastará vía plataforma 
Zoom, el departamento número novecientos cuatro 
ubicado en el noveno piso, del edificio Condominio 
Step, con acceso a edificio de departamentos por ca-
lle San Martín número ochocientos cuarenta y uno, y 
acceso a estacionamientos por calle San Martín ocho-
cientos treinta y nueve, Comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el 
número 5415 y 5415 - A al 5415 - J; y los derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno. El inmueble singularizado 
precedentemente se encuentra inscrito a nombre de la 
ejecutada doña Dayana Andrea Salinas Chacón, Rut: 
15.087.652-4, a Fs. 28679 Nº 41341, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go, del año 2017. Mínimo subasta $68.072.572. Para 
participar en la subasta, cada postor deberá contar con 
su clave única. Todo postor, a excepción del ejecutante, 
deberá consignar garantía suficiente por el 10% del 
mínimo para iniciar postura y para poder participar de 
la subasta, únicamente mediante vale vista a nombre 
del Décimo Quinto Juzgado Civil de Santiago, Rut N 
60.306.062-8. Para tales efectos, los postores debe-
rán comparecer al Tribunal el día viernes anterior a 
la fecha de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin 
de entregar el vale vista, el que será guardado en la 

custodia del tribunal. En caso de recaer dicho viernes 
en día feriado, la entrega deberá efectuarse el día a 
hábil anterior en el mismo horario. Para ello deberán 
comunicar su asistencia al tribunal al correo electrónico 
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el nombre y Rut de 
la persona que asistirá a entregar el vale vista como 
á también el rol de la causa. Dicha información solo 
será recibida hasta el día anterior a aquel en que co-
rresponda hacer entrega material del documento en el 
tribunal. Los postores, a más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico al mail del tribunal 
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el asunto Remate 
junto con el rol de la causa y la fecha de realización, 
manifestando su intención de participar. Indicarán en 
el mismo su nombre, persona o empresa a nombre 
de quien realizarán posturas como también un correo 
electrónico y número de teléfono para recibir los datos 
necesarios para ingresar a la subasta. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Demás anteceden-
tes en la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo Banco 
de Crédito e Inversiones con Salinas Chacón, Rol Nº 
C-9191-2021. Secretaria. 12

Décimo Octavo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 5º piso, rematará el 23 de abril de 
2026 a las 11:30 hrs por videoconferencia mediante 
la plataforma Zoom, departamento 904 del piso 9, del 
Edificio Barrio Concón, con acceso por calle Concón 
0165, comuna de Estación Central, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado bajo el número 
6490 y sus láminas respectivas; además de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno, que corresponde al Lote 
Cinco guión Dos, del plano respectivo. Inscrita a fojas 
4714 número 6940 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2021, del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. En el estado material y jurídico en que 
se encuentra, con todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en él plantado, cercado o 
construido, libre de todo gravamen o embargo. El mí-
nimo para las posturas $46.061.736.- precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil de efectuada la 
subasta, para participar en la subasta, todo postor, a 
excepción del ejecutante o tercerista de prelación con 
demanda acogida, deberán constituir garantía suficien-
te por el 10% del mínimo para iniciar postura y para 
poder participar de la subasta, solo a través de vale vis-
ta bancario a la orden de este Tribunal. Debiendo cada 
postor entregar dicho documento materialmente en el 
mesón del Tribunal con a lo menos 3 días hábiles de 
anticipación a la fecha del remate, y en el mismo acto 
señalar correo electrónico y número telefónico para el 
caso que requiera ser contactado por el tribunal. De 
conformidad a lo establecido en el artículo 29 de Ley 
21.389, no se admitirá la participación como postores 
de personas que cuenten con inscripción vigente en 
calidad de deudores en el Registro Nacional de Deu-
dores de Alimentos. Cada postor que se adjudique 
para un tercero, deber presentar ante el juez los do-
cumentos suficientes que acrediten la individualización 
completa de aquél por el que actúa (nombre y Rut de 
la persona natural o jurídica). En el caso de corres-
ponder a una persona jurídica, deber señalar los datos 
del representante legal de la misma (nombre completo 
y Rut) y acompañar además copia de personería con 
firma electrónica verificable, El día del remate partici-
parán en la subasta aquellos postores que se encuen-
tren incorporados en nómina certificada elaborada por 
el Ministro de Fe del Tribunal conforme el artículo 7 
del Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. 
La Coordinación del Tribunal publicará en los presentes 
autos, link de conexión del remate a más tardar el día 
anterior a este y en caso de suspensión de la subasta, 
se dará aviso a los postores o interesados a través del 
mismo link, en el día y hora previsto. Debiendo los in-
teresados disponer de los elementos tecnológicos y de 
conexión apropiados para participar de la audiencia. 
El acta de remate se enviará el mismo día en que se 
realizó la subasta al correo electrónico del adjudicata-
rio, quien deberá firmarla inmediatamente con firma 
electrónica avanzada, remitiéndola antes de las 15:00 
hrs al correo electrónico jcsantiago18@pjud.cl, o pre-
sencialmente en secretaria del Tribunal a más tardar el 
día siguiente. Demás bases y antecedentes Juicio Eje-
cutivo Banco de Crédito e Inversiones con Monárdez 
Rol: C-589-2025. Secretaría. 11
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20º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 5, remata el 23 de abril de 2026, a las 
12:00 horas, derechos de inmueble ubicado en la 
comuna de Conchalí, que corresponde a: Calle Pa-
saje Los Espinos número dos mil ochocientos, lote 
número nueve, manzana V del plano de la Población 
El Cortijo, Sector cuatro B, inscrito a fojas 79423, nú-
mero 119951, Registro Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces de Santiago, año 2013. Subasta se reali-
zará de manera remota mediante plataforma virtual 
Zoom. Para el efecto de su comparecencia, las partes 
deberán ingresar el día y hora señalada, al siguien-
te enlace en la plataforma indicada: https://pjud-cl.
zoom.us/j/95327773036. Mínimo subasta será de 
$44.896.086.- El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil 
de efectuada, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal. Interesados deberán rendir 
caución suficiente por medio de vale vista endosable 
a la orden del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago por 
el 10% del mínimo para iniciar las posturas, la que se 
imputará al precio del remate, o se hará efectiva en 
la forma legal. Dicho Vale Vista debe ser acompaña-
do materialmente al Tribunal en horario de atención 
de público al menos un día hábil anterior a la realiza-
ción de la subasta. Demás bases y antecedentes en 
los autos caratulados Banco de Crédito e Inversiones 
con Olguín, rol C-22536-2024. Secretaria. 12

Vigésimo Segundo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 6º piso, rematará el 20 de 
abril de 2026, a las 12:00 hrs, vía videoconferen-
cia a través de la plataforma Zoom, para lo cual se 
deberá acceder al ID de la audiencia: 98205549774, 
debiendo solicitar el código de acceso al correo 22jci-
vilsantiago_remates@pjud.cl, la oficina número mil 
tres del décimo piso y los estacionamientos números 
cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta 
y tres y cuarenta y cuatro del segundo subterráneo, 
del edificio ubicado en calle Santa Magdalena núme-
ro setenta y cinco, Comuna de Providencia, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el 
número 4228, 4228 guión A al 4228 guión I, y los 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comu-
nes entre los cuales se encuentra el terreno, inscrito 
a fojas 44400 Número 65736 del Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo para las posturas la suma de 
16.500 UF, equivalente en pesos a la fecha del rema-
te, precio pagadero al contado dentro de quinto día 
hábil de efectuada la subasta. Interesados presentar 
Vale Vista a la orden del Tribunal, equivalente 10% 
mínimo fijado. Todo postor deber acompañar al Tri-
bunal Vale Vista a la orden del Tribunal por la suma 
correspondiente al monto establecida en autos, se 
exceptúa de esta obligación al ejecutante. La entre-
ga material del Vale Vista deberá verificarse el día 
jueves inmediatamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 hrs, y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado en la causa. 
Conjuntamente con la entrega del Vale Vista deberá 
entregar en documentos anexo, la siguiente informa-
ción: 1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del Pos-
tor; 3) Nombre y Rut del apoderado del postor que 
comparecerá a la audiencia de remate; 4) Número 
telefónico; 5) Correo electrónico. No se admitirán de-
pósitos en la cuenta corriente del Tribunal, a menos 
que el postor interesado solicite fundadamente por 
escrito la autorización respectiva al tribunal, con al 
menos 10 días anteriores al remate, y autorizado que 
sea, el tribunal realizará la calificación de suficiencia 
de la garantía, y en el caso de no adjudicación o de 
no realización del remate, esta garantía será devuel-
ta al postor en un plazo no menor a 10 días. Todos 
los postores deberán utilizar y mantener vigente su 
firma electrónica avanzada o la clave única del Esta-
do, la que es intransferible, y sólo podrá ser usada 
por su titular. Cada postor será responsable de con-
tar y mantener los medios tecnológicos adecuados y 
suficientes para acceder a la audiencia. Cada postor 
deberá identificarse en el nombre de usuario, con el 
nombre del postor que presentó la garantía, que co-
rresponde al enlace entregado por el Tribunal, el que 
no podrá ser modificado ni compartido por el postor. 
No se admitirá el acceso a la audiencia después de 
iniciada ésta. Demás bases y antecedentes Juicio 
Ejecutivo Banco de Crédito e Inversiones / Inversio-
nes Dinamos S.P.A. Rol C-7892-2023. Secretaria. 12

Vigésimo Segundo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 6º piso, rematará el 20 de 
abril de 2026, a las 12:00 hrs, vía videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom, para lo cual se deberá 
acceder al ID de la audiencia: 98205549774, debiendo 
solicitar el código de acceso al correo 22jcivilsantiago_
remates@pjud.cl, la oficina número mil dos del décimo 
piso y el estacionamiento número treinta y nueve del 
segundo subterráneo, ambos del Edificio con acceso 
calle Santa Magdalena número setenta y cinco, comu-
na de Providencia, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 4228 al 4228-i, y 
los derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno, inscrito a fo-
jas 85097 número 128720 del Registro de Propiedad 
del año 2013, del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo para las posturas la suma de 2.700 
UF, equivalentes en pesos a la fecha del remate. Pre-
cio pagadero al contado dentro de quinto día hábil de 
efectuada la subasta. Interesados presentar Vale Vista 
a la orden del Tribunal, equivalente 10% mínimo fija-
do. Todo postor deber acompañar al Tribunal Vale Vis-
ta a la orden del Tribunal por la suma correspondiente 
al monto establecida en autos, se exceptúa de esta 
obligación al ejecutante. La entrega material del Vale 
Vista deberá verificarse el día jueves inmediatamente 
anterior a la fecha de la subasta, entre las 10:00 y 
las 12:30 hrs, y solo se recibirán aquellas que el Sr. 
secretario admita como garantía suficiente, lo que será 
certificado en la causa. Conjuntamente con la entrega 
del Vale Vista deberá entregar en documentos anexo, 
la siguiente información: 1) Rol de la causa; 2) Nombre 
y Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado del 
postor que comparecerá a la audiencia de remate; 4) 
Número telefónico; 5) Correo electrónico. No se admi-
tirán depósitos en la cuenta corriente del Tribunal, a 
menos que el postor interesado solicite fundadamente 
por escrito la autorización respectiva al tribunal, con al 
menos 10 días anteriores al remate, y autorizado que 
sea, el tribunal realizará la calificación de suficiencia 
de la garantía, y en el caso de no adjudicación o de 
no realización del remate, esta garantía será devuelta 
al postor en un plazo no menor a 10 días. Todos los 
postores deberán utilizar y mantener vigente su firma 
electrónica avanzada o la clave única del Estado, la 
que es intransferible, y sólo podrá ser usada por su 
titular. Cada postor será responsable de contar y man-
tener los medios tecnológicos adecuados y suficientes 
para acceder a la audiencia. Cada postor deberá iden-
tificarse en el nombre de usuario, con el nombre del 
postor que presentó la garantía, que corresponde al 
enlace entregado por el Tribunal, el que no podrá ser 
modificado ni compartido por el postor. No se admitirá 
el acceso a la audiencia después de iniciada ésta. De-
más bases y antecedentes Juicio Ejecutivo Banco de 
Crédito e Inversiones / Inversiones Dinamos S.P.A. Rol 
C-7892-2023. Secretaria. 11

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

EN CAUSA ROL V-118 2024, caratulada “HER-
NÁNDEZ”, Primer Juzgado Civil de Valparaíso, 
Prat Nº 779, el 25 de mayo de 2026, 11:00 horas, se 
rematará en pública subasta y por medio de videocon-
ferencia. a través de la plataforma Zoom, el inmueble 
ubicado en Pasaje Marga Marga Nº 4, Población Que-
brada Verde, Comuna de Valparaíso. Rol de Avalúo Nº 
2204-8, inscrito a nombre de doña Teresa Rosa Valla-
dolid Lagos, a fojas 2811, número 4276, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Val-
paraíso, correspondiente al año 2021. El mínimo postu-
ras será de $50.000.000. Postores interesados, rendir 
garantía equivalente al 10% del mínimo, $5.000.000, 
enviar al correo electrónico jc1_valparaiso_remates@
pjud.cl, a más tardar a las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha de la subasta, entendiéndose para 
estos efectos que los días sábado no constituyen días 
hábiles. El correo deberá contener la individualización 
del postor, indicando el rol de la causa, un correo elec-
trónico y un número telefónico de contacto. El cupón 
de pago de la garantía deberá obtenerse por el postor 
desde la página web http://reca.pjud.cl. Saldo del pre-
cio deberá pagarse dentro del quinto día hábil contado 
desde la fecha del remate, mediante cupón de pago o 
depósito judicial en la cuenta corriente del Tribunal del 
Banco Estado. Demás bases y antecedentes constan 
en la causa individualizada. Secretaria. 11

REMATE: 22 de abril 2026, 10 horas, Segundo 
Juzgado Civil Concepción, ROL C-6592-2020, 
“JARA con MORENO OROSTICA”, se rematará el 
inmueble ubicado en la comuna de Curicó, Rol ava-
lúo 7058-19 de Curicó, Inscrito fojas 1477, Nº 835 
Registro Propiedad, año 2007, Conservador Bienes 
Raíces de Curicó. Mínimo posturas $11.201.027.- Para 
participar deberá acompañar vale vista tomado en el 
Banco Estado a nombre del Segundo Juzgado Civil de 
Concepción, equivalente al 10% del mínimo para las 
posturas. Demás antecedentes en expediente. Secre-
taría. 11

Remate. 7º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, piso 2, Santiago, rematará 29 abril 2026, 
12:00 hrs., vía plataforma Zoom, el sitio industrial 
que forma parte de la Hacienda Los Leones o Rincón 
de Zapallar, comuna provincia de Curicó; de una de 
una superficie aproximada de 1,8 hectáreas físicas ins-
crito a fojas 4667vta. Nº 2484 Registro Propiedad año 
2016 CBR Curicó. Mínimo subasta 10.569 U.F., equi-
valente en pesos al día del remate. Saldo pagadero 
dentro de 5º día hábil siguiente a la subasta. La ejecu-
tante deberá acompañar digitalmente al expediente y 
a fin de ser certificada, las publicaciones de remate, a 
lo menos, al medio día del día hábil anterior a la fecha 
de celebrarse éste, el que si recayere en día sábado 
deberá ser presentado el día viernes anterior, la que 
se deberá subir a la causa, a través de la OJV, en pre-
sentación clara y legible; además, deberá encontrarse 
acompañado al expediente certificado de dominio vi-
gente, prohibiciones e interdicciones, hipotecas y gra-
vámenes del bien a subastar, con una antigüedad no 
mayor a quince hábiles días de emisión en relación a 
la fecha de remate, además de certificado de avalúo 
correspondiente al semestre en que se realizará la su-
basta, con al menos 5 días de antelación a la fecha 
de realización de la subasta. bajo apercibimiento de 
suspensión de esta. Postores deben tener clave única 
activa para suscripción acta de remate, rendir caución 
no inferior al 10% mínimo fijado mediante vale vista a 
orden del Tribunal con indicación de tomador, deberá 
presentarse en secretaría del tribunal el día anterior 
fijado para la subasta, entre las 10:00 y 12:00 horas, 
oportunidad en la que deberá registrar correo electró-
nico, exhibir cédula de identidad, y acompañar copia 
simple del referido documento, así como del vale vis-
ta, el que si recayere en sábado, será presentado el 
viernes anterior. En dicho acto ministro de fe indicará 
el código ID para ingresar a la plataforma Zoom y la 
contraseña generada, las que podrán ser únicamente 
utilizadas por el correspondiente postor. La garantía 
presentada por el oferente adjudicatario, se imputará 
como parte del precio. Subastador deberá firmar Acta 
de Remate de manera inmediata a la realización de la 
subasta remitida a su correo electrónico, debiendo ser 
ingresada en la respectiva causa por la Oficina Judicial 
Virtual, con su clave única, antes de las 17.00 horas del 
día de la celebración, bajo apercibimiento de quedar 
sin efecto el remate. Demás antecedentes en www.
pjud.cl, juicio ejecutivo “Suaval S.A.G.R. con Sociedad 
de Inversiones Silva Spa”, Rol C-18.283-2019. Secre-
taría. 12

Licitación remate, departamento edificio Novo, 
Estación Central, Santiago. Lote 1 calle Santa 
Petronila 38, departamento 307 y estacionamiento 
E-16, inscrito a fojas 21183, número 30543, año 2019, 
CBR de Santiago, roles avalúos 7041-29 y 7041-730. 
Mínimo: 59.294.265.- procedimiento de liquidación 
concursal María Valeria Stade Toral, del 11º Juzgado 
Civil De Santiago, causa rol C-8765-2025, liquidador 
Nelson Machuca. Remate 7 de mayo de 2026, a las 
13:00 horas en plataforma online www.remateszarate.
cl - bases y más antecedentes en www.remateszarate.
cl - garantía transferencia 10% del mínimo - comisión 
2% más IVA. Marco Antonio Zarate Andrade martillero 
público RNM 780. 11

Remate. 12º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1.409, piso 4º, Santiago, subastará el 21 
de abril de 2026 a las 15:45 los siguientes inmuebles 
y derechos de aprovechamiento de aguas. 1) Parcela 
número Cuatro del Proyecto de Parcelación Buena Fe 
Poniente, ubicado en la comuna de Molina, Provincia 
de Curicó, Séptima Región, con una superficie aproxi-
mada de veintiuno coma cero cuatro hectáreas, y los 
siguientes deslindes según su título: Norte, Parcela 
número Dos, camino interior de por medio. Parcelas 
número Tres y Cinco. Oriente, Parcelas Tres, Cinco y 
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Siete; SUR, Parcelas números Siete, Ocho, camino in-
terior de por medio; y Poniente, Parcela número Ocho, 
Rol seiscientos treinta y cinco guion cinco, Viña San-
ta Lucía de Calleuque, Parcela número Dos todo un 
camino interno de por medio. El título de dominio se 
encuentra inscrito a fojas 2.258 número 1.329 del Re-
gistro de Propiedad del Año 2015 del Conservador de 
Bienes Raíces de Molina. Rol de avalúo fiscal 635-40, 
comuna de Molina. Mínimo para la subasta asciende 
a la suma $312.874.974. 2) Derechos de aprovecha-
miento de aguas con que se riega la Parcela número 
Cuatro del Proyecto de Parcelación Buena Fe Poniente, 
ubicado en la comuna de Molina, Provincia de Curicó, 
Séptima Región, que Consisten en Diecinueve Coma 
Cero Dos (19,02) Acciones de Aguas del Canal La Pa-
tagua. El título de dominio se encuentra inscrito a fojas 
183 vta., número 167 del Registro de propiedad de 
aguas del Año 2015 del Conservador de Bienes Raíces 
de Molina. Mínimo para la subasta asciende a la suma 
$ 31.287.497. 3) Parcela número Tres del Proyecto de 
Parcelación Buena Fe Poniente, ubicado en la comuna 
de Molina, Provincia de Curicó, Séptima Región, con 
una superficie aproximada de veintiuno coma catorce 
hectáreas, y los siguientes deslindes según su título: 
Norte, Parcela número Uno, seiscientos treinta cuatro 
raya seis Fundo Corcolén; Oriente, Rol seiscientos trein-
ta y cuatro guion seis, Fundo Corcolén; SUR, Parcelas 
números Cinco y Cuatro; y Poniente, Parcelas números 
Cuatro, Dos y Uno. El título de dominio se encuentra 
inscrito a fojas 2.256 número 1.328 del Registro de 
Propiedad del Año 2015 del Conservador de Bienes 
Raíces de Molina. Rol de avalúo fiscal 635-39, comuna 
de Molina. Mínimo para la subasta asciende a la suma 
de $ 307.884.278. 4) Derechos de aprovechamiento 
de aguas con que se riega la Parcela número Tres del 
Proyecto de Parcelación Buena Fe Poniente, ubicado en 
la comuna de Molina, Provincia de Curicó, Séptima Re-
gión, que Consisten en Diecinueve Coma Once (19,11) 
Acciones de Aguas del Canal La Patagua. El título de 
dominio de encuentra inscrito a fojas 182, número 
166 del Registro de propiedad de aguas del Año 2015 
del Conservador de Bienes Raíces de Molina. Mínimo 
para la subasta asciende a la suma de $ 30.788.427. 
5) Derechos de aprovechamiento consuntivo de aguas 
subterráneas, de ejercicio permanente y continuo, por 
un caudal de Cuarenta y Dos Litros Por Segundo, en la 
comuna de Molina, Provincia de Curicó, Séptima Re-
gión. El agua se captará por elevación mecánica desde 
un pozo ubicado en el predio denominado Parcela Tres 
del Proyecto de Parcelación Buena Fe Poniente, en las 
coordenadas UTM (m) N: seis millones ciento ocho mil 
trescientos trece, y E: doscientos noventa y ocho mil 
cuatrocientos ochenta y dos, escala uno es a cincuenta 
mil, Datum mil novecientos cincuenta y seis. El título 
de dominio se encuentra inscrito a fojas 221 número 
199 del Registro de Propiedad de Aguas del Año 2015 
del Conservador de Bienes Raíces de Molina. Mínimo 
para la subasta asciende a la suma de $30.788.427. 
Precio deberá pagarse dentro de 5º día hábil siguien-
te al remate. Interesados en participar en la subasta, 
deben deber tener activa su Clave Única del Estado y 
deberán rendir una caución ascendente al 10% del mí-
nimo, mediante un vale vista endosable a nombre del 
tribunal, el que deberá ser digitalizado y acompañado 
a la carpeta electrónica, a través de la Oficina Judicial 
Virtual, módulo Audiencia de remates dispuesto para 
tal efecto. Una vez que el postor ha sido aceptado por 
el tribunal en el sistema computacional, circunstancia 
que podrá verificar con su clave única del estado, en 
el módulo Mis Remates, deberá entregar el vale vista 
materialmente en el Tribunal, entre las 9 y las 13 horas 
del día anterior a la realización de la subasta. El remate 
se realizará mediante videoconferencia, por plataforma 
Zoom, para lo cual se requiere de un computador o 
teléfono con conexión a Internet, en ambos casos, con 
cámara, micrófono y audio del mismo equipo, siendo 
carga de las partes y postores tener los elementos de 
conexión y tecnológicos, todo bajo condiciones esta-
blecidas en las bases aprobadas. El enlace de invitación 
a la subasta es el siguiente: siguiente https://zoom.
us/j/6411373990. Demás bases y antecedentes, cons-
tan en los autos caratulados LAAD Américas S.A. con 
Vargas Rol C-1325-2023. 12

Remate 22º Juzgado Civil Santiago Huérfanos 
1409 Piso 6 Rol C-18621-2024 Juicio Hipoteca-
rio Ley Bancos caratulado “Seguros con Vera”. Se re-
matará el 27 de abril de 2026 a las 12:00 hrs inmueble 
ubicado en Los Misioneros 1936, Providencia, inscrito a 
fs. 59964 Nº93319 Registro Propiedad año 2009 Con-

servador Santiago. Mínimo subasta será 3.796,149813 
Unidades de Fomento en su equivalente en pesos al 
día del remate, más $634.400.- por costas, pagadero 
contado mediante consignación cuenta corriente Tribu-
nal dentro de 5 días hábiles siguientes. Para constituir 
garantía postores deberán acompañar Vale Vista a la 
orden del Tribunal por 10% mínimo subasta que debe-
rá entregar el jueves inmediatamente anterior a subas-
ta entre 10:00 y 12:30 horas. La audiencia de remate 
se realizará por videoconferencia (Zoom) para lo cual 
se deberá acceder al ID de Audiencia 97160773799 
debiendo solicitar código de acceso al correo 22jcivil-
santiago_remates@pjud.cl. Demás bases y anteceden-
tes en Tribunal. El secretario. 11

Remate: Ante 26º Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 12, se rematará el 23 de abril 
de 2026, a las 15:45 horas, a realizarse presencial-
mente en el tribunal de conformidad a bases de re-
mate aprobadas a Folio 46 del cuaderno cumplimiento 
incidental. Se rematarán conjuntamente (1) La parcela 
número 45, del Proyecto de Parcelación Chacabuco 
Nuevo Colorado, Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana, que deslinda: NORTE, con parte de parcela 47-A, 
con Carretera en Construcción de por medio, parcela 
49; ORIENTE, con parcela 48, Parcela 47; SUR, con 
parte de parcela 47, parcelas 44 y 43; PONIENTE, con 
partes de parcela 47-A, con Carretera en Construcción 
de por medio, y (2) Los derechos de aprovechamiento 
de aguas, que consisten en una veintinueve ava parte 
de 60 litros por segundo del pozo profundo denomi-
nado “Corfo B-veintiocho”, con que se riega la parcela 
número 45 del Proyecto de Parcelación “Chacabuco 
Nuevo-Colorado”, de la Comuna de Colina, Región 
Metropolitana. La Parcela 45 se encuentra inscrita a 
fojas 68739 número 104010 del Registro de Propiedad 
del año 2014 del Conservador Bienes Raíces de San-
tiago, Rol Avalúo SII 186-257, Comuna Colina; y Los 
derechos de aprovechamiento de aguas rolan inscritos 
Fojas 468 Número 561 del Registro de Propiedad de 
Aguas del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. El mínimo posturas será para la Parcela 
45, avalúo 1er semestre 2026, $178.896.631; y para 
derechos de agua el equivalente en pesos a 276,79 
Unidades de Fomento a la fecha de la subasta, pa-
gaderos ambos al contado dentro de cinco días hábi-
les siguientes a efectuado remate. Los bienes serán 
adjudicados a postor que ofrezca el más alto precio 
por ambos en conjunto. Postores interesados en el re-
mate deberán comparecer al Tribunal el día anterior a 
la subasta de 10:00 a 12:00 horas a fin de entregar 
materialmente vale vista a la orden del tribunal por la 
cantidad correspondiente al 10% precio mínimo fijado 
para la subasta. Todas las personas que comparezcan 
presencialmente a la subasta en la Secretaría del Tri-
bunal deberán portar su cédula de identidad vigente y 
demás antecedentes respectivos. Demás bases y an-
tecedentes, autos rol C-2570-2017, caratulados “DÍAZ 
con RIESS”. Secretario/a. 11

REMATE: JUEZ PARTIDOR JOSÉ MIGUEL LE-
CAROS SÁNCHEZ, EN FORMA REMOTA O VI-
DEOCONFERENCIA MEDIANTE la función de 
la plataforma Zoom link https://us05web.zoom.
us/i/85390182468?pwd=8QQcFrvBJug1CXFlG20J-
FXKkXIk5jO. 1 ID de reunión: 853 9018 2468, código 
de acceso: HE8tce, y también en forma presencial en 
calle Los Alazanes 2733, Lo Barnechea, el jueves 7 
mayo 2026 a las 15:00 hrs., rematará en conjunto y 
como un solo todo: a) Inmueble ubicado en Avenida 
Crescente Errázuriz sin número, que es parte del sitio 
número nueve de la manzana dos - cero del plano de 
la Población Cañas, inscrito en el registro de propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago a fojas 
6919 N° 10985 del año 2009, fojas 35585 N° 56042 
del año 2009, fojas 36879 N° 55664 del año 2010, 
fojas 36882 N° 55669 del año 2010, fojas 43875 N° 
66339 del año 2010, fojas 44857 N° 62244 del año 
2025, fojas 2840 N° 4267 del año 2014, fojas 41286 
N° 61168 del año 2015, fojas 93459 N° 132207 del 
2018, fojas 925 N° 1333 del año 2022, fojas 96282 
N° 136269 del año 2018, fojas 47683 N° 69371 del 
año 2022 y a fojas 5417 N° 7644 del año 2024; b) 
Inmueble correspondiente al lote “C” resultante de la 
subdivisión del lote siete de la Población Cañas, ins-
crito en el registro de propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago a fojas 41175 N° 59095 del 
año 2018, a fojas 43421, N° 62320 del año 2018, a 
fojas 53086, N° 74006 del año 2025, a fojas 47774, N° 
68705 del año 2018, a fojas 53699 N° 77342 del año 

2018, a fojas 53731, N° 77391 del año 2018, a fojas 
93461, N° 132209 del año 2018, a fojas 926, N° 1334 
del año 2022, a fojas 96284 N° 136271 del año 2018, a 
fojas 48429, N° 70439 del año 2019, a fojas 48850, N° 
71045 del año 2019, a fojas 499, N° 722 del año 2024 
y a fojas 5417 N° 7645 del año 2024 y c) Inmueble 
ubicado en Avenida Crescente Errázuriz sin número, 
inscrito en el registro de propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago a fojas 41175 N° 59094 del 
año 2018, fojas 43421 N° 62319 del año 2018, fojas 
53086 N° 74005 del año 2025, fojas 47773 N° 68704 
del año 2018, fojas 53699 N° 77341 del año 2018, fojas 
53731 N° 77392 del año 2018, fojas 93460 N° 132208 
del año 2018, fojas 927 N° 1335 del año 2022, fojas 
96283 N° 136270 del año 2018, fojas 48428 N° 70438 
del año 2019, fojas 48850 N° 71044 del año 2019, fo-
jas 498 N° 721 del año 2024 y a fojas 11277 N° 15938 
del año 2024. Mínimo para las posturas: equivalente en 
pesos a la fecha de la subasta a 40.500 Unidades de 
Fomento. El precio deberá pagarse dentro de quinto 
día hábil siguiente a la subasta, mediante Vale Vista a 
la orden del Partidor endosable, en la oficina del Juez 
Arbitro, ubicada en calle Los Alazanes 2733, comuna 
de Lo Barnechea, correo electrónico jlecaros@leca-
rosycia.cl, teléfono 978613288, por la suma correspon-
diente al precio de la postura que haya adjudicado el 
inmueble, descontado el valor del Vale Vista entregado 
como caución por el postor. Para tener derecho a hacer 
posturas, deberá entregarse un vale vista a la orden 
del tribunal arbitral, por el equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para la subasta, en el mismo lugar donde 
se efectuará el remate a más tardar el día anterior a la 
fecha de la subasta, entre las 10:00 y las 13:00 horas, 
en la oficina del Juez Árbitro y conjuntamente a través 
de un escrito, deberán informar y acompañar: Nombre 
y copia del Rut o Cédula de identidad del Postor y de 
quien comparecerá a la audiencia de remate, número 
telefónico, domicilio y casilla de correo electrónico; y 
manifestar su intención de participar en ella, indicando 
expresamente si será en forma presencial o remota. 
Demás estipulaciones y antecedentes en juicio arbitral 
partición Sucesión Ernesto Jensen Portales. SECRETA-
RIO. 10-11-12-13.

REMATE. ANTE JUEZ ÁRBITRO PATRICIO OSO-
RIO LÓPEZ, EN MONEDA N°2356, SANTIAGO, 
A LAS 12:30 HORAS DEL 17 de abril de 2026 se 
rematará inmueble ubicado calle Moneda N°2356, co-
muna de Santiago, Inscrito a fjs. 24.282, N°36.603, 
CBR Santiago, año 2012. Mínimo 6.389,63 U.F. Precio 
a pagarse dentro de 5 días. Garantía 10% mínimo. Ba-
ses y demás antecedentes juicio ‘Del Gaudio con Toro’. 
Correo patricio@fc360.cl El Actuario.. 10-11-12.

Remate online, 2 departamentos en Renca, 
100% de derechos sobre inmuebles, lote 1.- 
Calle Juana Atala De Hirmas 601, departamento 
A-501, torre A, uso y goce exclusivo terraza A 501, 
condominio Vista Costanera, inscrito fojas 83488, 
número 121177, año 2023 - CBR. Santiago - rol de 
avalúo 218-255; mínimo: 34.000.000.- y lote 2.- calle 
Juana Atala De Hirmas 601, departamento A-406, 
torre A, con uso y goce exclusivo terraza A 406 con-
dominio Vista Costanera, inscrito fojas 70670, nú-
mero 102674, año 2023 - CBR. Santiago - rol de ava-
lúo 218-247; mínimo: $77.100.000.- procedimiento 
de liquidación concursal Nicolás Ignacio Bustamante 
Salazar, del 27º Juzgado Civil De Santiago, causa rol 
C-6213-2025, liquidador Carlos Montenegro Medi-
na. Remate 7 mayo de 2026, a las 13:00 horas en 
plataforma online www.remateszarate.cl - bases y 
antecedentes en www.remateszarate.cl - garantía 
transferencia 10% del mínimo. Comisión 2% más 
IVA, Marco Antonio Zarate Andrade martillero públi-
co RNM 780. 11

Remate Ante Juez Partidor, Héctor Fuentes 
Yáñez, Teatinos 251, oficina 612, Santiago, re-
matará 17 abril 2026, 16:30 horas, inmueble calle 
Condell 63, comuna San Bernardo Rol Avalúo 21-26, 
inscrito fojas 3366 vuelta, Nº 5077 Registro Propiedad 
año 2019, y fojas 1847, Nº 2629 Registro Propiedad 
año 2020 ambos del Conservador de Bienes Raíces 
de San Bernardo. Mínimo $110.000.000, pagadero 
contado dentro quinto día hábil. Interesados debe-
rán acompañar vale vista a nombre del Partidor Rut. 
7.132.958-5, por el 10% del mínimo fijado. Comuneros 
no deberán presentar garantía. Bases y antecedentes, 
juicio particional, Campos con Alarcón, en oficina del 
Partidor. Fono 993274098. Actuario. 12
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EXTRACTO REMATE INMUEBLE, PARTICIÓN 
“ORELLANA CON ORELLANA” ANTE EL JUEZ 
ARBITRO DON MATIAS Vildosola Ibaibarriaga, en 
juicio de partición caratulado “Orellana/Orellana” se 
remata el día 5 de mayo del 2026, a las 16:00 horas, 
El inmueble ubicado en pasaje Las Siemprevivas N° 
6954, comuna de La Granja, Inscrito en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel, en el Registro de 
Propiedad a fojas 2097, número 3683, del año 2000, 
rol de avalúo N° 2912-31, comuna de La Granja. Míni-
mo de posturas 1484 UF, en su equivalente en pesos 
al día del remate. Todo interesado en participar deberá 
rendir en garantía de seriedad, caución por la cantidad 
equivalente al 10% del precio mínimo fijado para la 
subasta, entregando vale vista endosable a la orden 
del Juez Arbitro, Don Matias Vildosola Ibaibarriaga, en 
su despacho ubicado en Isidora Goyenechea, piso 41, 
oficina 4101, comuna de Las Condes, hasta el día pre-
cedente a la subasta entre las 11:00 y las 12:00 horas. 
El saldo de precio deberá ser pagado mediante depo-
sito o transferencia electrónica a la cuenta corriente 
del tribunal dentro de quinto día hábil contado desde 
la realización de la subasta. La subasta se realizará 
de manera presencial en dependencias del Tribunal o 
mediante plataforma ZOOM. Mayores antecedentes, al 
mail mvildosola@perezdonoso.cl. 10-11-17-18.

Remate. Ante el Juez Partidor Cristian Letelier 
Aguilar, Alameda Libertador Bernardo O’Hig-
gins Nº 949, oficina 1509 y 1510, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rematará el día 14 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, de forma telemática, 
vía plataforma zoom: Inmueble: departamento 608 C 
del piso 6, de la Torre C, del “Condominio Los Pinos”, 
con acceso por calle Tarma Tambo 2704, Comuna de 
Independencia, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado bajo el número 6604 y sus láminas 
respectivas; y dueños además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, que corresponde al lote 3 
del plano de subdivisión respectivo. El inmueble está 
inscrito a Fojas 41.844, Número 61.228, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año 2021 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago. Postura mí-
nima $64.000.000.-, pagadero dentro de 5º día hábil 
contado desde que se realiza el remate. Interesados 
acompañar vale vista a nombre de juez partidor por el 
10% mínimo fijado. Antecedentes expediente arbitral 
“Candia con Poblete”. Correos electrónicos: crletelier@
gmail.com y j.valenzuelafar@gmail.com, teléfono +56 
9 9187 6149. Actuario. 11

3º Remate: Juicio particional ‘Rojas con Gon-
zález’/ Juez Arbitro Humberto Faúndez Neira, 
se rematará presencialmente el 14 de abril de 2026 
a las 12:00 hrs. en oficinas del Tribunal Arbitral, en 
Calle Teatinos nº 251, oficina 503, comuna de San-
tiago, inmueble ubicado Calle Italia nº 1568, comu-
na Ñuñoa, RM., que deslinda: Norte: sitio setenta y 
cinco A; SUR: sitio setenta y seis A, Oriente: sitio se-
tenta y cinco D; Poniente: con Avenida Italia. Mínimo: 
$209.780.581. Precio subasta pagadero al contado 5 
días hábiles siguientes al remate. Postores consignar 
garantía mediante vale vista endosable, a nombre del 
Juez Arbitro Humberto Alejandro Faúndez Neira, Rut 
Nº 13.237.687-5, hasta las 14:00 hrs. del día hábil 
anterior a la fecha de remate, equivalente al 10% mí-
nimo subasta. Las garantías de aquellos postores que 
no se adjudiquen el bien, serán devueltas el 15 de abril 
2026. Demás Bases y antecedentes en expediente ar-
bitral. Actuario Fabiola Paredes Aravena. 12

Extracto. Juzgado Cobranza Laboral y Previ-
sional Santiago, San Martin Nº 950, 7 piso, 
Santiago, RIT C-2372-2022 RUC 21-4-0327587-2, 
‘Gallardo/Servicios JMB SPA’ 22/04/2026 12:00 ho-
ras, se rematará inmueble consistente en Lote dos A, 
de la manzana Q, proveniente de la subdivisión del 
Lote Número dos de la manzana Q, proveniente de 
la subdivisión de la Hijuela o Lote A uno del plano de 
subdivisión de la hijuela A del Fundo Algarrobal, co-
muna de Colina, Región Metropolitana. De propiedad 
Sociedad Inmobiliaria SVL SA. Inscrita Fojas 95876 
Número 135758 Registro Propiedad 2018 Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo posturas 
$193.330.671. Precio pagado contado dentro quinto 
día hábil realizada subasta mediante depósito cuenta 
corriente tribunal. Derecho posturas consignar garan-
tía suficiente $19.333.067. equivalente 10% mínimo, 

depósito cuenta corriente Tribunal, efectuado a través 
cupón de pago Banco Estado (no transferencia elec-
trónica) obtenido página Poder Judicial www.pjud.
cl. Remitir comprobante por escrito presentado por 
O.J.V, junto copia carnet identidad señalando nombre 
completo persona participará calidad de postor, email 
y teléfono, si actúa por si o en representación de otro, 
y en este último caso deberá expresar los datos de la 
persona -natural o jurídica- a quien representa, nom-
bre y RUT de la persona que efectuó el depósito y 
correo electrónico del participante, y remitir mismos 
antecedentes a jcobsantiago_remates@pjud.cl. Pla-
zo vence 12:00 horas día anterior fecha fijada para 
el remate. Se realizará dependencias Tribunal. Ejecu-
tante no deberá presentar garantía para tomar par-
te subasta, abonándose a precio remate el valor del 
crédito tenga contra ejecutante. Subastador designará 
domicilio dentro radio urbano Santiago. Demás bases 
y antecedentes del remate de la propiedad y derechos, 
causa individualizada, accediendo a módulos consul-
ta tribunal o www.poderjudicial.cl. RIT: C-2372-2022 
RUC: 21-4-0327587-2. Paola Milagros Guerra Quijada 
Jefe de Unidad de Causas y Liquidaciones. 12

Remate. Ante juez árbitro Patricio Osorio López, 
en Moneda Nº 2356, Santiago, a las 12:30 ho-
ras del 17 de abril de 2026 se rematará inmueble 
ubicado calle Moneda Nº 2356, comuna de Santiago, 
Inscrito a fjs. 24.282, Nº 36.603, CBR Santiago, año 
2012. Mínimo 6.389,63 U.F. Precio a pagarse dentro 
de 5 días. Garantía 10 mínimo. Bases y demás ante-
cedentes juicio Del Gaudio con Toro. Correo patricio@
fc360.cl. El Actuario. 11

EXTRACTO DE REMATE. Ante el Señor Juez Ár-
bitro Felipe Hübner Valdivieso, Tribunal Arbitral 
en juicio de partición caratulado “Díaz con Díaz”, se 
ordenó remate para el día 22 de abril de 2026, a las 
16:00 horas, en la oficina del partidor ubicada en Isi-
dora Goyenechea Nº 3621, Piso 14, Las Condes, San-
tiago, Región Metropolitana, y adicionalmente, por vía 
remota, a través de la plataforma Teams, del inmueble 
ubicado en calle Latorre Nº 944, comuna de Iquique, 
cuyos deslindes según su inscripción son: al Norte con 
propiedad de Emilio Lou y Sucesión de Frositty; al Sur, 
con calle Latorre y Lote Uno de propiedad de la socie-
dad; al Poniente, con propiedad de don Emilio Lou y 
Juan Avanti, y Lote uno de propiedad de la sociedad; 
y al Oriente, con propiedad de rolando Zapata y José 
Scarzolo. Rol de Avalúo Nº382-37. El mínimo para las 
posturas es la suma de 15.000 Unidades de Fomento, 
en su equivalente en pesos chilenos a la fecha de la 
subasta pública. El pago deberá ser al contado. Todo 
postor interesado deberá rendir una garantía ascen-
dente al 10% al valor de tasación del inmueble, esto 
es, la suma de 2.572,59 Unidades de Fomento en 
su equivalente en pesos chilenos, para participar en 
la subasta pública. Demás antecedentes y bases del 
remate pueden ser solicitadas al correo electrónico fe-
lipehubner@uhc.cl. El enlace de conexión se entregará 
en la oportunidad correspondiente a quienes tengan 
interés en participar en la subasta. Actuario. 12

JUEZ PARTIDOR DON JUAN BAUTISTA GUTIÉ-
RREZ CASAS, en Juicio Arbitral causa 2-2024, 
“VERGARA/VERGARA”, el día 15 de abril de 2026 a 
las 17:30 horas, mediante videoconferencia en pla-
taforma Zoom ID: 436 949 8286, Código de Acceso: 
12345, para lo cual se requiere de un computador 
o teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófo-
no, audio y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores contar con las herramientas tec-
nológicas adecuadas; se subastará: la propiedad de 
don SALOMÓN RAMÓN VERGARA HERNÁNDEZ, de 
doña MARCELINA MAGDALENA VERGARA HERNÁN-
DEZ, de doña EVA ARIELA VERGARA HERNÁNDEZ, 
de doña BRIGIDA UBALDA VERGARA HERNÁNDEZ, 
de doña MIREYA JACQUELINE VERGARAR HERNÁN-
DEZ, de doña MELANIA RUDITH VERGARA HER-
NÁNDEZ, y de don DARIO FERNANDO VERGARA 
HERNÁNDEZ, inmueble rural correspondiente a: 
propiedad ubicada en Isla La Fortuna, comuna de 
Río Bueno, de una superficie de 32,85 hectáreas. El 
dominio a nombre de los comuneros, rola inscrito 
a Fs. 493 vta. Nº 464 correspondiente al Registro 
de Propiedad del año 2022, y a Fs. 2087 Nº 2021 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2023, ambas del CBR de Río Bueno. Rol de avalúo 
número 527-7 de la comuna de Río Bueno. Mínimo 
posturas $200.000.000, el plazo para pagar el sal-

do de precio de la adjudicación será de cinco días 
hábiles contados desde la fecha de subasta, ya sea 
por medio de un vale vista a la orden del Sr. Juez 
Partidor, Juan Bautista Gutiérrez Casas, cédula de 
identidad 12.422.382-2, o bien, por medio de trans-
ferencia y/o depósito bancario a la cuenta corriente 
Nº010-00057-07 del Banco de Chile a nombre del 
Sr. Juez Partidor, Juan Bautista Gutiérrez Casas, en 
este último caso, debiéndose remitir el respectivo 
comprobante de pago de la garantía a los correos 
abogadojuangutierrez@gmail.com con copia a rebo-
lledosalazarf@gmail.com. Postores deberán remitir 
el respectivo comprobante de pago de la garantía 
a los correos antes señalados, y constituir garan-
tía equivalente al 10% del mínimo, mediante vale 
vista a la orden del Sr. Juez Partidor Juan Bautista 
Gutiérrez Casas, cédula de identidad Nº 12.422.382-
2, o bien, por medio de transferencia y/o depósito 
bancario a la cuenta corriente Nº 010-00057-07 del 
Banco de Chile a nombre del Sr. Juez Partidor Juan 
Bautista Gutiérrez Casas, hasta las 12:00 horas del 
mismo día del remate. Si los comuneros desean 
participar en el remate estarán exentos de rendir 
la caución antes indicada. Las adjudicaciones sólo 
podrán hacerse de manera individual a una sola per-
sona natural o jurídica, o conjunta a dos personas 
jurídicas, dos personas naturales o una persona ju-
rídica y una persona natural, como máximo. El plazo 
para extender la escritura pública de adjudicación 
será de 30 días hábiles, contados desde que esté 
ejecutoriada la resolución que ordena extenderla. 
Los interesados deberán remitir al correo electró-
nico abogadojuangutierrez@gmail.com con copia 
a rebolledosalazarf@gmail.com escrito, antes de la 
hora y fecha indicada en las bases de remate, indi-
cando el rol de la causa en la cual participará, correo 
electrónico y un número telefónico para el caso en 
que se requiera contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Bases y demás anteceden-
tes sobre forma de llevar a cabo la subasta constan 
en el expediente del Juicio de Partición y pueden 
ser solicitados al Sr. Juez Partidor don Juan Bautista 
Gutiérrez Casas, a los correos electrónicos ya seña-
lados. Actuario. 11

Remate modalidad online orden institución 
financiera, 29 de abril 12:00 hrs propiedades 
entrega inmediata oficina/consulta médica - Apo-
quindo 3990 Of 1003, Las Condes. Mínimo 5.185UF 
- departamento - Coraceros 50, Viña del Mar, mínimo 
2.166UF casa - Pasaje Fray Jorge 854, Los Ángeles. Mí-
nimo 1.325UF, Propiedades ocupadas: casa - Navarino 
4024, Antofagasta. - Mínimo 1.828UF - casa - Pasaje 
Triguen 3844, Iquique. - mínimo 3.613UF - casa - Pa-
saje Julia Troncoso 1095, Quillota - mínimo 1.381UF 
- casa - Pasaje Los Bambues 3654, Temuco - mínimo 
1.433UF bases e informaciones en www.rematesve-
negas.com. 11

Remate Ante Juez Partidor, Sebastián Núñez 
González, rematará 29 abril 2026 16:00 horas, 
vía www.vendaya.cl y en Av. Apoquindo 4499, oficina 
402 B, Las Condes, Antílope 1.330, comuna de Maipú, 
inscrito a fojas 12353 número 9871 año 1988 Registro 
Propiedad CBR Santiago. Rol de avalúo 1908-14. Míni-
mo $96.800.165.- pagaderos contado dentro 20 días 
hábiles. Garantía 10% mínimo. Bases y antecedentes, 
solicitar en contacto@vendaya.cl, +56232248556. 12

Remate Ante Juez Partidor, Visconde Dorian 
Valdés De Pablo, rematará 29 abril 2026, 16:00 
horas, vía www.vendaya.cl y en Av. Apoquindo 
4499, oficina 402 B, comuna de Las Condes, Ángel 
Guarello 1950, comuna Pedro Aguirre Cerda, inscrito 
fojas 709 Nº 522 año 2024; y fojas 1438 Nº 1018 año 
2024 ambas Registro Propiedad CBR Pedro Aguirre 
Cerda. Rol de avalúo 4370-14. Mínimo UF 3.550 pa-
gaderas contado dentro 20 días hábiles. Garantía 10% 
mínimo. Bases y antecedentes, solicitar en contacto@
vendaya.cl, +56232248556. 11

Juez Partidor Verónica Blanco rematará 23 
abril 2026 a 15:30, Los Conquistadores 1700, 
Piso 6-b, Providencia inmueble calle Rapa Nui 586, 
corresponde al sitio 42, Loteo Población Estadio, Re-
coleta. Propiedad Santiago Fojas 11906 Nº 11620 año 
1998 y fojas 77171 Nº 108.580 año 2020 Mínimo pos-
tura 3437 UF. Precio décimo día. Postores Vale vista 
Partidor 10% mínimo. Demás antecedentes: vblan-
co@mcyc.cl. 12
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